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M6zioo antien• aotaal.Jlent1 an ri1ao uelen4o ele -

progreeo en tocloe loe 4mbitoe; el 'PU•blo cliefrÍlta ele paz, -

de libertad 1 dentro del ooncierto internacional ele naoiones, 

n~etro pia ocupa t.111 lugar prel)ondtNntt, 1U881' 6st1, loSZ! 

d.o a baee de inmmerablee esfuerzos 1 largo ~tapo, a tl'arie 

del cual, se ha deetacado el eefuerzo heroico de macho• mez! 

oanoa. La hiatoria de México ea la historia del mexicano -­

tratando de encontrarse a sí mismo, del merloano en la bú.­

queda de su libertadr ee la historia de eua grandea hombres 

recordados hoy con orgullo, ~ero también de sus grandes ... 

traidores C1J1ae infamias aún se repudian. 

Lo realizado ciertamente ha sido mucho, pero el de­

rrotero final aún está mur lejano. El 'Pa!e, a?lhelo!Jo 'Por -

lograr su mejoramiento eatá sujeto todav.la a grandes cu-­

bies y·profundaa transformaciones. 

si aituamos nuestra mirada en el mundo actual, po-­

demos obserTBr que padece una crisia que se manifieeta de-­

t>lorablemente en todos los ae'Peotos, de la cual, nuestro -

país es ajeno, pero, por desgracia, aujeto a lae nefastaa­

oonsecuencias que genera. 

Sobre eetoe temaa hemos de insistir con •1or •­

pli tud mfla adelante, por ahora• nos interesa máa,deecribir 

breYemente el desarrollo hiet6rico del Conetitucionaliaao­

en M6xico, 7, 'Posteriormente, el d' paises COllO _Be-palla, -

Prancia, Inglaterra 1 !atados Unidoe de 1'orteam6rica. Debe 

aclararse también, que en este oap{talo •• trat~ en for­

ma general cie dicho desarrollo h1et6rioo, In Tirtud de que, 

en el Cap! tul o IV, nos referiremos en forma oonoreta a lo• 

¡ 

~ . 
¡, 
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antecedente• h11t6ricoe, en la legiel1e16n nacional 'T ez­

tnnjera, e lo nlat1TO al tema q111 no1 OOQl)a, o 1ea,. la­

fol'll& de modificar nueatra LfJ' 1undalla.tal. 

DESARROLtO HISTORICO DEL CONS!!TtltIO!ALISMO B!f MEX!CO • 

. Halado del reato del mundo rtv!a el 'Plltblo 1ndi­

gena, oou'Pado de su 1)rop1o progre10, a3e:no totaimente al -

que se desarrollaba en el mUDdo occidental. Pelis con aus -

costumbres '1 ene imltituciones, tan diversas, tan contra--
1 

rias a las del e\ll'opeo, el indio at11Dlt&ba día a d!a más a-

au o1v111zac1ón. Muchos detalles de su srandeza, de su cll;! 

tura y de sus hazal!aa, ae recuerdan hoy con orgullo. 

ll'1'Wllpe violentamente el conquiet~dor, derrota al -

indio y comienza a procesarse la amalgama de raza y cultura 

que m~s tarde daría el semblnnte de lo que hoy es nuestra -

N'aci6n. 

Tres largos siglos de dominaci6n !'eninsular, en -­

los cuales se integraron loa elementos caracter!stioos de­

nuestra :nacionalidad, terminaron al declararse la indepen­

dencia de México. 

"A 'Partir de eee momento, México tenia por delante 

su vida como ?ración libre, sin sU3ec1Ól1 política a niJlgÚn­

otro Paia, aunque faltaban aún grande• e.a~erzos l)&ra. que -

la patria ae in.te~ de mia manera plena 1 cabal, -ra que 

dentro de la eooieda4 mexicana de entonces, babia grandee -

diferencia• de rasa, oul tura 1 disfrute d.e la :riqueza". 

(Píg. 9. BJ.ementoe Historia de M'nco, Carloe il"felLr '1 .&.ce­

ftdo.) 
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Ad nacía a la Tida an pueblo '!)roduoto de doe ruu; 

la India 1 la ~18ola; 1111 11ueblo con f11oncaf.a '()rO'()ia 1 -

11ngul.ar, lejoe aán de conseguir eu anidad 1 firmeza, pero­

dec1dido a l'QChar de 1mled1ato por alcanzarla. 

Sin •bar¡o, la •presa de liberar al paf.e del 111-­

go colonialista no fui una tarea ficil, por lo contrario,-~ 

dur6 aucho ttapo 1 co1t6 la Tida da muchos ilustres mex1-­

oano1. El1 este período, que transcurre de 1810 a 1821, au:r­

¡en loa primeros docUJ11entoe que tratan de una nueva organi­

zac16n del paie, de libertad 1 de jastioia. 

El cura Miguel Hidalgo inicia el movtmiento separa­

tista el l~ de septiembre de 1810. Poco desnuéa decret6 •=• 
Tariae medidas gubernativae de entre las oualee destaca la­

que 'Prohibe la eeolavi tud, bajo pena de auerte. 

A la 11Uerte de Hidalgo continúa la lucha por la :in­

dependencia otro gran caudillo que tué Don José María More­

loa 1 PaT6n. Dl un 11r1mer intento 11or dar al pe.is wia Cons­

t1tuoi6n,' Don Ignacio L6pez Ray6n ~reeenta a Moreloa UD ••• , _. 
pro7eoto 'POI' el que ae '\)retendias el u.ntmiaiento de la -

Relig16n Cat611oa; tl 'Putblo origen imediato de la eobera­

n!a, reeidente ésta en'PerDando VII; diT1ei6n de p~deree en 

tree organi1ao1; 1 d1e'Poaio16n de libertad 'Par& el comercio 

1 entrada de extranjeroa. Moreloa ace11ta lo euatancial 1 -­

rechaza lo referente a la eoberania residente en P'ernand.o -

VII, puee eegán sus palabra• "no era razón engailar a lae -­

gentee haciendo una ooea 1 diciendo otra, .. decir, pelear -

por la :llld~endmioia '1' suponer que se hacía por Pel'll&ndo ..... 

VII. 11 (ilvear 1 .lonedo. O'P• cit. Pá¡e. 107 a 108). 

l. 
i 
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1 
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1111i•• de conUnuar •X'!loniendo el penaamiento de .. 

Moreloe, abriremos un paréntesis para exponer brevemente 

doa intentos de otorgar una Conatitución a Bal)afl.a, con -

aplicaci6n a tod.. aue colonias. 

El '!>rimero fué en la ciudad de 'Ba1ona, en el ailo 

de 1808, lfa"Pole6n pretend16 establecer un régimen conet! 

tucional al dictar una cona ti tución, votada l!Or er,>aftoles 

e h1spanoamerioanoa1 en la que se igualaba en condictonee .. 

pol!ticaa a la Metr6'!)oli 1 a laa colonias, '!>ero nunca tu .. 

vo positividad en auelo americano. (Pág.61. 11.vear 7 Ace .. 

vedo. op. cit.) 

El segundo fué en 1812,en la ciudad de C&diz,doJ:l 

de ae reunieron cortes con participación de diputados -­

americanos 1 peninsulares que caua6 un trastorno protun-­

do en la vida institucional del im'!)erio. El re~ultado de­

sus deliberaciones fué la expedición de UJla ~onstituci6n­

que lleT6 el nombre de Constitución de C'diz, CUJO conte .. 

nido "Principal fué el siguiente: l ... Régimen moná:rquico,­

liberal 1 constitucional; 2.- Diviai6n de '?Oderee; 3 •• L! 
bertad de Imprenta; ~.- Supresión del Santo Oficio; .~ ... • 

Exolusiiidad de la Religión Cat6Uca; 6.- Iguale• condi-­

cionea políticas l)Bi'a !~afia 7 aua colonias. (Pllg. 117 ... 

Alvear 7 ~cevedo.- op. cit.) Redactada deaoonociendo la .. 

realidad amerioB!IB, en 1813 la Real Audiencia de México .. 

manifiesta a las Cortee la 1mpo1ibilida4 de aplicarla. 

Al seguir examinando el Plll88llliento de Moreloa, • 

diraoe que éeta expuao aws tnmto• de n.ata pol!ticoa e • 

m clocwnento llamado "Sentimiento• de la lfaoi6n". D1 octu-
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bre de 18llt '!)romulga la Constituoi6n de A,ats:1ng6n, llaa­

da también "Decreto Conati tuoional 'Para la Ubertad de la 

América Mexicima", imrpirada en Rouaea11 1 Montesquie11, -

as! como en la Constituci6n de Cádiz de 1812. Su contenido 

princi'!)al fué .el siguiente: l.- Rég12en re~resentativo 1 -

Republicano de Gobierno; 2.- Soberanía residente en el 'PU! 

blo; 3 •• Poder ejecutivo representado por un triunvirato;-

4. - La Religi6n Cat6lica ser!a la única que pro!esaría la­

Nación Xexicana; 

De 1815 a 1820, a exe~ción hecha de la aventura -

de Mina, el Gobierno Virreinal alcanzó un dominio casi -

com~leto sobre Nueva Esnaaa. no existe en este neriodo -­

ningÚa antecedente constitucional que merezca atenci6n,-­

hasta el 24 de febrero de 1821 en que Iturbide proolam6 -

el !'lan de Igual.a con tres objetivos o garant!aas a).- -­

unidad religiosa, manteniéndose la católica como relig16n 

única. b).- Inde~endencia completa respecto de ~afta, ·- • 

con una mon11rqu:la constitucional como Gobierno, ofrecié-

dose la corona a Fernando VII, ei aceptaba el plan ¡ Te--

n!a a Nueva ~s~aaa, o a o~ro individuo de oaaa reinante.-

o).- Unión de todos los habitantes sin di1tinci6n de ra-

zas.- El congreso sería electivo, redactaría \Jlla Conatit¡ 

ción para el Imperio Mexicano, gobernándose '!)Or ana junta 

proviSional mient:r.oaa llegaba el monarca. ( Pllgs. 153 1 -

154.- A. 7 Acevedo. op. cit.) 

El 25 de agosto Iturbide 1 O'Donojú acordaron loa 

puntoa del tratado' de C6rdoba, que reprodujo la1 ideaa -

del Plan· de Iguala. El 27 de se-ptiembre Iturbide enva a 
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la 01\1414 41 México al trente del ej6:rcito trigara.nte. 

"El Plan de Iguala fU6 la obra maestra de nuestra -­

hiatoria -pol!tica, -puesto que de 61 arranca la vida de M~xi 
. -

oo oomo Naci6n inde~endiente. Hizo posible· que la guerra, -

que hasta entonces babia sido civil, se transforme.re. en gu_!! 

rra naoional". (Plig. l~. A. 1 Acevedo.- op. oit.) 

El 28 de eeptiembre ee retm16 la Junta Provisional -

Gubernativa bajo la preaidencia de Iturbide, oon elementos­

perteneeientes a diTersas corrientes de º'inión 1 mediante­

nombramientos hechos '{)Or el '{>ropio Iturbide. Enseguida se -

redact6 la deelarac16n de Independencia del Imoerio Mexicano. 

Poco des'u~s ae convocó a elección de diputados cona­

ti tu;ventea 1 el 2~ de febrero de 1822 ae reun16 el Congreso­

Constitu¡ente, CQ3'& tarea, la de redactar una Constituclón­

no cumplió nunca. El primer acto del Congreso tué declararse 

el 6rden lur!dico e histórico de la Naci6n, de manera que -

las mismas leres fundamentales, el Plan de Iguala y el Tra­

tado de C6rdoba quedaron •U1'editados a él. ( ~ge. 162 y --

163.-A. 1 Acevedo. op. cit.)Poateriormente el mismo cue?110-

oolegt.ado, oon base en el Plan de Iguala 1 el 'l'ratado de -­

C6rdoba, desconocidos por Be~aila, declar6 a Iturbide Em'!>•·· 
rador de México. El con¡reeo Nacional balo la 'resión del -

Ejército, de Iturbide mi811lo 7 de aus generales 1 ~or el ••• 

deaenfreno del po,ulacho perfectamente dirigido, aceptó a -

aqu6l como '&l!.perador 7 jur6 la obeenancia de la Conetitu-­

ci6n lauflola de 1812, pero a t>IS&l' de tal s'DlllilliÓn el 31 -

dt oetubre del mi81llO ailo, Iturbide disolvió el Congreso --· 

substi tu¡éndolo t>Or una ltmta que llam6 tuati tu¡ente 1 que­

se oom:pon!a por indi viduoa nombrados por él mismo. Esta si· 
tuaoi6n 
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an6mala 1 condenable, s6lo dur6 unos cua.ntoa meses debido 

al triun!o de nuestra 'l'rimera Revoluoi6n, proclamada en -

Veracruz ~or Santa Allna 1 que di6 por resultado la aboli­

c16n de la Monarquía, el destronamiento de Iturbide 1 la 

rest1tuci6n del Congreso Constituyente. ( Derecho Consti­

tucional Mexicano. Lanz Duret. Pág. 76 ). 

Dice Rabasa refiriéndose al Imperio de Iturbidet -

"No hay acto en nuestra. historia 'l'OlÍ tic a más tatalmente­

trascenden tal que ~ste. Loe '!>Uebloe que acababan de rom­

ner con sus tradiciones coloniales nerdían de un solo go! 

'l'e el edificio donde habrían de fwidar su nueva vida :lns­

ti tuciona.l y ?Or más que se arguttente en contra de las -­

inatituciones libres oara un nueblo que comenzaba a vivir, 

no '!>Odrá encontrarse a la situación de los 'l'Ueblos americ!. 

nos que se independizaron de Es0aiia, más solución que la -

de levantar sus gobiernos sobre el nrinoi'l'io de sobera.nia­

popular, que habían ace~tado ya los monarcas en Europa, -­

que habían nro~agado en aquel Contir.ente las guerras napo­

le6nicas; que habían asegurado la Constitución de puebloa­

cultos y que habían derrama.do, como la buena nueva, desde­

los til6sotos del siglo XVIII hasta los 'l'oetas del Siglo -

XIX. (La Constitución y l3 Dictadura.-P!g. i.. E. Rabaea.) 

Sacudido el País del efímero i1111?erio de Iturbide, • 

tom6 las riendas del Gobierno una Junta Provisional Guber­

na.ti va, com!)ueeta por un triunvirato formado por Pedro Ce­

lestino Negrete, Nicolás Bravo y Guadalu~e Victoria. Por -

esta 6~oca México se hallaba. en muy mala s1tuaci6n políti­

ca, pues gran número de Estados querían su inde~endencia -
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•i no ee la-plantaba la fo:rma de gobierno federal. Ignoran­

tes la 111a7or!a de lo que dicho sistema significaba, s6lo -

trataban de imitar la triunfante Constitución 'fiorteamerio! 

na. Y as! fué, c6mo un i>ueblo ignorante de las institucio­

nes pol!ticaa 1 del derecho i>Úblico, sin preparación aún -

-para captarlas, iba a elegir un sistema de gobierno muy -­

coml)licado, de división de tioderea y autonomía de las en-­

tidadea federativas. 

No obstante, dice Emilio Rabasa, la imnosici6n del 

federal1S1110 "no fué obra ciega, de la ignorancia," como se 

asent6 l)Or escritores de la éi>oca. IAs '!)rovincias confia-­

ban más en sí mismas que en el Gobierno Central y el es~í­

ri tu de independencia que en éllas había dejado la i;uc1·ra 

de'separaci6n, las illl~ulsaba a obtener la maycr sl.U!!a de -­

libertades posibles para atender a su '!)ronio desenvolvimie!!_ 

to i>ol:!tico. En otro párrafo dice: "sus autores demuestran -

que éstos eran conocedores no superficiales de las teorías -

democráticas 1 federalistas 1 que !uese cual fuese su o~i-­

ni6n i>eraanal, obedecieron de buena té el ma.!ldato imuerati­

vo de laa provincias declaradas contra el centralismo, uues 

hay en loa i>recei>toa de ambas le7es, celoso emueño de ase-­

gurar la libertad interior de los !atados, como una garan-­

t!a contra las usurpaciones del '!)Oder''• (Pág. 8.-Rabasa. -

Ia Constitución y la Dictadura.") 

A fin de calmar los ánimos el Gobierno convocó a -

un nuevo Co!lg?'eso Conati~ente que eX"?idiÓ el "Acta Cona­

t1 tutiva" el 31 de enero de 18~, cuyo contenido principal 

tué el siguiente: a).- Por primera vez se estableció el -

f ¡ 
i 

1 
¡ 
1 ¡ 

1 

1 

¡ 
t ¡ 

! 
t 
t ¡ 
¡ 
l 
~ 

. ¡ 
1 
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eiatema republicano representativo federal; b),. se_reoona, 

ce como parte de la República Federal loa Eltadoe Inde~en­

dientes, libres 1 soberanos exclusivamente en au régimen -

interior; e).- Se estableció que el supremo ~oder de la f! 

deraci6n se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legisl! 

tivo 1 Judicial; d).- Para el poder legislativo se adopt6-

el sistema bic~mo.ral. 

Poco después, el 4 de octubre .de 1824, fué promul- . 

gada la Constitución Federal que constaba de 171 artículos, 

No contenía declaración de derechos del hombre y apenas hay 

entre sus disposiciones algunas libertades individuales 02 

mo las de im~renta. Por lo demás su contenido fué el siz=== 

guiente1 a).- ~stablece una Re~Ública, Democrática y Fede-­

ral semejante ~ la de Estados Unidos de Norteamérica; b).-­

El Poder Legislativo se dividía en dos cámaras; c).-Se oto,t 

gaba al Presidente el derecho de veto, pero sin más resul-­

tado que una nueva discusión en el Congreso; d).- El Ejecu­

tivo se denositaba por cuatro aiios en un individuo; e).---­

Las faltas del Presidente las suplía el Vice-presidente; == 

f).- El Poder Judicial se denositaba en la Sunrema Corte, -

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; g),- Para -­

hacer efectivos los derechos individuales no había más me­

dio que el de la responsabilidad del funcionario. 

Podría ~ensarse que establecido ~or primera vez el 

régimen constitucional del País comenzaría ana nueva era -

de libertades y seguridades emanadas de la Constitución 1 -

que poco a poco se iría res.ta.bleciendo el órden dando ~aso 

a la paz y al progreso, que daría prestigio a la naciente -
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lación Mexicana. Pero fué 'OOr desgracia todo lo contrario.· 

Las legislaturaa de loa Estados, con ad.n de intervenir -­

en el Supremo Poder, comenzaron a ~ro"Ooner enmiendas a la 

Conatituci6n sin las cuales consideraban im~osible el Go-­

bierno de la Waci6n. Los des6rdenes, los motines, y el b~ 

didaje no tuvieron límites. De 1829 a 1834, en que debie-­

ron haber gobernado dos ~residentes, funcionaron siete en­

virtud de revueltas, cuartelazos y atentados fuera de toda 

ley y moral. Aunado al caos ~ol{tico, el País se hallaba -

en comnleta bancarrota al grado de que, en la administra-~ 

ción de Guerrero, no se ~agaba a los empleados ni a los ~­

miembros del ejército, ni se cubrían los abonos de la deu­

da extranjera, y ~ara llegar al colmo, los ~a!ses extranj~ 

ros Sllfl~endieron el envío de sus be.reos a nuertos mexicanos. 

Todo lo anterior nronició un gran descontento que -­

or1gin6 tma revolución, que trill?lfante encargó l.a Presiden­

cia de la Re-:>Ública al General Antonio Lo,ez de San ta Amle 

y la Vice~residencia al Dr. Valent!n G6mez Parías, en los -

primeros meses de 1833, De abril de 1833 a mayo de 1834 se­

dictaron leyes que consignaron una reforma educativa mili­

tar y eclesiástica a iniciativa de G6mez Farías. Poco des-­

~ues vino el ~roblema de la separaci6n de Texas y enmedio -

de gran agitación ~olítica y militar, la Nación Y.exicana -­

cambia su forma de gobierno ~ro~oniéndose acabar con el si! 

tema federal. Dice Smilio Rabasa: "El Congreso, que, de li­

mitarse a reformar la Constitación legalmente, debía, segÚn 

los oreceptos de ésta, iniciar las modificaciones 1 dejar -

a la legislatura siguiente la anrobación necesaria ----
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pan eu ado11016n, encontr6 tardío 1 embaruoeo el prooedl­

•iento 1 'tlrfo 11or mú fácil decla.rarse ccmautu;fente 'PBr& • 

dar 1Dla carta nueva de todo a todo. La. As111blea, que tenia 

eu origen 1 t:ltuloa de legitimidad en la Conetitaoi6n de -

182lt, wiurpa poderes que ni le han dado eua eleotoree ni -

proceden de aquella Le7, dee~e la Ccmetltuoión '1 dicta 

la de 1836. Su baee ee pues la más original. que pueda dar­

ee a mi golpe de latado ~arlamentario".- (llabaea.-La. Con11t1-

tuoi6n 1 la Dictadura. Pág. 9. ). 

Dice ilvear 1 Acevedo al respecto, que el Congreso 

ooneider6 tener facultades bastantee para hacer tal cambio, 

aeg&n Decreto aprobado en este sentido que dacias "En el -­

Congreeo Federal reaiden por voluntad de la naoi6n, todaa -

lae tacul tadee extraconati tuo1o:nales necesarias para haoer­

en la Conatituoi6n de 1821+ cuantas al teraoionea creyese CCJ! 

Teniente en bim de la laci6n11 • Y agrega el mismo autora .. 

"lo que te6ricaaentt deb16 haber sido una elmplt reforma a -

la Oonatituo16n, tu6 en realidad 1Dl cambio fundamental en 

la eetructura poU. tica de la laoi6n. 11 

El 23 de octubre de 1835' ae implant6 el centralismo 

con laa "Base• para .la Nueva ConstituCió1111
• En 1836, ae ee­

tableoi6 la Conatituoión llamada 11IAs atete Le;rea", inatltu~ 

1'ndo1e, aparte de loa trea poderes tre.dicionalee el llaaado 

"Supr•o Poder Conservador", ctQ"o objeto era '11.gilar la lesa• 

lidad de loa otros. Bate Poder era algo cae1 1obrehU111SDo, --­

formado por gentes que infaliblemente dictaban la Lt7 con -­

re~sabilidad s6lo ante Dioa. rué suprimida la aoberaiúa de 

loa :Estado• 1 el Gobierno. se centraliz6 9 auprisiendo a eetos 



llta4oa 7 oreando d1ñti10Jll• tent torialea llaaadaa ~ar­

tuentoe,. dependimtee del oentros lu leg:lelatvu looa­

lee f\leron. auti tu!d&e por jantae de119rtamentalee. El poder 

leg1alat11'0 estaba formado 'POI' ma Cáara de Dlputadoa 1 - · 

una Cémara de Senad.ore•• el Poder Jwl1o1al ae depositaba .­

e mia Corte Suprema, compueata de indi'fiduoe izwloviblea 7 

en lo que ae refiere • derechos 1n41Tidaalea el docuaento -

ea 'bastante exteneo. 

Ph 181+1, por 'firtud del Plan d1 Tacubaya, tué de~ 

cado el Gobierno de Baatamente. El pueblo oluiaba '[)or •-­

plia1 :reformas a las "Siete LeJ'es". 

Santa Anlla, junto con l'aredes,del'l'006 a Baatamante, 

1 tué electo Presidente de acuerdo con lae b&sea de Tncuba-

1a, ~stableciendo una dictadura en tanto ee eX11ed{a UDa N'lJ!. 

• Constituo16n. n 10 de 31111c; de 1842 •• 1netal6 el con- -
greso encargado de redactarla, pero, como ee de1eonociera -

por algunos que '[)Gd!an que ss nombrara en au lqar una jun­

ta electa por el Presi~ente de la lepÚblica, en 181+3, el 12 

de jmüo, mia Junta de 1'otablea,. _.,... 11or el General •• 

Santa Alma, tXl>idi6 la Conatitución Umda. "Buee de Orga­

nizac16n Pol!tica de l& Repáblica Mexlcaa". Bate C6digo -

Pol! tic o ~-· ncho ú1 el cmtraliao ia'PlaDtado ante­

i'io1911te por laa Siete Lqee 7 faculta a tal grado la per­

sona del Presidente, qae lo bace omnipotente 1' •3• de todo• 

el aiatella. !a un deepotisao pla-40 en la misa Comtitu­

c16n, ana reglamentao16n. de l& omU'POtenoia. 

!odo el Gobiemo Central eetá a uzi.o• del Bjecut1• 

"'º• loa departaaento• apena• 1 tienen atribmicm•• de adai-



m.1traoi6n mmicipal. El Congre10 H oompone de ana cáma­
ra de Diputado• 7 una de Senadores·, a loa primeros 101 eli 

. -
ge el pwtblo en tercer grado 1 a loa aegandoa loa eligen -

loa Podere1 Públicos 1 las Asambleas de l~s Departamentos. 

Sin embargo· dicho Congreso queda caai anulado -por el veto 

extraordinario del ejeoutivo. El.Poder Judicial también -­

tiene grandes facultades 1 toda1 laa re8l)onaabilidades pe­

san sobre loa miniatroa 1 el Consejo de Gobierno. 

Tal organización política tan agresiva, tan dicta­

torial, tan centralista, no podía subsistir mucho tiempo 'I 

en no"t'iembre de 181f.4, el General Paredes "! Arillaga ae re-­

bela contra Santa Anna, exigi~dole cuentas como encargado 

del Ejecutivo. Santa·Anna eale a combatirlo a Guadalajara -

1 poco deapu6a se entera que Canalizo, el Presidente Inte-­

rino, había aido derrocado 1 que Bravo también ae babia su­

blevado. Santa Anna ae marcha a Veracruz, donde fu6 aprehen 

dido 1 deaterrado por dia~osioi6n del co'nsreao. 

· 11 gobierno de Santa Anna ie sucede el de José Jea-­

quin Herrera, quien después de un pronunciamiento renuncia­

ª la Presidencia entregando el poder al General Paredes. El 

Congreso Nacional Bxtraordinario, que por entonces goberna­

ba el Pa.ia, ratifica a Paredes en eu puesto. · 

Todo ésto enmedio de la 1lllll1nencia de la guerra con -· 

loa Eatadoa Un'idoa 1.la lucha entre federalistas 1 monarqui! 

tas por implantar cada uno el régimen que defendía 1 en el -

que pensaban como solución para salvar al Pais de tantas oa­

lsmidade1 con que era azotado. 

Ya el Ejéroi~o Me:iticano aufria aua primeras derrota8-

en el Norte cuando loa federalistas ====== ~=============== 



iniciaron ana nuna re•oluo16n dirigida por G6mes Parías, 

RejcSn 1 Lafragua, que apo;raba a Santa Anna. Se l'tbelaron 

la1 tropas de la ciUdadela, Paredes qued6 Pl'elo 1 Bravo,­

Preaidente Interino en esa época tuvo que entregar el po­

der al je:te de loe sublevado• General José Mariano Salas, 

quien qued6 como Preeldente, convocando a an Congreso Con1 

ti~ente que restableció la Constitución de 1824. Ni si-­

quiera hubo unidad para luchar en el Norte contra el injlJ! 

to enemigo común de la Nación Mexicana. 

Santa Allna regreeó al País, 1 el llf. de septie~bre­

de lei.6 entró triUlttalmente a la Capital junto con Gómez -

!'arfas llevando un gran .cuadro de la Conet1 tuci6n de 1821f.. 

Toda esta agitación política, toda esta turbación -

1 desconcierto de cambios sin cesar, propiciaban el pillaje, 

los motines, las injurias i lá muerte, enmedio de.la presen­

cia, d{a a dia mas clara, de la guerra contra los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

Santa Anna TOlviÓ a la 'Presidencia de ls República -

en 1847 7 juró la nueva ler fundamental. Dice 'Rabasa al res-
' 

pecto• " Bl., que denunciaba las bases de 43 como estrechas ~ 

para la acción libre 1 e:ticaz del Gobierno, aceptó sin vaci­

lar la nueva organización netamente federalista·que estable­

o:la el lota Ccmatitutiva y la Constituc16n de 1824," Por es­

ta 6poca aconteci6 la trágica guerra contra nuestro vecino -

del norte en la que perdimos gran parte ~e nuestro territo­

rio. El Gobiemo mexicano se marchó a Qllerétaro. Santa Alma 

ren1111ció a la Presidencia 1 salió con rumbo a Colombia, pa­

sando la autoridad a. Don Manuel de la Jlei'la 1 Pefta, como --
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Presidente que era de la Suprema Corte. Dl Qu.erétaro entre­

g6 Pefta 1 Pefta la Presidencia al General Anaya, nombrado -­

interinamente por el Congreso el 12 de noviembre de 18~? •• 

volviendo el primero a la Presidencia, que cedió .despuéa a -

Don José Joaquín Herrera que gobernó de mediados de 18~8 a -

principies de 18511 después lo hizo el General Arieta. 

Mientras tinto, el Pab continuaba en mala e1tuaoi6n 

económica.1 política, agravada ahora por las feroces depred! 

ciones de loa indios provenientes del Norte del País, de la -

guerra de castas en Yuoatán, etc. Loa malestares 1 oalamida-­

des fueron en aumento . hasta que culminaron el 20 de octubre -

de 18;2, con el Plan del Hos~icio, por el· cual se ~edía prime­

ramente la 1nstalac16n de un Congreso Nacional que reformase -

la Constituci6n, 1 en segundo término, la vuelta al poder del 

general Santa. Anna. 

Habiendo renunoiado lrista al ~oder quedó como !':resi­

dente Don Juan B. Caballos, que se mostró favorable al Plan -

del Hospicio, ordenando la disolución 'del Congreso existente,· 

que contrariaba la voluntad de dicho Plan. Efectuadas la.a --­

elecciones se designó una vez más como Presidente de la Re'PÚ­

blica a S.,ita Amia, quien gobernó de 185'3 a 185'5', práoticamen 

te ai.n Cona ti tución, 7a que nlD1Ca convocó al Congreso htrao¡ 

dinario de que hablaba el Plan del Hospicio. !ate último Go-­

bierno -de Santa Amia fué un auténtico centralismo ai.n Consti"'. 

tuci6n. 

El descontento por esta Dictadura se ~atentiz6 en la -

Revolución de Ayutla, que fué la mita importante revolución del 

siglo pasado, dirigida a deatroncar definitivamente la infam&!l 
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te Dictadura santanista. 

Dice el Maestro 11.vear 7'.t.cevedo a eate respectos 

".. • tu6 no 1610 la rea'Dueata armada contra la pers
1

eoución 

antiliberal deeatada por Santa .Arma, sino tambim, y a.obre 

todo la mas 1lll'Portante de las revolucione• mex:lcanas del -

11glo pasado, la que modif1o6 en gran parte la estructura­

aocial, polhioa 1 alÍn reli61osa de la Uaoi6n" CA.lvear 1 -

Acevedo. Pag, 309.) 

l!lr1 la ciudad de Ayutla, Gro. el 27 de febrero de -

l8st., citados por el Coronel Florencio Villarreal, se reu­

nieron un grupo de militares para estudiar la situación -­

política del pa{s. El resu.ltado de sua deliberaciones tué -

el Plan de A.yutla, cl.117'0 objetivo principal tué el de termi­

nar con la dictadura de Santa J.nna. Poco despu6a se adhiri.S 

a dicho Plan el general Juan N. Alvarez, qllien qt,18dÓ como -

Director de la revuelta. Santa A.mla abandonó la Capital 1 -

renunció al Poder el 6 de asesto del mismo ailo. 

El 14 de agosto.se designó ·Presidente al general 

Mart!n Carrera, electo por un Congreso de Representantes. -
' Este, renunció poco después eligiéndose como Presidente In~ 

terina de México al General Juan N. Alvarez, quien enaegaj.­

da se ocupó de 'O!lO de loa máa firmes propósitos reTOlucio-­

narioa, a saber, el de convocar a elecciones para formar an 

Congreso Cona ti taJente, que habría de redactar la C:onat1 tu-

. ción de 185'7· !a presencia de Jukez, Ocam.po, .t.l"l'iaga, Comen 

tort, Santos Degollado, GUillermo Prieto 1 otros de, en el -

Gabinete de Alvarez, hac{an pensar en marcadas tendencias 11-
. ' 

berale11 por consiguiente, en una serie de.retormaa en todoe 
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los asl;)eotos. 

El 22 de noviembre de 18~7, tu6 expedida la Le1 -

Ju'1-ez, cuyo autor fué Benito Juárez, la que mandaba, en­

tre otras ooeaa, que los tribunales eol11iáaticos ya no -

conocieran de asuntos oiv:Ues, los cuales '!>a&a.r!an ama­

nos de Jueces ordinarios. 

ilva.rez, quien tl.lvo problemas con eu gabinete, se 

retira del ~oder designándose en su lugar como sustitl.lto 

a Don Ignacio Comonfort quien continuó con la pol!tioa l! 

ber~l, elaborando, durante su gestión, la nueva Constitu­

ción que habría de normar la vida de la revuelta naci6n -

mexicana. En ella se establecía un &&gimen Republicano -­

Represen tanti vo 1 Federal con división de Poderess era -­

además una Constitución Liberal 1 anti-religiosa. 

En el seno del Cor1B2"eso Constituyente encargado -

de elabora.r la Ley Fwidamental del ~a!s, se habían reuni­

do los hombres más notables de México, con el fin de dar­

una Constitución que mejorara la oond1ci6n Civil y Pol!t! 

ca de los mexicanos. 

En dicho Congreso ~reponderaba una mayor!a modera­

da, 11ero, loe Liberales avanzados y progresistas en mino-­

r!a, supieron por su contanoia 1 por su patriotismo, obt! 

ner muchas reformas que dotaron al Pa!e de la Conati tuci6n 

más liberal hasta entonces • . 
"Ese Código merece el mayor res11eto 1 \U1 caluroso -

tributo de sincero reconocimiento a loe que lo oonoibieron 

y promulgaron, tanto por que estaba. de aou.erdo oon las -=s 

idea.a tilosÓficas que prevaleo!a.n en aquel tiempo y oon el 

..... , .• ,•.~<·"·''';l'·"'·~:.!·-'-Ml'•'.Vl,<r-!~,c,•11.••4-1>1'.1'"'"'t1 .. ,.n¡,¡::..vz,1,;¡..¡.wi.;~,:,.;.~!.·1A...,...\·;;ft¡:..~,<of.~;.1.1~~J.1"JD.'i\ 
\, 
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ideal eaenciallllente indiVidualista del anterior derecho -

pol!t1co, cuanto '!)orque d1Ó un 'Programa 1 una bandera ,,._ 

ra guiar al Pa!a en plena reacc16n consenadora 7 en la -

lucha contra la intervención extranjera, además de un go­

bierno de legalidad 1 un estado de derecho, dentro del -­

que, loa gobernadoe, podrían mejorar eu aitoación políti­

ca 1 moral." 

"Por eso, a -,,eaar de que la Constitución de 'S'l -­

era ina'(llioable a nuestro medio social 1 nunca rigió de -

hecho en su integridad, pudo conaenarse en vigor sin ser 

desconocida Di derrocada durante aeeenta ai1oa 11 • 

"Las diterenciu que contiene la actual Ley SUnre­

ma. respecto de la de 'J7 en materia política, son insignif! 

cantes 1 apenas perceptibles". (Miguel I.anz Duret. - Derecho 

Constitucional Mex:icano.-Págs. 8S 1 86.) 

Con base en el Plan de Tacubaya el mismo aomontort 

desconoce la Constitución a filÍ&iee de l8S7 1 pide que se -

establezca un Congreso Extraordinario para que se redacte -

una Nueva Consti tuci6Jl, que esté máa en anaon!a con la vo­

luntad de la Naci6n, pero la desconoce poco después. Surge -

un descontento general que 'Provoca que Comon:tort abandone la 

Capital sin renunciar al Poder 1 reunidas las entidades Fed! 

rati.vaa designan Presidente a Pélix Zuloaga, de tendencias -

conservadoras, qaien entabla desde luego una lucha con Juárez 

de ideas liberal.ea 1 defensor de la Cemati tuoi6n, que había -

reclamado para e! el Poder. Esta nueva contienda se oonoce -

oon el nombre de Guerra de Reforma. 

A mediados de 18S9 el Gobierno juarista expide las -

Leyes de Reforma, que éntre otras cosas, nacionalizaban loa 
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bienea de la IaJ.el1a, e•tableofan el Beg11tro CiYil 1 4e-­

claraban el •trimcm1o Contrato CiTil. 

"IA lacha refol"llliata no conclQJ6 11.Do con el triun­

fo de laRepáblloa en 18S7. 111 realidad babia durado nueve 

e.fl.oa. Juárez fué durante todo eee periodo el Presidente -

emanado de ia Con1t1tuci6a 7 la Conetituc16n habla 1ido la 

cau.a de la lucha y la bandera del partido liberal. C11a11do 

Ju!rez volvt6 a la capital de la RepÚblloa, vericido 11.D -

condicione• el Partido Conservador, derribado el Imperio 1 

aniquilada para aiempre la idea monarquiata, la Coneti tu-­

ci6n era un f.dolo, porque era W1 emblema1 traía la pureza -

de lo inviolado, la santidad que le daban todoa loa marti·­

rioa, la virtud de los aacrificioa que la'hab{án consagrado, 

y sobre todo, la majestad y la fiereza de la victoria"~ 

"La Conati tuci6n estaba ealvada 1 no correría la -­

suerte de las anteriorea. Su prestigio era iDllenao; pero no 

se había aplicado todavía. Se la amaba como aimbolo, pero -

como Ley era desconocida de todo•"• (Emilio Babaaa.-Ia Oons­

ti tuci6n T' la Dictadura.- P4g. 29.) 

Por Hta 6poca 1m grupo de monarquistas meld.canoe -­

ofreció la corona de México a Fernando Max:lmiliano de Austria, 

quien ingree6 al paf.a en el mee de mayo de 186lt. 

ra nutun. del IDperador tuvo triste :final, cuando -

el 19 de junio de 186? :tué :tuailado en el Cerro de laa Camp.! 

nas. ll. dia 21 del mismo mes el Gra,l. D!az puao sitio a la -

ciudad de México 1 el 15' de jallo lleg6 Juárez a la Capital.­

restableci6ndoae la República y deade entonce• hasta el afio 

de 18?2, ooap6 la Preaidencia que de hecho había ocupado m 



el campo liberal dtide el afio de 1858. !uvo de oaracteri1-

tico dUNDte toda a11 aotwao16n el baber gobernado, no de -

aouetdo oon la Conati tuo16n propiamente dicha, e:blo a baae 

de facultades extraordinarias. 

11. Gral. Porfirio D!az ocupa inicialmente la Preai­

denoia el 17 de febrero de 1877, la cual no babr!a de dejar 

11.no 30 ailos dea~ué1. Si-bién ea cierto que el Pa{a sepa-­

cifioaba, también lo ea que viv{a en extrem~a condioionea -

de pobreza. Ia ignorancia 1 el analfabetismo eran· un hecho 

generalizado, el reparto de la tierr:J. era desigual, y, en .: 

dn, el trabajador mexicano del campo y de la industria ca­

recía de las más elementales garant!aa 1 derechos aocialea. 

Todo eao provoo6 una nueva reaoci6n por parte del pueblo -­

que se concret6 en una revoluci6n que estall6 en 1910 ene! 

bezada por Feo. I. Madero, cuya consecuencia final había -

de 1er la Conatituoi6n hoy vigente, merced a la cual se ha 

logrado la paz 1 la unidad nacional, el progreso econ6mico, 

a~ial, pol!tico 1 cultural. 

Al derrocar el Gobierno de D!az, la soberanía nacio-. 
nal hab{a quedado nuevamente en manoa de su poseedor origin! 

rio, o sea el.pueblo, quien habiéndola ejero~tado, la plaam6 

en una Conatituci6n de indiacutibl~ legitimidad. Esta se fo¡ 

m6 por obra del Poder Constit111ente de 1917, que tenia la r1 

presentación nacional. Sus máa importantes artículos fueron• 

El Articulo 30. que eatableci6 la educación laica 1 la excl.! 

ai6n de toda influencia religiosa; el Artículo ;o. que proh! 

bi6 las 6rdene1 religiosas; el ArticÜlo 2~ que canaagr6 la -

libertad de creencias; el Articulo 27 que eatableoi6 el doJD!· 
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IÍ!o 4tl · nlieulo por 'PaHt 4• la l.o16n 1 oonu.ar6 lo• 

PriDoiptoa qu baria po1tble la :reforu Agrarias el Ar-•• 

tioalo ll~ que pUIO lal baeea pU'a el ManiC1J)10 f4breJ el•. 

Ardoalo 123 que biso po11ble an régtaen de 1ntenenci6n -

e1tatal a favor de lo• trabajador••• 

S COISU!mIOIALISMO llf ISPAIA • 

il baoer el IÚl.1111 del Couti tuoionalinc en le'!)a­

fta, deb•c• remontamoe haeta 101 fa.ero• de laftl'l'a '1 .lra-­

g6n. 

Se 11•6 tuero a un pacto 1ol~e celebrado entre el 

r111 una ciudad, oo•roa o '!)&fe en 'Yirtu4 del cual ee de­

terminaban loi derecho• 1 obltgacionee de los habitantes -­

con reapecto a 1111 eeftor o soberano; tenía el valor de ana -

Const1tuoi6n '1 garentfa la libertad, la seguridad, la '!)ro-­

piedad 1 el 1'6g1men 4e jueticia, contra 101 poeiblee abueos 

del poder. 

&l el 11glo VIII 101 navarro• eligieron ocmo jefe al 

oande García-Jillénes 7 le hicieron jurar el Puero de Sobrq: 

be, noabre de la localidad donde se habían reunido. 

il aepararee de 1'avar:ra el reino de Arag6n conaagr6 -

fueroa Hmejantee 7 lo• illpueo a 8UI re7e1. In el afio de ---

10'11 comenzaron a reunirae l•a Cortee, a1aableaa de nobles 7 

eolee1'8tiooa, a lu que ee agregaran 401 dglo• má1 tarde -

repreaentantee del estado llano. Ante ellas jQl'Sba el re1 -

respetar loa fuerce, al tomar la corona, requiai to preTio a 

eu reoanocilliento. 11 •Prhilegio General• de 1283, di1pueo 

qU. ••rian oonTooadae por el monarca, cada 401 afto1 por lo -



~13: .• 

•aoa; OOITffPOllCliWolea la tao111.1aci 4e 41otar.1•• 1•111• • 

., t1tableotr nuHo• 1apu11toa 1 ad-'•• on6 aa oam116e ~ 

pe~ate dt eu ld.•br•, "la. DS.,utao16n", -pan nlar e -

101 illttl'ftloa "Por el omp11aieto 4e loa furo•~ Otro u­

li•trado •aptoi~ tú "•1 Jutioia" ~-· ft'Pl'•O, 'ft tali­

oio, oaro• fallOll 4tbia Hr acatado• por tl r•1., a61o -

podían aer :reYi•adoa por l•• Cort••~ 

!oda peraona prooel&da o que •• ccms14eraee · mdtbi.; 

demente pereegmda, pod:la solicitar el ªl!aro del "Juti­

oia", que le daba protecc16n baeta ~to :fue•• 3ugada ee­

gh la le7, por loe tribmialee OOll'()ttentee. 

rae oortee de Caetilla.-Se originaron en el reino -

de Le6n, a aediadoe del siglo II 1 oomprmd!a ouatro 6rde­

ne1 o "braco•"• el alero, loe •g.randee, loa hidalgo• 1 loe 

procuradorea (representantee de la oiadad). ~ oonvooa­

das en oada oaso por el Re7; ee reunf.an en diversas oiud•­

desi ténian el derecho. de presentarle .petio~onea, oblern.­

oiones 1 que3aei votaban lae contr1buoion11 7 eube14io• -

4eetina4o• a loe gaetoe del aoberano1 reoib:ltul 1u jal'811len-

1io de uataer loe furo• del pala al •abir al tremo; na­

cuaban lae coneul. tae que le 'fonmlaba. 

Can poeterio:ridad, la leg1elaoi6n eapdola tien~ -

auohbtaa illfluenoia en·la vicla de Mf:d.co, .,.. qu, ooao •• 

eabido, lepfla domn6 nuestro paf.a durante tre• aiglOI!• 

r.u LeJ•• dt Indiu.- l>tade lo• priaeroa df.ae 4•1 • 

4taoubria1eto le lae Indiaa, cOllllillU'Oll loa 1191 .. · Cat6li-

001, a diotar 1~ .. qu protegiera la U'berta4 da loe in"." 
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·4108 7 que ueprana el trato balno a que eran aoreedo­

l'H. D:lcbu le711, .lluada1 LeJH de India1, no 1iempre -

e1'9D re1petada1. 

lb 1&1 po1tr1merfa1 de la dOll1naoi6n eepaftola, e1 -

decir, a principio• del siglo pasado, fa cU&ndo Mbico ti• 

taba a punto de ooneegair eu independencia, surgen en El!IP! 

tia doe dooaento•.• a loe que noe hemoe referido página• -

atñ1, que tieen gran repercaei6n en la TI.da inetituoio­

nal de M6xioo. Se trata da la Constituoión de Ba7ona 1 la 

de Cádis. 

Ya recientemente, ee decir, t:lnalee del eiglc paea­

do, en el afto de 1873 se 1nstal6 la primera república que 

dur6 s6lamente basta el aflo de 18?'+, puee ese mismo ano -

se restaur6 la monarquía reprteentada por la oasa de Bor-­

bén, CUJO Último :repreeentante :tué Alfonso. XIII quien go­

be:rn6 hasta 1931, a!o en que •• reinstala la República. 

lb 1936 eetall6 en Marruecoe ana 11ublenoi6n mili­

tar que :fU6 el oom1en10 de 1111& cruenta guerra civil. Kl. -

general Prencieco Pranco 111 puso al :trente de la reTolu­

oi6n. La guerra te1"11in6 con la rendici6n de Madrid en .. -= 

1939 1 la dOllinaci6n de todo el territorio eepaflol por el 

general·Pranco. 

Actualmente, loe poderee del Retado Bepaflol ee hallan 

vinculadoe a la pereona del Caudillo, Jefe del Jetado, 1 ca­

. btza de la Palange Eapaflola Tradicionalieta. Lae Cartee, -

orpn11adae en 191+3, colaboran can el Caudillo en la elabo.­

.raci6n de lae leree. 
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COIS!I!mIOIA.LISMO • nucu. 

m. Dereobo aautttuclonal Pn.nc6•, ti•• la canot1 

riatioa de ••r an elerecbo baaaelo, no a experienciaa bi•t! 
rica1, aino en pr-1noi11io1 :racionalH ele 6r4en.fi1016fico­

político1, en 101 oaaltlae cimentan la1 1natituc1onee fun­

damentales del pueblo frano61. 

lb el eiglo IIV in•dieron Prencia loe iJJgleeee --­

(Guerra de loe Cien 1ilo1), que fueran final.llente erpulaa-.. 

doe gracias al patriotiemo despertado por Jaana ele Arco.-­

'!el'lllinada la contienda, Luia II (la.61-83) ftprendi6 la 1.9: 

oba contra el feudaliemo medieval 1 rob11atec16 las insti­

tucionea aonárquicae. Despuée de •ri~a sigloe, lA monar­

quía fu6 dtl'l'OCada por la Revoluc16n Prancesa ( 1789-93.), 

que ga11lot:lll6 a Laiz XVI 1 a' María Antonieta, 1 proolam6 

loe derecboe elel hombre.A la Prtm.era República;proclOlla­

da en 1192, euoed16 el Imperio de Rapole6n I ( lSOlt-1~).­

Se reetae6 la aonarqa!a en 181~ a la que ei&u16 la Se!'J!l 

da República ( 1~8-~2), el Segundo Illperio (lapoleón III) 

hasta la elerrota ele Pr&noia en la perra Pranco-Praaiana,­

o,.ndo 1e Htableci6 la ferce:ra RepÚblica ( eet. a., 1870) 

Bareao1 an brn• -'l!eie da 11.a cona ti tacionee -­

floanoe1u. 

JA ocut1tao16n del 3 de 11ptiembre de 1'191·- 11 26 

de agosto d• 1789 fú aprobada por la 1e•blta la 1tr1mera­

oca1t1 tuc16n rewlao1onar1a, ailU que aprob6 el NT 11 . ~ 

ele oo't1l'bre clel m•o 1110, iDioiÚl.doH n 'ripnoia el 3 ele '." 
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r.a ••traatano161l 4e •ta acmautao161l tú, ·a la -

par, 'Peculiar • taportaate; lo priaero •• debe a qu at - · 

eapiesa a bace:r la 41at1nc16n entre 11arte do&Úttoa 7 paJ: 

te ors'nica; lo eegando porque teta manera de eatractara:r 

ee tom6 l)or alganos Eatadoa ae:rioanoa 1 ee ba seguido t,2 

mando coao aodelo o14aico 'Para el posterior deearrollo ªª 

ocmetituoional. 

Comenzando la parte dogmática 11 uent6 en ella -

la "Deolarao16n de los derechos del hombre 1 del ciudada­

no" 1 ee indudable que tal Declaración tuvo eu origen hi! 

t6rioo en la Constitución de los Eetadoe norteamericanos­

que poco tiempo.ha.cía se habían emancipado de Inglaterra. 

La constitución de 1793·- Un acabado t3emplo de -­

e onsti tuoi6n democrática en la historia cona ti tuoional -­

lo tenemos en le. Coneti tución francesa de 1793 que fué -

a~robada por la Convenc16n en el prot1io afto la cual :nun­

ca estuvo en vigencia pero sí ea \Dl documento iaportante­

pa.ra nuestro estudio; al igual que la anterior, w prece­

dida de la "Declaración de derechos del hombre 1 del ciu-

. dadano" 1 además reduce a meras relacionee contractualee­

la 11d0meeticidad" de loe eervioios; no bace unc16n de la 

"soberanía de la nación" ain~ que babla .de la "•oberan!a -

del pueblo"; en au liarte ors'nica la 1nspirao1mi democrit! 

ca ae concreta en lcHiguientea 11mto11 lo.- 11. •afragio -

ea uniTeraal 1 directo; 20.- laa ler•• quedan aometidaa a -

la· 1111ci6n. 110-palar, para lo cual 11 neoeeario que la Aeaa-­

blea forale m 11r01eoto a~robado por ella lliama 1 que 'P•­
aañ a aei:- 111 •1 en an 11laso de cu.renta dfu no ba sido 



Pl'Oteetado 111 oontzoa de 611a -por la ll1 ta4 aae ano de 10. 

. oolesto• mmicipaltl' t>wt• de lo oontnrto babrfa que. eo­
aeter el 'P!'OJ'eoto a una especie de referendum, ee trata -

puee, de 'IZll eietea. oon baetantee elemento• 4e daooraoia 

directas 30.- Para refol'118r la Oonat1tuoi6n, la inioiati­

Ta pertenece al pueblo, qtlien elige una A18111blea en forma 

eapecial para este caso. 

La oonati tuci6n del aflo III.- Esta Constituo16n, -

llamada tambib d1rectorial, tué redactada con -poeteriori­

dad a la derrota de loa partidos revolucionarios, por tan­

to, au sentido conservador 1 su desconfianza hacia loa --­

excesos de loa poderes particulares del Estado ea grande.­

'' precedida igual.mente por una declarac16n de derechos 1-

de deberes de loa ciudadanos, Difiere de las anteriores en 

que la aoberania 1a no reside en le. "naci6n11 Di en el "PU!, 

b10 11 aino en la "univerae.lidad de loa ciudadanos trancesee", 

1 se define a la le1 oomo " la voluntad general expreae.da­

por la mqorfa de loa 0Uidadano11 11 • 

Las oonatituoionea napoleÓDicaa,-( 11 Conatituoionea 

del Iapel'io" ).- Lae llamadas oficialmente Lea constitu--­

'tiiona de l'Blllpire, tienen una menor aignif1caci6n para el -

futuro oonati tuoional :francés 1 para la tormao16n de eu •• 

doctrina en relaci6n con las anteriorea a que ee ha hecho­

aenoi6n. 

La conat1tuo16n del aflo VIII. ( 13 de diciembre de-

1799). - 1'I. realidad, esta a onati tuoi6n tu6 fol'llul.ada por -

Bonaparte 1 presentada para au a-probaoi6n al pueblo trm­

o61. Iba precedida de un preabulo que oonolu!a oon lu -



•1ga1entt1 pal&bra1, qu1 aon la olara ezprH16n del Hp!-­

, ri tu que en 6lla pre4omtnaba1 " La reToluo16n, reduo14a -

a lo• itrincbio• que la iniciaron, termina hOJ""• Y en ver­

dad, porque desde la revolaci6n, nunoa ae había preaenta--

_.do el caeo de que no Uevaee declarac16n de der&clloa oomo­

en eata ooaa16n ee h1110, aunque algunos de eus articuloa­

prantisan w.rioes ein embargo, aunque se le di6 otro con 

tenido, aeflala tree principio• fundamentalea de la revol~ 

oi6n1 la República, la soberania'nacioml 1 el régimen r!. 

preaentativo. 

La oanat1 tuoi6n del aflo X. (Senado-conaul to de I+ -

de agosto de 1802. ).- Con la finalidad de darle mayor po­

der a Bonaparte 1 suprimir a la opoaici6n fué dictada es­

ta nueva Conet1tuci6n. 

La conatituci6n del afio XII.-(Senado-coneulto del-

18 de ma¡o de 180lf.. )- D1 el artículo lo. de esta Conati t~ 

o16n ee depoa1ta el Gobierno de la República en un ~er! 

dor, al que ae le denomina Emperador de loa franceses 1 • 

por au articulo 30. eata dignidad ae l)reacribe heredita--

ria. 

La Carta de I+ de janio de 18llt-.- Por aprobeci6n -­

del Senado, •ediante decreto·, el I+ de abril de 18llf. . ae d.! 

clara que Wapoleón queda deapoaeido del tr~o, abolido el 

derecho de au dillaatfa 1 en oonsecuenoia, el Ejército 1 -
el pueblo francée quedaban deeligadoa del jaramento de f!, 

del1dad a Napoleón, todo ésto a consecuencia de que el •• 

!aperador babia Tiolado la Conat1tuci6n o pacto social. 

La oonat1tuoi6n de 1830 •. - I& diuati·a de ioa Borb2, 
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nea es · de-pueata a consecuencia de la Revoluc16n del mea -

de julio de 1830 1 Ime Pelipe de Orléana ea nombrado te­

niente general del reino 'Oor el -poder revolucionario. Laa· 

c&naraa hacen una reforma a la Carta. ;y ee comprometen a -

nombrar a Luis Peli-pe Re7 de loe franceaes, a condioi6n de 

que las mencionadas reformas sean aprobadaa. 

En esta Carta reformada se ·procede a eliminar la .:._ 

contradicción e:s:iatente entre la idea de la monarquía tra­

dicional 1 el resto de la Constituci6n1 no se quería que -

anareoieee '!>Or ningÚn concepto aquello de "gracia de Dios 

1 derecho• hiat6ricos" 1 que en cambio se declarara cate!.2 

ricamente que la monarquía había sido establecida por lae­

C&maras. 

La Segunda República.- (Constituci6n de ~ de novi'!!! 

bre de lSlt-8) .- Ea la Revolución de febrero de 18i4 la que -

derrumba la monarquía. La nueva clase, (La clase obrera de 

las grand ea ciudades), se ostenta como una. de las fUenae -

políticas activas aunque ain exagerar su preponderancia por 

las razones que a cont:lnuaci6n ae expreean: Ea un gr11po ao­

oial, ideol6g1ca 1 orgánicamente d6bil; aus percepciones -

acerca de la '!)Olitioa eaú.n en confusi6n; su eatruatura ea 

menos racional que sentimental 1 aún milita en el radica-­

liamo de la burguesía. 

Como decisiones pol!ticas fundamentalee en esta Con!· 

t1tuci6n debemos a.notara la conaideraci6n de una República­

democrática, el nuevo reconocimiento de derechos 1 deberes­

del ciudadano 1 todavía más, estos derechos 1 estos deberes 

son considerados en un 6rden superior a las leyes ~ositi-
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ftlll 101 principio• qu ac1pta 1on1 la l;1berta4, la ipal.­

da4 1 la fnt1niida41 &ee'Pta que el 6r4en p&blioo, la ta­

a111a, el trabajo 1 la ¡»ro"P1•da4 eon 11111 ba911. Qaeda uf, 

j~to a la trad1c16n reTOluo1onar1a 1nd1ñdaal11ta, 1nat1-

tuo1onH 1 n.lorea de carácter aoc1&1 que reflejan la 1J1-

flaenc1a de laa 1de&1 eoc1al1atal 1 cat61icae que en au -­

redacc16n 1nterñn1eron. 

·Iee const1tuc1onea del II IJll'Per1o.- ED eata ''Poca -

debemos distinguir doa ~er!odoa: un Im~erio autoritario 1 

un Imperio liberal. Al 'Primero pertenecen la constitución 

del l .. de ene~o de 18S2 1 un Se11ado-con1ulto del 7 de no-­

viembre del propio afto. 

La oanst1tuci6n de l8?S.- A consecuencia del desas­

tre de Sed&n, ou el Im'!)erio el i. de eeptiembre de i870. -

la convocada una Aaamblea '!)Or el 11Gobiemo de 111- Defensa -

Nacional", misma que había sido e:iéigida por el armisticio 

1 como condic16n para concertar la !)az. Afirmando o negan-. . 
do la legitimidad de la Asamblea como poder constituyente, 

lo cierto 'ª' 1ue Asta lo ejerc16 1 elabor6 la constitución 

de 187S, 'POr la que ae trat6 de restablecer la realeza, co­

sa que no ae consiguió 1 fu~ aceptada la Rep6bl1ca por un -

solo voto de diferenoia, hecho ins611to, dado que la m1110-

da de loa conati tu;yentea tendían a la monarqu!a, aunq~e ae 

ha de hacer la obaeZ"'aci6n que la Rep6blica f~ aceptada -

en el texto oonatitucional, no e~lfcita, 11no iml>l:lcita--

mete. 

Bata Cona ti tuci6n ea UD caao tfpico de Couti tu.oi6n 

Republicana, fol'lllulada por aria u1or:la adrquicas 'POI' t8!!, 



.,., 'T:.-c .• 

- 31 -

to de lepúblioa no Une ú.1 que 911ullo que la aoeroa a -

lae oonati tuaionee •on':rquicas •. ra llinor{a republicana tu­

To ctue oeder su.e partioularee punto• de 'ti.eta pan eetabl! 

oer, fueee oomo fuese, el hecho republicano aanq,ue en ée­

tae oondioionee pendía eobre 61 la espada de Damocle1, --­

puesto que era bién fácil reintroduoir la monarquía medill!! 

te una •i~le reforma de la Conetituoi6n. Para erttar que -

&ato auoedieee, en i8aa. se ee:tablece ana reforma a la oons­

t1 tuoi6n por medio de la cual la forma republicana de go­

bienio no podría ser objeto de una propoaioi6n de re1'1ai6n. 

Esta Conati tuci6n es tamb!en un ejemplo de Conati tu- . 

oi6n rígida en rtrtud de que no es un C6digo sino un conjun 

to de leyes fundamentales protegidas para su reforma por un 

procedimiento dificultado. 

Bt1 la Guerra Mundial I, 11'.ancia recuper6 las pronn­

oias de A.lsaoia 1 Lorena. Dlu'ante la ocupac16n alemana en -

la Guerra Mundial II, oay6 bajo el régimen totalitario del -

mariscal P&tain 1 Pierre Laval (1940-41+). Cuando loe ej6rc! 

toe aliados 1 las tropas de la resistencia francesa libera­

ron a Paria (Ago. 21+, 1941+), se cre6 un gobierno provisio­

nal presidido por el.general Charlea de Gaulle, quien dimi­

tió en 1946. El 13 de octubre de 1946 se adopt6 una nuen. -

Conati tuci6n que inati t1116 la Curta República. '!'ras un -

periodo de agitaci6n política 1 gobiernoe inestables, du­

rante el cual la Hetr6poli no pudo dominar una insurrecc16n 

en Argelia, aacendi6 p~r segunda Tez al poder en mayo de --

1958 el General Charlea.de Gaulle, con poderes extraordina­

rios. Una nueva Constituc16n propuesta por de Gaulle 1 ••~ 
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adoptada en an plebiscito, en set. 28, di6 origen a la -­

QuiDta República l'rencesa, que qued6 constituida oficial­

mente en.octubre ;. En 1962, tras un cese de fuegos con-­

certado con los rebeldes argelinos, se celebró un nuevo • 

plebiscito en Argelia ( Jul. 1), en el cual la gran mayo­

ría optó por la independencia de esa regi6n que se prool! 

m6 en jul. ;. 1962. 

CORSTITU:IONALISMO EN INGLATERRA. 

!lrl este pa{s es donde el c0neti tu.oionalismo ha en­

contrado su origen 1 las bases de su evolución. La Consti­

tu.oi6n de Inglaterra corresponde al tipo de laa no eeori-­

tas 1 flexibles, está coml)uesta ~or niezas distintas que -

arrancan de la Carta Magna, 1 que l)OCO a noco se ''van amal­
gamando. Puede ser modificada en cualquier tiempo por el -

Parlamento, a diferencia de u:na Constitución rígida que se 

encuentra por encima del Estado 1 sólo puede ser modifica­

da por el Poder Constitu:rente. 

La historia del consti tuoionalismo inglés ea la lu­

. cha entre el Parlamento y el Monarca. • 

Durante el reinado de Juan I, hermano de Ricardo, 

denominado Sin Tierra, estalló un descontento por que Enri­

que II no le había ·dejado ninguna propiedad en su teetamf!!! 

to. Juan Sin Tierra era cobarde, violento~ hip6crita y vi·­

cioeo; entró en conflicto con el Papa, ante el cual se hu-­

mill6, 1 sostuvo .una ~erra desastrosa con el Re1 ?elipe -

Augusto de Pranoia, quien lo derrotó en la batalla de Bu-­

vines (121~). Para hacer frente a los enormes gastos que -

le ,. ocasionaren estos acontecimientos, Juan Sin Tierra 

: ~ l •. ' 
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exig16 mucho dinero a aue 11Íbditoe, en fol'll& de iapueetoe 

1 multas abusivas; loe que ae reaiet{an a 'P•sarloe eran -

reducidos a pr1eión o sometidos a malos tratoa. Loa obie• 

pos 1 barones, &"Provechando la debilidad 1 el dea"Presti-· 

gio del rey "Por su derrota de Buvinee, ocuparon a Londres 

1 el U de junto de 1215' le :lm"Pusieron la firma de un do­

cumento •"Probado "POr el "ª'Pª Inocenc1o III, que se llam6-

Magna Carta. 

En ella ee declara que ningún hombre libre 'Ood{a -

ser arrestado, &"Prisionado o "Privado de eu libertad, eino­

'POr sentencia oronunciada "POr sus 'l)ares 1 eegÚn las le7ee; 

que el rey no 'POdÍa exigir ningtma contribución o tasa sin 

e.l coneent1m1ento del Consejo del Reino, que ae comuondr!a 

de barones, obie~os, abades, caballeros 1 representantes -

de la ciudad de Londres y eer!a convocado "POr e~crito, con 

~8 horas de antici"Pación. Seguían otras die~osiciones so-­

bre el clero, comercio, etc. 

Para Vigilar el CUll"Plim1ento de la Carta, ae creó -­

an cuerpo formado 'POr 2~ barones 1 el Lord Mayor (alcalde) 

de Londres, con facultad de incautarse de loe castillos 1 -

bienes del re7, en caso de que la Violase 1 hasta tanto el 

mal fuese enmendado. 

La Magna Carta consagra la garantía de la libertad -

individual, el 'Princi'l)io del juicio por jurados 1 el res"Pe­

to a la 'l)rO"Piedad 'Privada. Marca una techa fundamental en -

el derecho 'l)ol{tico. 

Estatutos de Oxtord.- Enrique III, hijo de Juan Sin­

Tierra, abrumó al Consejo del Reino con constantes pedidos 



de dinero 1 pretendi6 riolar la M8&na Carta. Loa barone1,­

cl1rigidoa por S1a6n de Mcmtfort, ee presentaron armados a 

la conYooatoria del ai!.o 1258 t lo forzaron a aceptar an -

llllevo documento conocido por loa Eatatutoa o Pl'ovidenoiaa 

de Oxtord, nombre de la ciudad donde ae hab{an congregado. 

Loa Batatutoe de Oxtord diaponian, entre otraa 00-

eaa 1 la oonTocaci6n del Consejo o Parlamento del Reino tres 

veoea por aflos en el intervalo delegada eua poderes en -

una oomia16n de doce miembros, la creaoi6n de un Consejo -

Prt'Vl.do del Rey, formado por l; aeftorea designados por el­

Parlamento1 el nombramiento por 6ste del Juez Supremo o -

Gran Sheri:t, del Tesorero 1 del Canciller, qui enea le rend! 

r!an cuenta de au geati6n al abandonar el puesto; la obliP-, 

o16n por parte del Re1 de nombrar los 111her1fs" entre loa -

·hOlllbree hone1to1 del propio condado. 

Enrique III no respet6 los Estatutos 1 pretendi6 re-­

eiatir por la :tuerza a 103 baroneas pero :tu6 derrotado ·1 ts. 

mado prisionero en 1264. 11 afio 1iguiente ae reuni6 un Gran .. 

Parluento, donde, adem'8 de los miembro• ordinario&, ooncs 

rrieron por primera vez dos representante• de oada condado-

1 doe de cada ciudad, elegidoe por el oonj'llD.to de loa pro-­

pietarioe. Sin embargo eetoe representantes e6lo fueron con 

Tooadoa regularmente a partir de 1295'· Por UD tiempo loe -- . 

lliembroa del Parlamento ae reunieron en UD mismo recintos -

pero en l,3lt.l, durante el reinado de Eduardo III, fueron di­

TI.dido1 en doe omras1 la Cúara Alta o de los Lores para -

loe nobles :r obiepoa 1 la cúara Baja o de loa Comunes, pa-­

ra loa elegido• por los condados 1 lae ciudades. 
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r.. i.,.. 4e'bfu Hl' 411oa:ti4u 1 aprolled• pozi •­

'bu oúane. 

In. la actualidad J' con arreglo a 11.e lqe1 4el Esta­

do, Decll.l'l.Ci6n de Derecho•, 1689 etc. 1 laa pralcticaa oan-

1uetudinari1.1 e3erce el E3ecutiw el Monarca ( de la dinaa­

tia de Windaor ) a quien 1.1e1oran 111 Pr:lller Min11tro 1 1u -

Gabinete, expreai6n de la aqor:la ¡iartidieta, 1 rHponea-­

blea ante el Parlmento. !ate consta de do• oáaara11 la de 

101 Lorea, oon poderes lllUJ restr1qidoa ( 900 Paree de ti-­

talo hereditario o nom.bl'adoa por la Reilla; la di¡nidad tam• 

bi6n ha recaído en las aujeree}, 1 la de loe COllU!lee ( 630 

lliembroe, de loa oual.ee 511 col'l'eeponden a In&latena, 36 -

a Gal~e 1 M01111outh, 71 a Escocia 1 12 a Irlanda del lorte, -

elegidos 11or ·~ ailoa ). m. 3efe de la opoeici6n 11arla11entaria 

goza de categoría oficial, 1 percibe un aalario anual de •• 

2000 libl'l.8. t1:na le1 e ago 1, 1963} l)el'lllite a lo• paree -

renunciar au dtuloa -para -poetularae como candidato• a la 

Cámara de 101 Commee. 

COBSTI'm:IONA.LISMO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE IORTElMmICA• 

Desde 15'8; en tiem;ioa de la reina Iaa'bel,haeta 1732 -

durante el gobierno de Jorge II, loa ingleeea :tandaron trece 

colonias en la América del Norte. Cada Ulll. ee regia ael)&rad,1 

aante, por medio de un gobernador deaignado -por la m.etró-pol:I. 

1 un pelaaento local formado -por doa Cúaraa, ana elegida -

por el gobe1'Jlador 1 otra por loa colonos. r. 3m1t1oia ee 111-

'P&rt:la -por loe 3'Gl'adoe. Se respetaban loa derecho• peraona­

lee, enatía la libertad de oulto11 el period1no ra habfa -
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adqUirido gran deearrollo 11obre todo en el norte. 

i pe1ar de e1ta1 ventajas los angloamericanos ini-­

c1aron W1 movimiento de emancipación, cupe oausas princi­

pal.ea fueron las 1iguiente11 monopolio comercial por el -­

que 1610 podían usaree barooa ingleees para el tráttco ~­

r! timo, eep{ritu nacionali1tas mediocridad de loa gobernan 

tes i!i¡leaes, la política nacionalista de Jorge III, la -­

creao16n de 1m~uestos para las coloniaa. 

"New &lgland Oonfederac111 .- El1 1643 se fund6 una 1! 

ga c~o fin fu6 exclaaiw.nlente la defensa común, contra 'P.2 

aiblea ataques de ~ndioa, franceses e ingleses. 

"Plan Alban1"•- En 175'f., el Gobierno Ingl'8, conven 

oido de la imposibilidad de laa colonias para defenderse -

a a! mismas contra laa tribus de indígenas, '!)romovi6 la -­

uni6n de aquelloa para fortalecer esa protección. Delega-­

dos de siete colonias se reunieron en Albarly en jtmio de -

175\, siendo au principal delegado Benjam!n l'ranklin 1 au 

proyecto fué el de un gobierno federal formado por un Pr!, 

aidente General nombrado por la Corona 1 1Dl Gran Oonsejo­

formado por representantes de las colonias. El Gobierno e1 

taba investido de ciertas facnltades como la de cobrar im­

pueatoa, que·tué precisamente lo que impidió el éxito del­

plan, ya que las asambleas coloniales no quisieron delegar 

esa facultad al órgano central. (Tena llamirez.- Derecho -

Conatituo.ional Mexicano.- Mg. 107 ) 

Congreso de New Yort.- El1 1765' se calebr6 un congr! 

ao en New York que censur6 la ley del timbre. Allí brotó -

una apelación al nacionalismo como medio de mantenerse fi¡ 

mea en la defensa de los derechos·comunes. (Pllg. 108. Tena 
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Bandrez). 

Congreso en Philadelphia.- Ia lucha entre las 0010..:. 

mas 1 el parlamento ae agudiz6, entre otras cosas, porque 

el Parlamento Inglés erpidi6 le7ea ~vendo con impuestos­

el comercio de las colonias 1 éstas no ae consideraban re­

presentada& en el Parlamento 1 rechazaban los impuestos en 

que no hab!an intervenido. 

El 5 de septiembre de 17?lf., loa delegados de todas -

las colonias iniciaron sus deliberaciones. El plan que se -

present6, fué el de orear 1Ul8. federación de trece colonias, 

pero en este nuevo pro7ecto el Presidente General 1 el Gran 

Consejo, formaban una rama inferior dentro del propio Ptsrl! 

mento Británico 1 las medidas relativas a las colonias, uo­

d!an tener origen tanto en el Consejo como en el Parlamento; 

para que tuvieran validez, ten!an que ser aprob~das por am-­

bos cuerpos. ~or entonces ya se pensaba en una Conetituci6n 

escrita 1 rígida en oontraposici6n con la inglesa, cuya fl! 

.xib1lidad la ponia a merced del Parlamento. Se quer!a una -

Coneti tuc16n como le1 suprema que marcara loa limites de ª2. 

tuaoi6n 1 facul~dea de loa poderes, sin embargo, tampoco -

tué sancionado este proyecto. 

Plan Franklin.- El:1 i71; la s~tuación con la Gran Br!, 

tafta era cada dia más difícil. El Congreso, ~or fuerza de -

las oircunatancias, qued6 reanido 1 convertido en un gobiet 

no provisional de carácter reTOlucionario.Ante ese Congreso, 

P:rankl:ln preeent6 an proyecto de artículos de Oonfederaci6n 

denominado "Colonias Ubidaa de Norte u6r1oa", aeociadaa 

por una firme liga de amia tac!. 
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El. Congreso tenía algun8a atribuciones de importancia, a -

saber, hacer la paz y la guerra; envtar y recibir Embajad.!a 

res y entrar en alianzas; el ijecutivo era nombrado por la 

Corona, ain embargo, este proyecto tam~ooo ~rosperó. En -­

esa ~poca el Congreso Revolucionario anunció algunos pode­

res necesarios para la conducción de la guerra, como crear 

una armada y contraer empréstitos. Pero, como carecía de -

autoridad tuvo difioult~des durante la realización de sus 

gestiones. 

La independencia.- En 1776, Richard H. Lee, Delegado 

de Virginia, propuso que se declarase que estas colonias -­

unidas son y deben ser, ~or derecho, ~atados libres e inde­

~endientes, exentos de toda fidelidad a la Corona Británica. 

Esto suoedi6 el 7 de junio, siendo a~robada la resoluci6n -

hasta el 2 de julio. fhtre tanto, el Congreso nombró una c2 

misión para preparar un manifiesto que justificara la deteI 

minactón que iba a tomarse. Dicho 1113nifiesto se debió en -­

gran parte a Tomás Jefferson y fué S'311cionado tras un fuerte 

debate el 4 de julio de 1776, y constituye la declaración de 

Independencia de los Estados Unidos de América. Trece días -

después el Congreso decidió preparar un plan de Confederación, 

Se formó una comisión intregada por un delegado de cada Esta­

do que expidió en 17?7 los "Artículos de Confederación". El 15' 

de noviembre de este ai'!o fueron apr.obados y enviados a loa 

Estados para su ratificación los mencionados artículos. 

En 1781 todos loe Estados habían sancionado los artío~ 

los y en ese mismo aao entraron en vigor. ~assachusetts y New 

Hampshire eligieron asambleas especiales para expedir la Con! 

tituo16n y fueron aprobados por referendwn.(Pag.1110 Tena R.) 



A finales de 1717 todos loa Eatadoa (ezepto Masaaoh!! 

aetts) habían sancionado sus respectivas Constituciones, q11e 

t11eron elaboradas por congresos revolucionarioa o ~or conven 

cionee especiales. 

Por los Artículos de Contederac16n se establec!a una­

til'l!le liga de amistad recíproca para la defensa cOl!lún, segu­

ridad de las libertades 1 bienestar de loa Eatad09. Para el­

manej o de asuntos nacionales se creaba un cuerpo único, es -

decir, un Congreso formado por delegados nombrados anualmen­

te por los Estados, en el que cada uno de éstos tenia un vo­

to e igual representaci6n. 

No obstante todo lo anterior, se present6 de inmedia­

to un problema para. el Congreso, 'pues te6ricamente estaba -­

investido de muchas :facultades, y prácticamente no tenía me­

dios para ejercitar ninguna. Podía contraer empr~stitos pero 

no podía oagar ni un solo centavo; podía nombrar embajado-­

res, pero no Pua1b ~ostearles sus gastos ya que el Congreso 

no tenia :facultad para recaudar impuestos; podía hacer la. -~ 

guerra, pero no podía reclutar ni un solo soldado; en con-­

oluai6n, las facultades del Congreso quedaban a la buena fé 

de los Estados. No obstante en 1783 una disputa entre Esta­

dos por las tierras del oeste se ree11elve a favor de la con 

federación, dándole jurisdicci6n directa sobre los territo­

rios en conflicto. 

Hab!a terminado ya la guerra, pero el gobierno de la -

Confederación no podía subsistir en esas condiciones 1 esta-­

ba destinado a destr11!rse en poco tiemno. Su eituaci6n fi-­

nanciera era grave. Se intent6 enmendar los artículos de la 
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Con:tederaci6n otorgándole. al Congreso la facultad de cobrar 

impuestos de importaci6n, '!>ero fracas6 por la oposición de 

Rhode Island, 

En 1785', en Alexandr!a, se reune_n delegados de Virg! 

nia 7 Mar¡land, -para discutir problemas comerciales 1 de -­

navegación del Rio Potomac. Otros Estados se interesan en -

el asunto accediendo a una propuesta de la legislatura de -

Virginia, se convoo6 a una convenci6n en donde se invitó a 

los trece Estados uara que enviaran sus re'!lresentantes 1 -

se reunieran en la ciudad de Anns~olis en septiembre de --

1786. Como se presentaron escaao número de Delegados, a -­

propuesta de Hamilton se convocó a una nueva convención -­

para reunirse en Philadelphia en 1787. (Constitución de -­

loa ~atado~ Unidos de América, traducción, notas y reseffa­

histórica. Hugo c.Winos, ~di tor. "El A tenso Buenos Aires"). 

Convenci6n de Philadelphia.- En 1787, en la Conven­

oi6n que fué presidida '!>Or Washington, sólo estuvo ausente 

Rhode Island. Su objeto tué el de revisar los art!Qulos de· 

Confederación pero :nada ae dijo acerca de una nueva Consti­

tución. Dicha Convenci6n estaba formada por grandes juris-­

tas, profesores de derecho 1 rectores de universidades, sin 

embargo au trabo.jo se fundó en la ex'!leriencia 1 la realidad 

política 1 social de las colonias. Y as! fué como en esa 

Convención comenzaron a votarse los artículos que habían de 

dar una nueva Constitución. Is. convención terminó sus deli· 

beraciones el 17 de se~tiembre de 1787 con un discurso de -

Franklin. 

Hace casi dos siglos que la Constitución fué sancio-
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nada 1 aún rige loe deetinoa de eu pueblo. 

Entre sue cualidades más grandes destacan su breve-­

dad y la elasticidad de sus cláusulas 7a que &W!I autores si 

lo incluyeron en el texto lae disposiciones que la realidad 

de la unión pod!a admitir, no formulando declaraciones aba­

traatas, pues era el resultado de la experiencia. 

Entre sus inetituoiones más importantes ae·cuenta -

el.federalismo, la división de ~oderes, el bicamarismo, la 

re~resentación, etc. 
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C A P I T U L O II 
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COKCIHO DI C01'S!l'm'IOR'. 

Si el 1i1t .. a j'llZ'Ídioo 7 pol{tico 4• M6Z1oo •• ºCID! 

ti tacional 7 1101 heaoe propuesto aalisar UD articulo de .. 

lt. Constitao16n Mex:lolllla, 11 meneater preTiaaente conooer-

el concepto 4• Constituo16n en genel't.l, eetadiar 4e1p~61 .. 

loa principio• que lt. nuestra hace l'IJ1'0t, quedando aa! 11 .. 

tuadoa para analizar en concreto el tema que noe ocupa. Al 

dua tBl'ea la de aprehender Ucho concepto, de apeente tac! 

lidad en principio 1 ay dif!o11.al tratar de penetrarlo.­

Como en la determ11l8Ci6n de •uchoa concepto• juridicoe, en 

torno a éete han girado laa teor!aa de auchoa deataoadoa -

jal'iatae, aill lograr hasta el •omento tm1f1oaree en su def! 

nio16n. !rataremoe de analizar laa ideae de alganoa de ellos. 

Manuel García Pelaro.- Betudia desde tres puntos de -

neta diferentee el concepto de Consti tuo16n, a eaber1 el -­

Concepto Racional Normativo, el Concepto Hiat6rico Tradici2 

ll81 7 el Concepto Sociológico. 

PreTiaaente dice que el conce!)to de Conatituo16n, ee 

ano de loa que otrece 11a7or pluralidad de fol'll11llacionea, 

por referirse a la eubetanc1a de la existencia política de .. 

un P'1eblo 7 por el hecho de que la Coneti tao1ÓD, forma an • 

nexo entre diversaa eeteraa de la nda hauna ob3ethada, • 

por el que ae Tinc'lllan aectoree de la realidad 11olitica, 3! 

r!dica, aoo1ol6g1ca, eto. 

Concepto Raoional NoniatiTo.- COllC1b• la Conat1t'4c1Óll 

coao an complejo nol'll8t1To establecido de ana sola ••z 1 en 

el que de lDl& aanera total, txbautiw. 1 a1etaát1ca •• H•• 

tablecen tanoionea tuudaalJl.~ea del Jetado 7 •• ••••e•••••• · 

\ • ' , ' v , •• •O~'''• C• 
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regulan los 6rganos, el ámbito de sus oom~etencias y las -

relaciones entre ellos. No se trata s6lamente de que la ~ 

Constitución sea la er,>resión de un orden, sino también de 

que ella misma es la oraadora de ese orden. Piensa que la­

Consti tuoión tiene la virtud de disolver todos los ~oderes 

e Instituciones tradicionales, como Monarcas, Parlamentos, 

Cuer~os Administrativos, Magistrados, etc, que al ser di~ 

sueltos en un comnlejo de normas ya no re~resentan en ai -­

mismos Instituciones, sino que deben su existencia y oom-­

~etencias nrecisamente a la Constituci6n, considerada como 

un orden normativo. · 

Otra característica del concepto racional de Const! 

tuoi6n, es la desnersonalizaci6~ de la soberanía y la atit 

mación de la Constitución como soberana, ~orque todos los -

· -poderes de mando lo son en virtud de ella. 

Esta racionalización del Estado, representa la estrue, 

turaci6n de la vida estatal, su ~lanificación gracias a un -

conjunto de normas predeterminadas y predeterminadora.s; ~-­

eliminación de 'Poderes arbitrarfoe, así como la negación de 

toda autoridad más allá de la establecida oor normas juríd! 

cae, llenando toda la vida estatal de seguridad jurídica. 

Concepto Histórico Tradicional.- García ~elayo ~ien­

sa que este concepto surge en oontranosioi6n al concepto r! 

cional, como ideología del ~onservatismo trente al libera-­

lismo. La esencia de este concepto, es el decir, que la Con! 

titución de un pueblo, no es producto de la raz6n, sino una 

estructura que es el resultado de una lenta transformación -

histórica, en la que intervienen frecuentes moti vos irracio-
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nalea 1 fortulto1 irreductibles a un esquema. Por conai-­

gW.ente la Conatituoión de un país, no ea creao16n de un -

acto único y total, sino de actoa parciales, reflejos de -

situaciones concreta• 1 frecuentemente de usos y costmn--. . 
brea f ormadol lentamente,ouya fecha de nacimiento ea im--

precisa •• 

A este respecto, hay quienes o,inan que la Oonsti-­

tución es una situación puramente histórica y la Historia. 

como un.campo rebelde a la raz6n; otros, que la razón es -

capaz de moldear la Historia en cierta medida, es decir, -

de planificar el futuro dentro de los datos de una situa-­

ci6n.hist6rica. 

~conclusión, hablar de Constitución en sentido 

Histórico tradicional es hablar de derechos anteriores, de 

instituciones tradicionales que lo.,Consti tuci6n no hace 

otra cosa que declarar. 

Concento Socio1Óg1co.- Se entiende '!)Or tal una con-· 

ce-pción científica y una actitud mental que de manera más -

o menos intensa 1 extensa relativiza la ~olítica, el dere­

cho 7 la cultura a situaciones sociales. Dice GArcía Pelayo 

·que tal concepto sociológico, se encuentra ~or ejemnlo en -

Sismondi, cuando define la Con.etituci6n como manera de e:d! 

tir de una aociedad. En eate sentido no ~odría haber ningún 

Estado sin Constitución, o sea, ain algún modo·de existir 1 

por consiguiente nada ha de ser -'s '99.riable que la teoría 

de las constituciones, ya que el legislador debe obrar so­

bre el cuerpo político existente. Nada pues, indica un es== 

píritu -'.1 euperticial y id.a falso, que la empresa de tras-
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plantar la Conet1tuci6n de un pda a otro, o de ·dar ma -

nueva Oonatitución a un vueblo, no según su genio o su -oro . ·' . . -
pia hiator1.a, sino segÚn algunas"l'eglae generalea. (Sismo!l 

. di. "Eatud1os ao~e la Oonatituc16n de loe· Pueblos Libres" 

citado por Garo!a Pelqo. Pág. 4?) 

Carl Sohmitt.- El famoso jurista alemán. nos habla -

de un oonoe~to abaoluto de Constitución, de uno relativo, -

de uno poaitivo 1 de uno ideal. Luego de hablar de un oon== 

cepto 111Uf amplio de Constituci6n, es decir, en el sentido -

de que cualquier objeto, estabiecimiento o situaoi6n tiene 

una oansti tución, nos !,)reViene que debemos limi tarnoe a la -

Constitución del matado, es decir, a la ~idad política de -

un ~ueblo. Pasa luego a reVisar lo que entiende ~or Consti-­

tuoión en sentido absoluto. Para él tiene varias eignifica-­

ciones: CONCRETA SITUACION D:!:L SER DE CUALQUI'!m U?TIDAD POLI­

TIOA EXISTENTE. Este concepto lo vé desde tres ángulos dife­

rentes& 

a.).- La concreta ei tuaci6n de conjunto de la unidad ~. 

política 1 ordenaci6n social de un Estado. En ~ate sentido -

el !atado no tiene una Constitución, en la acepción de un -

aietema con arreglo al cual se rija la voluntad estatal 1 -­

el ejero1c1o de· la actiVidad del Estado, sino que el Bstado 

ea Constitución, es una situaci6n presente del ser, un eta-­

tus de unidad 1 ordenación. El Estado cesaría de existir si 

cesara esta Constitución. En este sentido se designa al ~s-­

tado particular en concreto, a saber: Francia, ES\)affa, Ingl! 

terra, etc. 

b.).- IA Constitución es igual a una manera especial -

de ordenación juridica. Aquí la Constituci6n ea una forma --
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es~ecial de dominio que afecta a cada Estado, ea la forma 

de Gobierno de cada unidad ~olítica. En este sentido val­

dr!a también decir que ~l Estado ea Constitución, ~ues le 

corresponder& neoesariamente alguna de las formas en que­

los Estados existen, a saber1 una Monarqu!a, tma Aristo-­

cracia, una Democracia, etc. 

c.).- in un tercer nunto de Viet~,Schmitt la igua­

la al principio de devenir dinámico de ia unidad ~olítica. 

Entiende al Estado no como algo estático, sino como un fe­

n6meno de dinamismo, de fuerza y energía cambiante y reno­

vada continuamente, cuya ordenaoién,unidad y nr1nci~io de 

1ntegrac16n, es ~recisamente la Const1tuci6n. Sin embargo, 

la Constituci6n en sentido absoluto también nuede signifi­

car una regulación legal fundamental, ea decir, un siste1na 

de normas supremas y Últimas. No es una situación del ser,­

ni tamnoco un devenir dinámico; es un deber ser. Se trata -
..;_'.:!' • 

de una normación total del Estado, no de un conjunto de not 

mas partioUlarea, se trata de un sistema de normas fundame!l 

tales, ya que todas las demás leyes deberán r'eferirse (a -­

ella. Aquí también se puede identificar al Estado con la -­

Const1 tuci6n, pero en este caso la Constitución es el Est! 

do, porque el Estado es tratado como un deber ser normati-­

vo, es decir, no tiene existencia en el ser sino que vale -

como un deber ser. 

Concepto Relativo de Constitución.- Se refiere a la -

Le7 Conetituoional en concreto. ~?CO im~orta su contenido, -

su característica se integra.merced a cualidades externas y 

accesorias llamadas formales •. En lll8Sr de conce~tuar la Con! 
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ta importando ooco su contenido e importando mucho sus ===· 

oualidadea accesorias 1 formales que so~ las que le dan su 

detel'lllinaci6n. No imoorta la materia tratada, su cualidad -

se relativiza a princi!>ios de carácter externo, accesori•J -

y formal. 

Dice Schmitt que esta nota formal, en ocasiones se -

hace consistir en la torma escrita 1 en otras consiste en -

que su reforma o modificación, está ligada a nrocedimientos 

de mayor dificultad. 

En la Constitución escrita, lo instrumentado lógica­

mente debe provenir de un 6rgano competente y tener un cier­

to contenido para poder hablar oropiamente de materia Cons­

titucional. Ahora bién, la exigencia de una Constituci6n -­

·escrita nos llevn en Últi:na instancia a considerar la Cons­

tituoi6n como Ley, si bién ea cierto, Ley de una clase es-­

pecial. Y continúa diciendo, que la Constituci6n escrita -

debe considerar a la Constituoi6n como Ley en sentido abs2 

luto, ea decir OOlllo u:na unidad, como un todo, y dá como -­

ejemplo contrario a la Constituoi6n Inglesa, que se basa en 

una serie de disposiciones de todos tipos y que no vale co­

mo Conatituci6n en sentido formal. 

El'1 otro aspecto, las codificaciones Coneti tucionalea 

como un todo cerrado no se dán en la práctica, ,ues las -­

Constituciones de los distintos Estados aparecen como una 

serie de diversas normaciones legales de conjunto, a saber, 

sobre autoridades mas im~ortantes del Estado; sobre nrogr! 

mas y directrices de carácter general; garantías de ciertos 
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derechos 1 nt1111erosas presori'r)ciones particulares que, solo 

han sido inscritas en la Consti tuoión l'ara sustraerlas de­

las cambiantes mayorías T)arlamentarias y porque los T)arti­

dos que determinan el contenido de la misma, a~roveohan la 

ocasión para orestar el carácter de Leyes Constitucionaleo 

a sus postulados. En todos los ,,a{ses con Oonstitución es­

crita, se tiene hoy en realidad una ~luralidad de Leyes -­

Constitucionales escritas y concluye diciendo l].ue el con-­

ceoto formal de Constitución, sólo nos lleva a conocer Ul'la 

multitud de nrescripciones legales, externa~ente e&racte-­

rizadas. 

Otra característica forrr.al de Constitución eo su -­

reforma y revisión dificultada, es decir, que los c~~bios­

Constitucionales están sujetos a un procedimiento es;ecial 

de condiciones más diffoiles que las ordinarias, cuyo fin­

es :>roteger la duración y estabilidad de la Confltitución.­

Los T)a{ses en los cuales ia Constitución nuede cambiarse -

al igual que las leyes ordinarias ho T)Uede hablarse de Con~ 

tituoión en sentido formal. Luego dioe, que el primitivo -· 

sentido de la garantía constitucional se nierde cUJ:,ndo és­

ta, como un todo, se relativiza en una nluralidad de Leyes 

Constitucionales, debiendo de recibir la gara.~t{a de dura-­

ción, a causa de su significación fundamental. ::J1 este sen­

tido la médula esencial y el únioo contenido de la Consti­

tución se detel'?l:inar~ ~or un disnositivo de reforma difi== 

cultada. 

concento Positivo de Constitución.- Schmitt inicia el 

desarrollo de esta narte, diciendo que sólo es nosible un -

conce~to de constitución cuando se distingue Constitución Y 
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Le1 Constitucional.· La Constituci6n en sentido ~ositivo,-­

surge por un acto del ~oder constituyente que contiene no 

cualquier tipo de normaciones, sino aquellas que tratan -­

de la totalidad de l.a unidad pol! tioa considerada en su -

p3rticular forma de existencia. Dicha existencia es ante-­

rior a la Constituoi6n, es decir, que la unidad ~ol!tica -

no existe porque se le haya dado una Constitución. En sen­

tido positivo sólo contiene la determinación conciente, -­

de la concreta forma de conjunto por la cual se ~renuncia -

o decide la unidad política. 

Diferenc{a Constituci6n de Leyes Constitucionalee,-­

diciendo que la Constituci6n vale en virtud de la voluntad 

pcl!tica existencial que la dá y que las Leyes Constitucio­

nales valen,nor el contrario, a base de la Constitución y -

presuponen la Constitución. Toda unidad política existente 

tiene su valor y su razón de ser, no en la justicia.o con-­

veniencia de sus normas, sino en su propia existencia. La -

diferencia ea sólo '!)Osible porque la esencia de la Constit!! 

ci6n no est4 contenida en una ley o en una norma. En el ton 

do de toda normación reside una decisión política del titu­

lar del poder Constituyente, es decir, del !'ueblo en la De-­

mocrscia,• del Monarca en la Monarquía auténtica, etc. 

Concepto ideal de Constitución.- Por Constitución en 

sentido ideal, designa Schmitt a aquella que tiene cierto -­

contenido que; en generaL,ea el que oorres,onde a los ~ostu­

ladoa políticos de partidos ocupantes del poder en un momen­

to dado. Asi puede darse el caso de que un partido niegue el 

nombre de Constituoi6n a toda aquella que no satisfaga a sus 
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&a't)iraoionee. 

La burgues!a liberal, en su lucha con la monarquía 

absoluta, nos dá. un oonce!)to ideal de Consti tuoión que -­

lleg6 a identificarse con la Cona ti tuci6n misma, y así -

se hablaba de Constitución s6lamente cuando se cum't)l!a ~­

con las exigencias de la burguesía, surgiendo en esa for­

ma un oonce't)to 't)articular distintivo de la Constituoi6n. 

En esa forma, ya cada Estado no tiene 't)Or s! mismo 

una Constitución, sino que hay Estados con y sin Constit~ 

ción, Estados Constitucionales y Estados no Constituciona­

les. Se 't)uede hablar de una Constitución constitucional 

del Estado, 

Necesariamente con esta agru't)ación de diferentes 

oonce't)tos de Constituci6n surge gran confusión y obscuri-­

~ad, 't)ues cada Estado tiene determinado su concepto parti­

cular, en fwición de sue ideales; por ejemplo, lo que -para 

un Estado es libertad para otro es esclavitud, 

Dice Schmitt, que en el proceso histórico de la Con! 

tituoión moderna, ha 't)ros,erado tanto un determinado conce,J? 

to ideal, que, desde el siglo XVIII sólo se han designado -

como Constitución aquellas que correspon~{an a demandas de 

libertad burguesa y contenían ciertas garantías de dicha li 

bertad, (Schmitt, op. cit. Pág. 1+3), Ei. contenido normal de 

esta Constitución en sentido ideal es: 1.- nh sistema de ga­

rantía de libertad; 2.- División de Poderes; 3·- Constitu-­

ción escrita. Termina diciendo que el concepto ideal de --­

Constitución todavía hoy dominante, es la del Estado libe-­

ral burgués. 

- -----
~ ·;· · .. <~~··,,.<·:~. " ' ,- ·.· 
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Hans Kelsen.- Hasta.ahora se ha tomado como base del ori-­

genda la unidad estatal, el llamado Contrato Social. Este -

ha sido la f6rmula primo.ria y fundamental del que deriva -­

todo ulterior orden normativo; dicho Contrato ha servido 

para explicar la erección de todo Retado actual, ha sido el 

que determinó la evolución del mundo individual 1 el que ha 

organizado la existencia colectiva dentro de ciertos moldes. 

Esta base 1 origen, esta 11necesidad teórica de partir de un 

.sunueeto unitario que fundamente la unidad del orden juríd! 

co" ha variado en el ,,ensamiento de Kelsen. Comenzaremos r! 

;roduciendo la crítica que dirige contra la Teor{a del Con-

trato Social. "Es un criterio totalmente primitivo imaginar­

se cómo un Contrato, el Último su~uesto normat~vo sobre el -

que se basa el c~~cter jur{dico de las relaciones sooiales, 

la unión '1 la vinculación jurídica de los miembros integran­

tes de la comunidad social; pues el Contrato es el heoho mas 

corriente que, en la vida diaria, constituye el fundamento -

de la fuerza de obligar. Ia mirada in·g~ua no. Vá más allá de 

este hecho, v' en él ia Última razón de las.cosas. De este -. . 

modo, el Contrato constituye ei '!)rototip0 .de la vinculación 

jurídica. Lo qué no es mas que uri hecho especial al que· la -

norma general.enlaza un deber jurídico, conviértese en s!m-­

boÚ de toda norma de Derecho. He aquÍ Una "para '!)ro toto" -

un ~rocedimiento razonadGr sim~lista, favorito del ~ensamien 

to 9rimit1vo 11 • Y mb adelante s1gUe diciendo, "en vez de 

afirmar desde un ~unto de vista relativamente hi~otético 1 -

formal que ""no sólo unos mandan de hecho 1 otros obedecen 

- .. -.- ·- ·- - -- .- .- --
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realmente, t:IJlo- que lo• uno• tienen derecho de Ulldar 1 -

·loa otros estm jurídicamente obligado• a obedecer"" (lo 

cual no eer!a posible sino sobre la baee de una IOR~.A Flm'-­

DAMENTAL HIPOTETICA que establecería una antoridad IU1>rema, 

a cuya delegaci6n directa o indirecta ee r8ducir!an todos -

loa actos de la misma, como actos de oreaci6n normativa), -

la Teor!a del Derecho Natural afirma apodicticame:ite, esto 

es, como verdad absoluta '1 conoretaa ''" Los hombres han acor 
. -

dado que unos deben mandar y otro• obedecer ""• As!, en lu-

gar de la norma 1)ura, meramente hipotética 1 carente de rea­

lidad concreta, se elije como fundame~te un hecho real; de -

ese modo, lo que no es mis que una hi'!)Ótesis creadora d.e la 

unidad del orden jmdico o estatal conviértese abusivamente 

en hecho histórico perdiendo su sentido '!>ristino i:runariente" 

(Hans Kelsen.- Teoría del Estado~- Paga. 327 '1 328). 

Habla Kelsen de una Nol'l:la Fundamental Hi'!)otética "I -

precisamente en ese concepto '!)retende basar y derivar el -­

orden Jurídico. 

Se sitúa mirando el orden jurídico en su función, en 

su automovi~iento, desde un ~unto de vista dinámico. As! 

nos dice que "toda función del ~atado es una tunoi6n de -­

oreaci 6n jurídica; en el proceso evoluti'YO 1 graduado de la 

creaci6n normati~a", existe una jerarquía de loa distintos ~ 

grados del Preceao Crea.dor del Derecho. Lae norma• de cada -

grado sunerior delimitan un hecho que constitu;re creación de 

Derecho en un grado interior. Para.que el proceso jar!dico -

avance, '!)recisa realizar realmente el hecho determinado por -

la norma superior. Dice a este respecto el maestro Terán Mataa 
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"Al escalonamiento de las situaciones jurídicas que permi-­

ten la integración de una variedad de prece~tos y situa---­

ciones en u.na unidad o en todo, es a lo que se le ha lla­

mado 1119tafóricamente "oirámide jurídica" '!)orq11e desde un­

punto de vista estático, en la Constitución está el remate 

unitario de un sistema; ella dá fundamento a todas las de­

terminc.oiones jurídicas "Oosteriores''(Filosofía del Dez·eoho, 

Terán }!ata. Pug. 149). 

Como fundamento de todo el orden jurídico se enc11en­

tra la norma fundamental hi,otética, que Kelsen ha llamado 

Constitución en sentido légico-jurÍdico. Dice él mismo === 
"que esta. estructura jerárquica desemboca en w1a norma flJ!l 

damental, en la que se basa la unidad del orden jurídico -

en su automovimiento. 3sa norma representa la Constitución 

en sonti1o lÓgico-jur!dico, cuando instituye un órgano ere! 

dor del :Derecho" (Kelsen, º'?• cit. '?ag. 325'. ), "!a Consti ts 
ción, esto es el hecho de· c'Onstituír un orden j'..U'Ídico est.!t 

tal 1'un1o.mentando su unidad, consiste en la norma fundamen­

tal hi"()otética. no '(>Osi ti V"~, que es lo que hemos llamado Con! 

titación en sentido lÓgico-jurÍdico, '!)Ues sobre dicha norma, 

se basa el primer acto laJ~slativo no determinado 'ºr ningu­

na norma superior de Derecho l?Ositivo". (Kelsen, O!:h cit. --

Pág3. 325 y 326). 

~sa norma fmi.damental hii:>0tética que explica la. fttnd! 

oión originaria del 'Derecho, se determir..a según Terán ~·ata,­

.Por un principio dogmático, a saber: ''serán Derecho aquellas 

normas dictadas ¡ior un órgano de l)oder orimario''• Este urin­

cipio no debe de ser interpretado ~cmo tma norma jurídica == 

• 
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positiva, sino como un principio l6gico normativo de tino 

hipotético, porque equivo.le n afirmar que, at sujeto de .. 

poder, es decir, W1 Órgano oonetitUY'ente, dicta deterr:1in,a 

das reglas, ellas deberán ser reconocidas como jur!dicamen 

te válidas. 

Todo ,oder constituyente actúa bajo el postulado ~ 

dogmático único, que explica la constitución de los siste­

mas de Derecho. Saber cuando hay sujeto de poder origina--. , . 
rio y cuándo no lo hay es otro problema que sO'lo puede ser 

intentado con datos concretos e históricos. (Terán Mata. -

op. cit. Paga. 16? a l.'71• 

Pero también habla Kelsen de Constitución en sentido 

jur!dico-positivo, y ésta surge como grado inmediatamente -

inferior, en el momento que se establecen normas que·regu-­

lan la legislación misma. "la Consti tuoión en se?tido jurf 

dico-nositivo, son loa distintos ordenamientos conforme a -

los cuales se encuentran establecidos los sistemas de gobie¡ 

no en los diversos estados."(Terán Mata. op. cit. Pag. 168). 

Kelsen distingue también entre Constitución en senti­

do material y Cona ti tución en sentido formal. "Por Consti ts 

ción en sentido material, se entiende aquellas normas que -

ae·refieren a los órganos su~eriores, (Constitución en sen­

tido estricto) y las relaciones de los súbditos con el po-­

der estatal (Constitución en sentido am'IJlio)" "Se habla de -

Constitución en sentido formal, cuando se hace distinción -­

entre leyes ordinarias y aquellas otras que exigen ciertos -

requisitos es9eciales oara su creación y reforma." "Es indu­

dable que entre estas Últimas pueden incluírse también cier-
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taa normas que por su contenido no pertenecerían, en rigor, 

a la Const1tuci6n en sentido material, sin perjUioio de lo 

oual pueden revestir la forma de leyes constitucionales, -

OQando as! conviene a·ciertos intereses polÍtiooa. 11 El COU 

oepto formal sirve para distinguir, dentro de la función -

legislativa, entre legislación ordinaria y legielaoión. -~ 

conatituoional" ( Kelsen, º'• cit. Pag. 330). 

La Conotituc16n Mexicana.- Responde al Concepto ~== 

Ide~l de Constituoión de que habla Schmitt, es decir, rea­

liza los ideales del Estado Liberal burgués al 1m,1~ntar -

un cattlogo de garantías ~ara los ~articulares y estableM­

oer la división de ~oderes, todo ello en un docwnento es-­

crito. 

Com,~rando nuestra Coneti~ución con las demás ideas 

del mismo jurista, se ~uede observar qua ésta se divide en 

una ~arte que se ocupa del .~atado como unidad nolítica, de 

eu organización y de eus com~etencias y otra parte formada 

de una serie de Leyes Constitucionales de muy diferentes -­

contenidos cuya inclusión se debe, al carácter de Ley fUn-­

damen.tnl que quiso darse a los ideales 1 nostulados de la -

Revoluoi6n triunfante. Como ejeJll'!>lO de estas leyes ~odemos 

seffalar las de la Reforma Agraria y las establecidas en ~ 

favor de los trabajadores, que nor su inserción en la Ley­

Fundamental la hacen una de la3 mita avanzadas. 

Nuestra Constituc16n nac16 de un auténtico noder 

constituyente, como lo tué el de 1917, el cual, una vez 

conolu!da su obra desa~arec16, dejando plasmada en la Con! 

tituoión, la reoién ejercida Soberanía Po~ular. En el lu--
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gar del OonatitU1ente quedaron los Podres Constiiu:!dos, -­

C\310 ~oder s6lo ~odr{an ejercerlo dentro del ámbito y las 

oompetenciae que la misma Ley Fundamental.desde entonces -

les seiialó. 

Esto.quiere decir que en nuestro régi~en están "!>•r­

fectamente diferenciados Poder Constituyente y Poderes Con~ 

titu!dos; consecuencia de este sistema, es el principio de -

au"!)remac!a de la Constitución, eX"Dresado en su Artíclll.o 133 

el cual dice a "Esta Constitución, las Leyes del Congreso de 

la Uni6n que e111anen de ella y todos los Tratados que estén­

de acuerdo oon la misma celebrados y que se celebren ~or el 

Presidente de la Re~Ública con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda la Un16n, etc. etc." 

La Constitución representa la base de nuestra.vida -

institucional, al enmarcar las decisiones pol!ticas funda-­

mentales. A éste res-oecto dice Schmitt: " La distinción en­

tre Constitución y Ley·aonstituoional os sólo posible sin -

embargo, ~orque la esencia de la Constitución no está con­

tenida en una ley o en una norma. En el fondo de toda nor-­

macién reside una decisión política del titular del -ooder -

Consti t1l3'ente, es decir, d_el Pueblo en la Democracia y del -

Monarca en la Monarquía auténtica" (Scbmi tt.- op. cit. 1lag.-

26) Y considera que las decisiones ~olíticas ft.mdamentalee -

de la Constitución de Weimer son1 

a). La Democracia. b). La forma Federal. c). La !or­

ma·parlamentario-representativa de la legislación 1 el go-­

bierno. d).- El Estado burgués de derecho. 

La. doctrina norteamericana, junto con la escuela ar-­

gentina y la mexicana, sostienen que aparte de las cuatro -

" 



4eoi1ione1 politioa1 fandamentalee de qut habla SCbmitt, -

1:111t1 otra 1 ea la del "Batado :Ptderal", .le{ lo considera 

11 Dr. de la Cueft. ( Apuntes :in6ditoa ·del Dr. Mario de la 

Cuna.- Hg. 9). !ailio Rabasa, en au obra "la Organizaci6n 

Política de M6xico" sostiene la poeibilidad de ~egar aún­

doe decisiones •'• en trat4ndoae de la Oonatituoi6n Mexica­

na, a 1aber1 Ia que trata de la separac16n de la Iglesia 7 

el Batado 7 la de loa Artiouloa 27, 28 1123, que se refie­

ren a la intervenci6n del Estado en la vida eoon6mica de -­

aua integrantes, (Apun,tea inéditos del nr. Mario de la Cue­

-n.. 1'g. 10) 

Nuestra Oonatituoi6n, siguiendo loa lineamientos el! 

siooe 11 di'Yide en doe partea, a sabera parte Dogmática 7 -

·parte Ors'nica. 

la parte Dosm'tica establece libertades 1 derechos.­

La tradicional denominaoi6n de 1011 derechos del hombre fu6 

auatituida por el capitulo que ae designa oon el nombre de­

Garantiae Indi'Yidualea. 

ID. la parte Orgúica enoontruoa la orga:nizaci6n de-

101 poderes pÚblicoa con 11u1 reepeoti"fllll competencias; la -

idea de la eoberazúa nacional 1 la fol'll& de gobierno 7 un -

oa11Ualo en el que ee indica culee eon lae 11art11a integran 

tu de la :Pederaoi6n. Prosiguiendo las l:lneae ol'81caa del -

derecho pol!tioo consagra la di't'ia16n de poderee que a au -

Tes aberca el Poder Legialativo con doe Cmraas El Poder -

!3ecutiTO 1 el Poder Judicial. Ha7 además, un capitulo 10-

bre reeporusabilidad de 101 funcionarios pÚblicoa. 
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Al bablar 4e la tora a. gob1emo neetn Oout1t! 

016n en •u articUlo lto Hftala que eeá la ae a& lepúbl1-

ca repreeentatha, democntica 7 federal. 

11 oonoepto actual ele república ee opone al ae ao­

D&l'qma, H aeo1r, •1pif1oa reno'ft.016n per16dioa para la 

oaal ae ba de coneal tu la Tolm:itad · popular. "11 tirmino • 

república ha tenido a traT6e de 101 tieapoe 1&1 oozmotac1! 

nea aú didabolae, deede la •U1' general que engendr6 en -

Roma eu et1aologfa ("coea pública") baeta lá particular 1-

aá1 conoreta que le d16 MaquiaTelo, al oponer conceptual-­

mente la república a la aonarqlÚa. Cou1deramoe que en H­

te áltiao eentido emplea el Tooablo nuestra Conetituai6n.­

A partir de la independencia haeta el ~unfo def:lnitivo -

de la República, Tariae Tecee ee eoatuTo dentro de la 117-

(Plan de Iguala, '?ratados de Córdoba, Imperio de Iturbide) 

en el cupo de la po1'mioa (Gut1érres de Eltrada 1 el 'P•-· 

r16dioo 11 Tiempo) 7 'POr medio de lae aiu.1 (Ia'perio de M! 

miliano), el pri!lcipio mOnárQ.uioo. !ll la poe1oi61l contr! 

ria, el 'Partido liberal hizo figurar •iapre ooao el•mto 

eeencial de su programa la forma re'PQblioana de g9bierno. ~ 

:r.. acepoi.ón que entonces ae diÓ a la palabra "rep1Íbl1oa" H 

la que corresponde cuando a la hora del triunfo ingreeó a­

el texto oonetituoional. (1el1pe Tena !amires. Derecho COJl!. 

ti tuoional Mexicano. Pág. 91). 

Qae aea representatiT& eignifica que el pueblo "" a­

•3ercer n TOluntad, por medio de rapreaentan.tee que elige-

7 que eon quien11 lo T&D a gobernar. Rl'Preeentar aignifioa­

HSÚD L1bholz, baoer preeente 1 operante algo ••••••••,..•• 
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que no está re1la911te prHente Di ea, por oonaiguiente,· -

actuante. (Libholz, citado por García Pelayo. op •. cit. -­

Pág. 173). 

Europa tu\'o el mérito de descubrir eete gran poder 

aeoáüco de gobierno, por CUJ'O aencillo tunoionaaiento la 

~oluntad del -'e grande cuerpo pol!tioo puede eer concen­

trada 1 encamada au fuerza a cualqu1er fin que el poder­

p6bl1oo requiera, América puede reclamar como •UJo el a6-

r1 to de haber hecho de este descubrimiento la base de T&• 

riaa extensas"! puras re'PÚblicaa. ( El Federalista, XIV., 

Madison. Pág. S3). 

Ia democracia ea el gobierno del pueblo, por el -­

pueblo 1 para el pueblo, el gobierno de todoa para benef! 

010 de todos, no obstante, en las grandes colect1"1dadea­

modernae ea im'Poeible que el pueblo partici'Pe en la fan-­

oi6n de gobernar 1 ee por ello que se justifica plenamea• 

te en loe diversos países de la actualidad 1 en el nuea-­

tro, el establecimiento del sistema de la representaci6n •.. 

Por otro lado, nuestra Constitución en su Articulo 

tercero, el cual se refiere a la educación, dice que &eta 

" eerá democrática, considerando a la democracia no a6la• 

mente como una estructura jurídica 1 un régimen político, 

sino 00110 un sistema de Tida fundado en el constante •e-­

joramiento econ6aico, social 1 cultura del pueblo. 

Sobre el tema de la democracia habremca de 1Da1•-­

tir oon aa7or amplitud en el ú1 timo oaphulc de eeta 'fe--

aia. 

Que nuestro aiatema sea federal aignifioa que eet6 
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oonetitu!do por una agrupaci6n de eetador que forman ana 

oomunidad internacional definida por encima de loe esta­

dos miembros 1 a la cual· corresponde la soberanía abeol! 

ta interior 1 exterior. 

In nuestra Carta Magna se establece el principio -

de divie16n de poderes; es decir, el poder se encuentra -

segmentado en un poder ejecutivo, un poder legislativo 1 

un poder judicial. Lo anterior constitu,ye una de las de-­

cieionea pol!ticae fundamentales que encierra nuestra ••= 
Oonet1tuci6n 1 que está descrita en el primer p~rrafo del 

Articulo 1+9 de la misma, que textualmente dice: "El Supr.! 

mo poder de la Federación se divide para su ejercicio en -

legislativo, ejecutivo y judicial." 

te. doctrina de 39?aración o división de poderes ea -

muy antigua 1 se remonta basta Aristóteles. Qued6 mejor -­

precisada posteriormente por Locke, el cual la concreta mas 

bi&n a wta simple distinción de funciones públicas. Fué ex­

puesta posteriormente también por Montesquieu quien di6 la 

t6rmula jurídica que han seguido desde entonces la mayoria 

o casi la unanimidad de las constituciones vigentes en los­

diversos pueblos, entre ellos México quien la tom6 directa-­

mente de la Constitución de los Estados Unidos de Norteamé­

rica, pais éste último en donde dicho princi?iO alcanzó su -

pleno desarrollo. Propósito de Montesquieu fué el de garant! 

zar la libertad política que él consideraba imposible en -­

cualquier régimen de gobierno en que preponderara un solo -

6rgano del Estado, ya tuera individual o colectivo. 



En Méxioo, desde la Constituc16n de A~atzingá.n en-­

oontramos un prinoi?iO d3 la di~l~ión de poderes que tam-­

bi~n oontiene la Constitución de Cádiz según vimos ante=== 

riormente. 

La.s Conot1tuciones de 1824, 1857, 191?, Leyes !un-­

damen tales auténtioamente otorgadas i:ior el uueblo de M~x1-

co, han consagrado la división de 9oderes. 

'Sl. poder legislativo so ejerce 9or medio de dos cá­

maras: una de di?utados y o~ra de senadores según ~reviene 

el art!cL1lo 50 de la Cons~itución Mexicana que dice: "El -

poder legislativo de los Estados Unidos ?·'.exicunos se de?o­

s1ta en un congreso general que se divide en dos cámaras -

une de di )'.lutados y otra de senadores" Los dioutados reure­

sentan la n~ción entera &n tanto que los senadores renreoen 

tan a los ~atados. Al Con~reso General que forman éstos 02 

rres,onde la !unción legislativa, es decir, la producción~. 

de las leyes. 

Según el Artículo 80 de la Constitución, el ejerci-­

oio del Poder 3jecutivo de la un16n se denosita en un solo­

individuo que es denominado, "Presidente de los ~tados M! 

xicanos". Lo anterior hace que ;:iueda designarse al régimen 

como ~residencialista en virtud de.las atribuciones const,! 

tucion~les del Presidente, es;iecialmente en lo que 'toca a­

iniciati vas legislativas y a la inde?endencia en que la -­

constitución coloca a los órganos superiores de la !dminis­

tración en relación con las Cámaras. 

El Artículo 911- constitucional ordena que el ejerci~ 

cio del ;:ioder judicial de la federación se de;:iositc en una 
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Suprema Corte de Juatioia, en Tribunales de Circuito, Co­

legiados en materia de amparo 1 unitarios· en materia de -

apelaci6n y en Juzgados de Distrito. 

Al poder judicial de la federaci6n estil encomenda­

da la suprema tarea de vigilar la constitucionalidad en -

la aplicaci6n de las leyes. "El nocedimiento judicial en · 

el que un particular demanda la protecci6n de la justicia 

de la Unión contra el acto i~oonstitucional de una autor! 

dad, ea lo que se llama juicio de amparo, la institución~ 

máa suya, la más noble y ejemplar del derecho mexicano. • 

Mas el si3tema vigente de defensa de la Constitución no -

fué hallazgo repentino e im~revisto, sino obra de gesta-­

oión larga y lenta, en la que han colaborado durante más -

de un siglo las generaciones mexicanas, para fijarlas en 

la ley, para moldearla en la jurisprudencia 1 p~ hacer-­

la TiVir en las costumbres. Y asi ha sido el am~aro, en--­

tre todas nuestras instituciones constitucionales, la úni­

ca que con Vida propia y lozana ha reflejado la realidad -

nacional". (Tena Ramírez. o~. cit. Pag. 451+). 

A este respecto, el Artículo 103 de la Constituuión 

Mexicana dice lo siguiente: "Los tribunales de la .tedera-­

ci6n resolverán toda controversia que se suscite, I,-Por -

leyes o actos de autoridad que Violen las garantías indivi­

duales. II.- Por leyes o actos de la autoridad federal. que -

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados 1 III.- -

Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan -

la esfera de la autoridad federal". Se reitera de este modo 

el con- ==============================================•=== 
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trol ~udioial. de la OOJ18t1tuoioul1dad, limitado a la -­

protecoi6n. de lae garant!aa individualea '1. de las ~arisdi,2. 

oione1 federal 1 looal. 

Ia Conetituoi6n confiere a la• entidadee federati­

"taa todae laa facultad•• que no eatm:l concedidaa eX'!>rtla-­

mente al Gobierno de la !'ederaoi6n 1 lea reconooe em:plia -

_libertad para organizar aua gobie:rnoe, fijar eua atribuci~ 

nea, ls.n maa limitaoi6n que las de no invadir lae faculta­

dea de loe '[)oderea federe.lee ni adoptar una fori• de Go-­

bierno diferente de la del Central. 

!etablece la misma Cona ti tuoi6n que élla no '[)erder' 

eu 'fuerza 1 vigor aún cuando por alguna rebel16n ae 1n te-­

l'l'WI~ au observancia, 1 q11e en el caao de que por cualquier 

trastorno político se eatablezca un gobierno contrario a loa 

principioa que la miema sanciona, tan pronto como el pueblo­

reoobre au libertad, ae establecerá a11 obsel'"f8ncia, 1 , con -

arreglo a ella 1 a lae leyes que en su virtud se hubieran ex­

'P•dido, aerí.n juzgado• as! loa que hubieren figurado en el •º­
biemo emanado de la :rebel16n como los q11e hubiesen cooperado 

en éata. 

Por último, nueatra Carta Magna -puede eer adicionada -

o reformada, como lo ba sido en diversas oca1ione1; pero 'P•· 
ra que laa adiciones o reformae lleguen a aer parte de la -­

miama, ae requ1er1 que el Congreao de la t7ni6n, por el TOto 

de laa do1 tercera• partes de loa indiv1duo1 presentea, acue¡: 

de laa reforma1 1 adiciones 1 que éstas aean aprobadas '[)Or la 

mayoría de l•• leg11laturaa de 101 Estadoe. Sobre éeto Último 

trataremoe ampliamente en los. últimos ca'!>itulos, ya que oona­

tituye el tema central de la presente Tes11. 
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Si hemos de 1oetener la posibilidad ilimitada de -­

reformas a nuestra Constituoi6n, toda vez que esta tacul-­

tad correeponde al pueblo poseedor originario 1 latente de 

la eoberania naoional, poder supremo de nuestra nación, ea 

necesario estudiar cual ea el concepto de soberanía, lo -­

que ha 8ido 1 lo que representa para nuestro sistema cons­

titucional. 

Creemos en la voluntad po~ular como poseedora de la 

soberanía 1 como única fuente de poder de los gobernantes. 

Dice el maestro Tena Ramirez: "Sobre el concepto de sober! 

nia se erige nuestra organización Constitucional". (Tena -

Ram{rez,. Derecho Constitucional Mexicano. Pág. 2). de ah! 

el gran interés por estudiar a tondo eu concepto. Comenza­

remos por eu desarrollo hist6rico. 

En Grecia no se conoció más que el concepto de "au­

tarquía 11. Por él ee entendía bastarse a a! mismo sin depe!l 

der de loe demás, sin referirse a la libre determinación -­

del Estado en au conducta, en su gobierno o en su política 

interior 1 exterior, ea decir, este concepto de autarqu!a­

no toca para nada el de poder al que se refiere la sobera­

nía. 

Roma por su situación de poderío con respecto a los 

dem's pueblos de su tiempo, estaba iarpedida de hacer compa­

raciones de su poder, que consideraba de "supremacía indis­

cutible", pero sin explicar para nada acerca de eu conteni-

do. 

Durante toda la Edad Media se continu6 sosteniendo -

la doctrina política de la autarqu{a. 



- 69 -

11 ooncepto de eoberan!a ae origina hasta el siglo -

XVI con Juan Bodino, 7 la razón hiet6rioa de eu nacimiento . 

ea la siguientes 

Et1 el mundo antiguo no existió una situación de cará~ 

ter político que hiciera nacer ese concepto 1 que ea precis! 

mente la opoaici6n del poder del Estado a otros poderes. 

El1 la Edad Media la Iglesia trató de someter al Es-­

ta.do a eu servicio; el Imperio Romano Germánico no qUiso -­

conceder a los otros Estados sino el valor de provincias; -

1 dentro de los Estados existentes los grandes seftoree feu­

dales 1 lae corporaciones se sentian poderes independientes 

del Estado. De la lucha de estos poderes nace el concepto -

de Soberanía. 

Bodino en su obra "Los seie Libros de la.República"­

detine la Soberanía diciendo1 "Es el derecho de ~obierno de 

varios grupos y de lo que les es común con potestad sobera­

na". Luego dice: ''Sólo es República, es decir Estado, aquel 

que tiene un poder soberano" 1 define el poder soberano di-­

ciendo que es "la potencia absoluta 1 perpe~ de una Repú-­

blica". Considera que ese poder puede delegarse en una per-­

aona: en el Monarca, que en esta tol'1118, al recibirlo se co~ 

Tierte en el poseedor de la sobersnía. Considera as! mismo, 

que la función de la soberanía ea producir lae leyes. 

Por estos tiempos nos encontramos también con pensa­

dores que renuevan la tradición aristotélico-tomista y ex-­

plican la esencia del poder y de la soberanía del Estado co­

mo provenientes de Dios. Tales pensadores fueron Francisco -
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de Vitoria, Prancisco suárez, el padre ~ariana, etc. 

Por otro lado, 1ilmer en Inglaterra y Bossuet en -­

Pranoia, piensan que la soberanía ea un atributo esencial­

• inalienable del Monarca. En el siglo XVII llega este pen-

1111iento a su máxima expree16n en el reinado de LUis XIV -

en Prancia, con su famosa frase: "El Estado soy yo". 

Noa ocuparemos ahora de. aquellos pensadores que 

tratan de encontrar una explicaci6n inmanente de la sobeJ'! 

nia, ea decir, buscando en el mismo Estado loe elementos -­

para derivar el concepto, examinando su conotitución misma. 

!ol!láa Hobbes afirma que la condición egoísta de la -

naturaleza humana desemboca en la guerra de todos contra -­

todos que termiJUl por el pacto social que d& origen al Es-­

tado. El poder se constituye mediante le cesión que cada -­

ind1Viduo haga de sua derechos de libertad en favor de un -

hombre o de un grupo de hombres encargado de gobernarlos, -

naciendo aei el Estado como un elemento nuevo. una vez que­

nace, el gobernante tiene un poder soberano absoluto: fren-. 

te a él el súbdito no tiene ning6n derecho. No obstante -­

Hobbee admite cierta estera de libertad correspondiente a -

determinados derechos individuales, los cuales no pueden -­

ser cedidos en el pacto. 

Juan Jacobo Rousseau pensaba en un Estado de natura­

leza primitivo en el cu.al el hombre era enteramente libre,­

por ese mottvo no podía lograr, sin la ayuda de sus seme=• 

ja.ntes la eatisfaoción de todas sus necesidades; entonces -

consideró que sería conveniente sacrificar en parte algo de 

esa libertad personal y construir en virtud de un pacto, --
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por medio de un contrato, una comunidad ~olítica. J~o obe-­

tante la transmisi6n del poder que se hace al Estado, úni­

camente ae le d' en la medida que sea necesario para lo=== 

grar que ae cumplan los fines propios de la comunidad no-­

lítica, quedando toda eoberania restante depositada en el 

pueblo. Ea la primera doctrina de la soberanía popular ex­

presada ampliamente. 

la Soberanía es definida como la atribución o facul 

tad del Estado, como poder de mando con las cualidades de­

imprescriptible, inalienable e indivisible. Se concibe co­

mo aut6noma respecto de los Estados ajenos pero también c~ 

mo máxima ordenación interior. "Ninguna potestad superior­

a la suya en el exterior, ninguna potestad igual a la suya 

en el interior". (Carre de· Malberg, citado por Tena Ramí-­

rez.- Derecho Const. Mexicano. Pág. ~). Soberanía compren­

de solo al poder del ~atado, distinguiéndolo de todos los 

demás poderes que existen en su aeno, a saber: fil. de los -

Estados que componen una tederaeión, el de loe municipios, 

el de las diferentes sociedades 1 asociaciones, etc •••••• 

Soberano es sin6ni~o de Supremo. 

El origen de la Soberanía es explicado por Porrua -

Pérez como derivado de la naturaleza misma de las cosas, -

tal como son éstas en realidad. Es una consecuencia de la 

existencia misma del Estado y por ello, por ser un hecho, -

por ser una cosa real no hay necesidad de recurrir al Der~ 

cho ~ositivo, divino o humano, para poder com~render su -

esencia. (Porrua Pérez. Teoría del Estado. Pág. 318). Y : 

agrega mas adelante: Al plantear el problema del titular 
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de la Soberan!a, seftala en primer término, que hay quienes 

pienaan que el 1ndiTiduo o individuos que detentan el po-­

der aon 101 titularea de la Soberanía del Estado. No obe-­

tante eld.ate otro grupo de doctrinas que consideran el PU! 

blo ooao titular de la soberanía, el que posteriormente 1-

por Tirtud de la voluntad general se delega en loe gober-­

nantee. Y una tercera corriente sostiene que el sujeto tit!! 

lar 4e la 1oberan!a e1 el Estado mismo en su unidad e indi­

vieibilidad, Para eatoa pensadores los gobernantes no son -

representantes del pueblo, sino 6rganos del ~atado, persona 

eoberana. (Doctrina europea). 

11 maestro Terán Mata hace un interesante desarrollo 

para deslindar el verdadero concepto de soberanía diciendo­

que la 1oberania no data de toda la historia de la organiz! 

· ción jurídica 1 política en todo tiempo, sino de una lucha-

1ns6lita que ea la del feudalismo respaldado por una invee­

tldara de tipo relig1010, con el advenimiento de la instit!! 

o16n de poder temporal de los re7es. Por tanto, la forma -­

tradicional de concebir la soberanía no es de simple estl'U,2. 

tura 16g1oa, 1ino de interés finalista 1 político. No nace­

••• oonoepto porque loe hombree se hayan puesto a reflexio­

nar qué ea el poder, eino como conviene que sea ese poder.­

PIJ.ede deciree que eea idea de eoberan!a ya cumplió con su -

deetino hiet6rico, con el advenimiento 1 consolidación de -

las monarquías europeas. Luego se pregunta si el concepto -

de soberanía, lleno de contenido hiet6rico 1 político po-­

drá tener pretenei6n de validez universal, Dioe después •s 
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que una vez oonstituídos los Estados y desaparecida la am! 

naza de otros poderes ya no tiene sentido hablar de sober! 

nia como un postulado de carácter político. ''Desaparecida -

la tuerza histórica que representó el feudalismo y la Igl! 

s1a se substituye el interés político de consolidación, == 
por el interes de conservación de cada Estado. Ahora bién, 

•i el aspecto político del concepto ha variado ya que hoy -

no se presentan las condiciones del momento en que este == 
precepto nació, desde an pUIJto de vista lógico existen el! 

mentos permanentes y constantes, que podemos recoger para -

determinar un concepto de validez universal. Y luego dicea­

lo que puede ser anotado en forma permanente es, "la Sobe-­

rania como potestad de gobierno, como potestad de imposiciÓA 

del Derecho". Sin prejuzgar si la soberanía corresponde al • 

príncipe, o estA dividida en diferentes órganos de autoridad 

en la división de ~oderes, o bién, si reside en la masa pop~ 

lar o atribución divina delegada en ciertos hombres, lo per-­

manente del concepto, tras el fondo ~olítico, es la potestad 

de gobierno o sea de aplicación de la Ley. Esa potestad de -­

gobierno y aplicación de la ley, deberá estar sujeta a la mi­

sión que tiene que realizar el Estado; al fin al cual· orien­

ta su actividad 1 que debe ser el "bien público". 

El maestro Tena piensa que la doctrina europea fraca­

só en su intento de depositar el poder !icticiamente en el -

Estado y realmente en los órganos o gobernantes, pasando -­

luego a estudiar lo que él llama "la gran ex~eriencia norte­

americana", llamada así por haberla acogido los "?rincipales 

paises de nuestro Continente, incluyendo México. 
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Oonfol'llt a tata 4ootrina 1e deatitUJe la aoberan{a -

de 101 gobtrmmtee 1 ee le reoonooe orig:lnariuente a la -­

Toluntad del 'PUtblo, externada 'POr eeori to en UD dooumento-

11 ... do Conet1tac16n. B:lng6n 6rgano, 'Ptraona, entidad t{ai­

oa o •oral ea aoberana Di puede considerarse como jur{dioa­

aente ilisitada. Loa poderes obran en virtud de tacultadea 

reo1b14aa, ezpraaaa 1 por ello limitadas. El único titular 

de la aoberan!a ea el pueblo que hizo uso de tal poder ••• 

ouando ae oonatitUJÓ en !atado jurídicamente organizado -­

e:icpidiendo el documento llamado Constituci6n, en el que ae 

oonaignó au forma de gobierno, ore6 loe poderes públicos -

oon su respectivas facultades '1 reaerv6 'Par& loe indiTi-­

duoa oierta zona iJmmne a la invasi6n de las auto~idadea.­

Ae{ puea loe Poderes Pú.blicoa oreados por la.Constituc16n. 

no aon soberanos 1 no tienen máe poder que aquel que la -­

le1 fU:Ddamental taxativamente le sei!ala. 

"El pueblo, a au Ttz, titular originario de la soberanía -­

aubaum16 en la Constituci6n au propio poder soberano. Mien­

tras la Conet1tuc16n exista, .ella T:lncula jvidioamente, -

no e6lo a loa 6rganos, aino también al poder que loa cre6.­

La potestad aisma de alterar la Consti tuci6n ( tacul tad la­

tente de la soberanía), a6lo cabe ejercitarla por cauces -­

juridiooe. La raptura del orden Constitucional ea lo úni-­

oo que, en ciertos casoa·1 bajo determinadas condiciones, -

permite que aflore en su estado originario la soberanía. -­

( Tena Ramirez. op. cit. Cap. I ). 

1l'Da Tez que el pueblo la ejercitó queda plasmada ún! 
cemente en la Oonet1taci6n. Dt ella eaanar&n todo el poder -



1 todae lae le7es para el Estado. Ya no habrá órganos so-­

beranos ni individuos soberanos, quedará s6lamente la Con! 

tituci6n como Ley Suprema; así lo estimó Kelsen al decir -

"1Ólo un orden normatiTO puede ser soberano" 

EL PODER CONS'?ITUYmE.- En loe p'rra.fos anteriores 

analiza~os brevemente el concepto de Sobere.nia, colocando -

o0110 titular de la misma al pueblo ·según el moderno pensa-­

lliento democrático. El pueblo es el basamento original de -

todo poder ulterior, toda autoridad encuentra su esencia 1 

su fundamento en él; el propio pueblo crea por su voluntad 

la estructura política que más ha de convenir a.su realidad 

en un momento histórico detel'!l!inado ya la varia cu.ando esa -

eetruotura deja de ser fiel reflejo de la realidad social, -

cuando pierde actualidad ¡ positividad. "'El genio de la 11-­

bertad repub~ioana parece exigir, por una parte, ~o sólo que 

todo poder proceda del pueblo, sino que aquellos a los que -

se enoomiende se bailen bajo la dependencia del pueblo •••••• 

(El P'ederalista".- Madison.- Pag. 11+9). 

Eetudiarel!los ahora lo que se ha llama.do "Poder Consti­

tuyente", que no es otra cosa que la "voluntad popular", que 

exteriorizada por medio de legitimes· representantes popula-­

res, otorga al país una Constitución que Tá a determinar la 

forma concreta ¡ manera de ser tunda.mental del eer político.­

Esta voluntad denominada ''Poder Constituyente", es la expre-­

sión de la soberanía ~opular exteniada ~or medio de represen­

tantes legítimos del pueblo 1 plasmada en el documento escri­

to denominado Constitución. 

Acerca de este tema Sohmitt define al poder constitu--
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yente diciendo& Es la voluntad política cuya fuerza o auto­

ridad es capaz de adptar la concreta. decisi5n ·ie conjunto 

sobre modo y forma de su propia existencia pol!tica, dete!: 

minando as! la existencia de la uni1ad política como un -­

todo. 

Nace teniendo como fundamento exclusivamente la vo-­

luntad del ser político existente, y abstrayéndose a cual-­

quier clase de normaoión previa y objetiva; dicha decisión 

será 'POr el contrario eminentemente subjetiva.. 11Ia palabra 

voluntad denuncia en contraste con toda dependencia respeg, 

to de una de justicia nor:iativa o abstracta, lo e3encial-­

mente existencial de este fundamento de vs.lidez 11 (Scbmi tt,­

op. cit. Pág. 87). De acuerdo con este mismo autor, la le­

gitimidad de una Constitución encuentra su fundamento, en­

el reconocimiento que del poder en que se funda, haga el -

propic pueblo. Y agrega que no necesita justificarse en -­

una norma ética O jurídica, Bino que tiene SU sentido en -

la propia existencia pol!tioa. "Habla también de legitimi­

dad dinástica y demoorática. la primera se apoya en la au­

toridad del monarca, sujeto éste del poder constituyente.­

la segunda se apoya en la autoridad del pueblo, sujeto en 

este caso del poder constituyente que determina sobre modo 

y forma de la pro~ia existencia estatal, sin que su deter­

minación esté normada nor ni.~gún nrocedimiento anterior, es 

decir, es la decisiÓJt_~bre ~el ser pol!~ 

Es cierto que el poder constituyente al emitir la -

Constitución actúa en plena libertad, sin ningún orden no! 

mativo que sujetg su voluntad y ésta debe guiarse únicame~ 
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te por l& experiencia 1 conocimiento profundo de la realidad 

política 1 social de la nación 1 sólo así el pueblo podrá -

darae a 1! mismo la Ley Fundamental, cuya vigencia y posit! 

Vidad logre la absoluta armonía entre la realidad 1 la nor­

ma. El ejercicio de la voluntad del poder constituyente ••~ 

"no puede hallarse prescrito a '!)rocedi:Diento alguno". =="'= 

{Sohmitt.- op. cit. Pág. 91). "Basta que la Naci6n quiera". 

{Sieyes citado por Scblll1tt. op. cit. Pág. 91) 

No obstante todo lo ant9rior, también es cierto que­

al dictar una Constitución, el poder constituyente se en-­

ouentra limitado por algunos factores que determinan su -­

trabajo. 

Estas ideas, que enseguida expondremos se deben al 

maestro Felipe Tena Ram!rez. (Cap. II de su obra "Derecho 

Constitucional Mexicano"). Considera cuatro limitaciones: -

a).- La de implantar un 6rden jurídico, b). - la de índole -

histórica ¡ sociológica, e).- los tactorea reales del poder 

1 d) el Derecho Internacional. 

a).- La primera limitación consiste en orear un orden juridi 

oo precisamente, no la anarquía o el absolutismo, sino un -­

orden jurídico. "Puede ciertamente elegir el Estado la Cons­

tituciÓD que ha de tener, pero habrá de tener necesariamente 

alguna". "No se encuentra el Estado sobre el Derecho, de --­

suerte qne pueda liberarse del Derecho mismo. Lo que depende 

de su poder no es el saber si el orden jurídico debe existir, 

sino solo el 06?110 ha de organizarse" (Jellinek, citado por -

Tena. op. cit. Pag. 23). 

b).- La Limitación de !ndole hist6rica y sociológica quiere -
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deoir que la esencia del constitucionalismo en el mwido -­

oooidental debe tener como contenido, ain el cual no será 

justa una Oonstituoi6n, la di'fiai6n de poderes 1 una·esfe­

ra 1nv1olabli para la persona indi'ri.dual. 

o) •• Loa factores realea de poder son fuerzas políticas 

anteriores, que el legislador debe to.mar en cuenta necesa­

riamente al expedir la Ley Fundamental. Dichos factores en 

a! mismo extraj1ll'Ídicoa ae traducen frecuentemente en la -

obra del constit~ente, en eleaentos auténticamente jur{d! 

coa. Nueatroa oonat1t1J1entee han tenido que recoger una -­

seria de principios impuestos por la época, de entre los -

cuales destaca por ejemplo, el de la intolerancia religio­

aa que más tarde hubo de plasmarse en el texto de nuestra -

Carta Constitucional, 

d),- El Derecho Internacional.- De reciente creación, trata 

de frenar la soberanía de los Estados, que.al amparo de di­

cho poder supremo, actúan sin l{mite alguno en contra de -­

loa dem'• Eatadoa. Cobr6 impulso en las recientes conflagr! 

oionea mundiales; en la primera ae pretendió organizar la -

paz sobre basa del principio clásico de soberanía, esto es, 

mediante compromisos exteriores·de los Estados; en la segun 

da gran guerra ae revel6 que la paz es incompatible con el -

antiguo principio de soberanía absoluta 1 aobre todo se d16 

la razón a quienes sostenían que la conservación de la tran­

quilidad intemacional, depende mas bién que de la t>Blabra • 

de loe gobiernos, de una atm6sfera social donde impero la -

libertad, la cultura y el bienestar general. 

Por ello en la actualidad el Derecho Internacional 

tiende a obligar no al Estado dictando normas preventivas de 

-.. ',.,:'; 
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lu IUn'U 1 de la 18l'H16n, lillO a la u.ea po-palar, al -

pueblo 111ao, logrando que eu nonacionee 'P••en a formar -

parte del dertaho 111.temo de la nao16n, 1 obliguen fund•8! 

tal.aente. 

Paz-a Bielea, Pocler COJ11tituyent• o eoberan!a oonett­

~te •• la 11oteeta4 que el 'PUeblo tiene de darse un go-­

'biemo 1 Hta'bleoer DOZ'llU de oomivenc1a sooial '1 jur:Ídioa 

que aeegureJl la libertad, aedtante dtaposioionee protecto--

1'1.a de loa derechoe 1 deberes. Esas normas tienen su conor! 

01611. poa1tift en la Oonat1 tuc16n. ( Rafael Bielsa. Dereoho­

Cout1tactonal.- Ñgs. 89 1 90 ). 

Ra4bnnh opina que la soberanía es la ~atestad de -­

dictar la Oona+.1 tuc16n. Que el orden oonst1 tucional es la -

ezpreei6n del Bitado de Derecho que es aquel en el cual el­

poder del Eetado eeU subordinado al Derecho. ( ~i tado 'J)or­

•l Dr. M. de la Ouew. en eua aplD'ltes de Derecho Consti tuoig, 

nal. Pllgs. 10 7 11 ). 

Ste1e1 eoatiene que el tercer estado debe ~oeeer una 

part1oipac16n equ1tat1Ta tn el ejercicio del poder político, 

Ja que comprende el sector 11a1or 7 llás útil de la Naci6n; • 

ene que el !atado ee tanda en el acuerdo de Toluntades in-. 

dhidualee para dar mcim1ento a la Toluntad general. Pien­

sa que el procedimiento adecuado para orsantzar un estado ea 

la ooll'YOcatoria de una convenci6n nacional con el :t!n de == 
formular una Oonat1 tact6n escrita. Eeta Ley fundamental no -

encadena, sin embargo, la voluntad del Paeblo soberano, quien 

"Puede cambiarla más tarde por medio de otra convención; en -

cambio ata al gobierno, porque depende en ea. exist~cia del 
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texto de aquella LeJ (R&Jlllond G. Gettell.-"lU.etoria de la• 

Ideas Pol!tioae.- Pag. 109 Tomo II). 

El ejemplo .Ce olaro de lo anterior nos lo dan loe -

Bstado1 'Ullidos de América; cuando en 1787 lanzan mia 11convg; 
catoria a la Convenc16n Constituyente federal" 0010 objeto -

iba a ser modificar 101 Articulo• de Contederaci6n 1 que 11&1 

tarde dar!a una Nueft Con1t1 tuc16n para ese pa.h. 

Sohllitt distingue pacto constitucional de "Contrato -

- Soetal, 'rieto anteriormente. Dice que "el 'Principio democr! 

tico del l)Oder Constitucional hace que la Conati tución ear­

ja mediante an acto del pueblo capacitado pol!tioaaente. B1 

pueblo t~ene que existir 1 ser supuesto como unidad pol!ti-­

oa si ha de ser su3eto de un poder constituyente. Por el ºO!l 

trario, las conatru.ooione1 de un contrato eocial, de aocie-­

dad o del Estado, sirven para fundar la unidad política de -

un pueblo. 11. contrato social, :ra est' supuesto en la doctr! 

na del Poder Constituyente del pueblo, puee au construcoi6n -

•• tiene por necesaria" Scbmitt. op. cit. Pag. 70). 
IR s!nteeie, el pueblo por aedio de sue representante• 

leg{timamente designados ejercita su eoberania 1 1e d' a 1! -
mismo su Conetituci6n, actuando 11bre1111nte,. sin ning6n poder 

euperior a 61 ni ningún orden jur!dico que norme o planifique 

eu. trabajo. 

t!la ves elaborada la Coneti tuc16n 1 sancionada 'POr el -

pueblo, el poder constituyente desaparece quedando 1610 la -­

Conat1tuc16n, portadora de la estructura fU11damental del B•­
tado 1.Prdih de la aoberan!a. 



- 81 .. 

• acltlante loe gobemantH 1610 podr'ii e3eroer 11 -

poder en la medida que la Con1ti taci6n ee loe pemi ta 1 -­

dentro de loe l:l11ite1 fi3ado1 por ella. Loe órgano• creado• 

por la Conetituci6n para el Gobierno clel Eetado :reciben tl 

DOllbre de "Podtree Coutita!doa". Enoontrarái eu muco flm• 

daaento en la Cona ti tuci6n 1 no poclrán •3•rotr tl pocler •• 

eino en la aed1da 7 dentro de 101 Uai tee que ella 1eflale. 

Tena R~res clioea "Cronol6gicamente el Podtr Con•­

ti tu;rente precede a loa poderes con1titu!do11 caando aqull 

ba elaborado eu obra 7 eai tido la Coneti tuci~ deeaparece -

del eeoenario 3ur:ldico .del Estado para 1er 1uatitafdo por -

101 6rgeno1 creados. Deede el panto de 'fiata de laa fanoio• 

nee la diferencia también ea netas el Poder Conati~ente -

no gobierna sino 1610 expide la Le7 en nrtud de la cU.l -

gobiernan loa podres oonstitu!do1s 61toe a su Te~ no hacen -

otra cosa que gobernar en loa término.•. 1 lúi tea aellaladoe -

en la le;y emenada del cona ti tu;rente, ain que puedan en eu -

car6cter de 'o4eea conetita!dos alterar en tona algmia la 

le7 que loe ore6 1 clot6 de competencia. (Tena Ramtres.- Der! 

cho conatituoianal Mexicano.- Páge. 10 7 ll). 

Ia Conati taci6n aexicana encuentra a fundaaento 111•­

ao 1 oonaagra la cloctrina ele la eoberan:la en el Art:lcalo 39 

que en au primer p'rrafo dices "U SOBERARD. RESIDB ESENCIAL 

Y ORIGI!IALMERTB lll !L l'OBBU>". 
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EL ARTICULO 13~ DE LA. COWSTI'm:IO'ff H!llCAM. 

X.. Conot1tuc16n Me:id.01111& ~uede reformarse ~or medio 

dol nrocedimiento que ae~ala el artículo 13~ que a la le~ 

tra dice: 

"LA. PR:SSENTE CO?lSTITOOION PUEDE SER AD!CIONAD1 O Rj 

FORMA.DA. PARA QUE IAS ADICIONES O REFOFMAS LLEGUEN A SER • 

PARTE DE IA MISMA, SE RE~UIERE ~UE EL CO~GRESO DE LA. UNION, 

POR EL VOTO DE I'AS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INDIVIDUOS ~ 

PB.ES?:NTES, ACUERDE LA.S REFOR?l:AS O ADICICITTS, Y QUE '&STAS •• 

SEA.N APROBADAS POR LA 1".AYORIA !lE LAS LIDISLAT~S DE LOS -­

ESTADOS. EL CONGR~SO DE LA IDTION, O L1 COY.IS!ON PER!-'A~EN~E­

E!i SU CASO, Hi\RAN EL COMPUTO DE LOS VOTOS DE U L$ISLi\TURA 

y IA D~LARACIO?f DE HABER SIDO APROBADA.S as ADICIONES o R! 

FORMl.S". 

El método fijado por este artículo ea, desde luego -

dificultado, diverso al que se sigue para la reforma o mod! 

ficaoión de las leyes ordir.arias, lo que le dá a nuestra •• 

Constitución el carácter de rígida, como babiamoe advertido 

antes • 

. Desde que se eJq>idiÓ nuestra Ley rundamental, eete -

articulo sólo ha sufrido una adici6n, pronuesta en el ailo -. . 

do 196~ por un grupo de diputados miembros del Partido Re--

volucionario Institucional, integrantes de las oomiaio~es -

Unidas Primera 1 Segunda de Puntos Constitucionales. Por la 

iniciativa de adición se proponía que, tratándose de refor­

mas oonetitucionales, la facultad de realizar el c6mputo de 

los votos de lae legislaturas locales 1 la declaratoria reA 
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'Pectift, que haeta entonces ee reee?'ftba en toma exclui­

ft al Congreeo de la Un16n, 'Pudiera •3erci tarla en' loe re­

ceeo• de éete, la CC111i•i6n Permonente, a fin de que toda -

reforma entre en Tigor tan luego como eea aprobada, 1in D! · 

cesidad de aus~ender au Tigencia hasta la iniciación del -

siguiente período de sesiones del Congreso. ('!'ág. 982 de -

"México a través de sus Constitucionee"). 

Ladoctrina ha designado al órgano es'Decial reform.! 

dor de la Constitución con diferentes títulos como "~oder­

Consti tuyente Permanente", "Organo ReTieor de la Constitu.­

ciÓn", "Constituyente Derivado o Constituido", eto, di:te-­

renciándolo. así del "!'oder Constituyente Originario". 

La designación del Poder Constit'1l3'ente Permanente,­

se justifica ~orque su función ee constituyente, es decir, 

es un 6rgano ~ue a peear de sobrevivir al autor de la Cona 
. -

tituci6n 'DUede corregir ésta reformándola y adicionándola; 

en otro aspecto, se trata de un Poder Constituido que 'Der­

manece, que continúa, mientras no sea destituido o deroga-

do. 

"Poder Revisor", porque brinda la -onortunidad de •! 

tar en constante Tigilancia sobre la act-aalidad 1 poeiti'V! 

dad de la Ley Suprema, adicionándola 1 refo:ncándola, según • 

las necesidades siempre ca~biantea del Estado. 

El anelativo de Poder Constituyente Derivado o Ins­

ti tuído, se justifica 'Dorque en ~rimer lugar, Derivado tr! 

ta de significar la fuente de donde '!>roviene, o sea el Con! 

titu¡ente Originario, quedando el Derivado como an reducto­

de aquél que lo originó; en segundo lugar, se designa Inat! 
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tuiclo, l'Orque·a -peaar de 1er m orpmao facultado pan -

ao41fioar la C01U1t1tu.o16n 1 que partioi~a en cierta forma • 

ele la labor del Poder ConatUu,rente Or1g1nvio, aquel eobr! 

"1.Te, cmo 413illoa antes, al aa.tor de la Conet1tuci6u en -· 

tanto que el Originario tel'lllina eu tunc16n al concluir eu -

obra. 

11 6r¡ano creado '!)or el art!cul.o 135', ea etJPecisl.­

!IU torudo '90r el enlace del Oongreso de la troi6n oon lu 

Leg11latura1 de lc1 EatadosJ en s!. mia110, no ea sino uno ,.,. 

11111 de loa 'Poderes Consti tmdoa creados TJOr el Poder Oonat! 

t\Q'ente, OUJ& tarta en especial, ea la de adicionar 1 refO!:. 

ur la Couti t1Mt16n. 

Coao el art!clllo que analizamos dice que las mod1f1-

oao1one• han de lograrse al través de adicione• 1 refo1'1181, 

oonaU.eraaos oonTIDiente eatudi&r qué se tntiende i,>or di••-= 

ohoe.oonceptoa 7 as{ sabremos basta qué liaite el legisla•• 

dor or1gl.nar1o quiso que ae modificara la Conatituoi&n. 

Adioicmar, es agregar algo nuevo a lo ya eX1.stente,­

a1n d11tra!r, aodifioar o su"Orillir lo anterior. 141c1onar -

ea l)U.H, una noo16n 11111 tada '!)or la que debe entenderae 16-

l111ente 1gregar, amentar, 1norementar, hacer ú.a extenso • 

el contenido de un articulo, baoer que ooaprenda llÚ ouoe, 

o que 1e ~lie 1u. bil)cStesia, en fin, eztenderlo a otra se-

1'1• de ut1"14ades, de personas o de eupueate1. 13mplo• •• 

eaanc10 a 1965', el articulo 135' Oomtituo1cmal fu6 aoditio1 

do, 94P'•sando la vosibilidad de que la oom.s16n ~:rmanent1, 

en loa reoeaom del Congreso, !JU«Utra hacer la deolaratoria­

de apro'baoi6n. de lu aod1fioaoionee, -pude 4eoinl que el • 
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11 articulo tu6 adicionado. 

El concepto de reforma lo creemos mucho aás 1111>lio. 

!tiaol6gicamente significa "Tolver a formar". El D1ccion1 

no dice "que reforma 18 lo que 81 pro'9one, ~royecta o -

ejecuta como bmovaci6n o mejora de una cosa". Entonces,­

por reforma en el sentido que habla la Conatituci6n, deb! 

aos entender la modificación parcial o total de un art:!o,g 

lo o Institución consagrada en la Ley ruDdamental. 

Sin embargo, la reforma demore aerá i>arcial con -

respecto a la Constitución en general, aunque sea total de 

un artículo o de una serie de articulos.que tol'll!en la Con! 

titución, ~orque retol'll:a no quiere decir su~resión de la -

Canstituci6n, modificación total o ino'Vllción de la misma.­

El i>roblema consiste en saber si todo.e loe artículos están 

sujetos ~ reforma o alguno o alganos se sustraen a la ===• 

acción del noder revisor, o bién, si a base de adiciones 1 

de reformas se puede llegar a substituir la Constitución ~ 

por otra. Este último asunto trataremos de resolverlo en el 

siguiente capitulo, nor el momento nos ocuparemos de los an 

tecedentes históricos del articulo en cuestión. 

ANT'&:EDE'NT~S HISTORICOS.- Por lo que se refiere a la 

Constitución Mexicana, este articulo ha tenido antecedentes 

desde 1811, ea decir, desde los "Elementos Constitucionales" 

que Don Ignacio L6~ez Ra,yón present6 a Morelos, hasta la -­

Constitución de 1857, en donde nuestro artículo encuentra 11u 

antecedente inmediato. Todos ellos pro~onen, en mayor o m1-­

nor grado, mi.a reforma dificultada para la Ley Pandamental.-
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De lae Leyee Pundamentalee que precedieron a la "11• 

gente e6laaente algunas de ellae se declaraban asimismo -­

irreformables, sin embargo, ee debía a su carácter de le-

· yes provisionales, eurgidas como postulados esenciales y -

primarios de algún movimiento revolucionario triunfante y 

dictadas en tanto se establecía '.D'Iª Constitución en forma. 

A este respecto "Dodemos citar -11El Decreto e onsti tB 

Cional para la libertad de América. Mexicana", sancionado -

en A!)atzingán en octubre de 1814, que decía ••• "1 no "Oodrá 

prooonerse alteración, adición ni suoresión de ninguno ·de -

loa artículos en que consiste esencialmente la forma do g2 

bierno que -prescribe". 

Otro antecedente en este sentido, fué el ".\eta Cons­

titutiva de la Federación Mexicana" de 31 de enero de 1824, 

que en su articulo 35' dec!at "Esta acta sólo !)Odrá variarse 

en el tiempo y términos que prescriban la Constitución Ge--

neral". 

Otros precedentes, los encontramos que seaalan un -­

término para efectuar la r'etorma, tales como la Constitución 

de 18~, en la que, según dice, "no se tomaria en cuenta -

ninguna modificación a la Constitución sino hasta el ano de 

183011 , '1 "Laa Siete LeyH Constituoionalea" de 29 de dioiem 

bre de 1836 que ~reacribían: (artículo lo. de la Séptima -­

Ley) "Erl seis af1os, contados desde la publicación de eeta -

Constituc16n, no se podrá baoer alteraci6n en ninguno da -· 

sus artículos". 

En general, laa Constituciones '1 LeyeB P'Undamentalee 

que precedieron a la Conatituoi6n Tigente, recházaban la ·­

posibilidad de refonnaa ilimitadaa, restringiendo eataa aó-
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lo a lo que Sohmitt llama "Leyes Conatitucionale1". 

La Co1U1titución de 182~ prescribe en a11 artículo 

l?l que "Jaama se podrm retomar los art!culos de eata -

Coutituc16n '1 de la Acta Constit11tiva que establece la l! 

.bertad e independencia de la nación Mexioana, su religión, 

forma de gobierno, libertad de imprenta y división de '90d! 

rea supremos de la Federación 1 de loa Estados.~ 

El proyecto de Constitución Política de la Repúbli­

ca Mexicana de ; de a.goato de 1842 que dice: "Nunca se -oo­

dr! '!)rO'!)Oner reforma total de la Constitución". 

También en el proyecto da 2 de noviembre del mi~mo -

ai'io de 1842 se limitaban las reformas a la Constituci6n; d! 

c!a 'su art!otllo 15'2: "Nunca se -oodrá. oroponer la abolici.Sn -

de esta Constituci·5n ni variar la forma de gobierno'', 

Encontramos también antecedentes en los cuales se -­

permite la reforma sin limites, es decir, inclusive la da -

la forma de gobierno, así, en el artículo 83 del "Voto nB!: 

ticular de la minoría de la. Comisión Constituyente de 1842" 

de 26 de agosto de ese mismo ai'lo se dice: "Toda reforma que 

altere la torma de gobierno adoptada ~or la nación, no ~ue­

de toma.rae en consideración, si no es cuando en dos bienios 

distintos la ~idieren los dos tercios de las Legislaturas -

de los !atados". Esta Le7 eei'la.la un t6rmino de cu.a. tro a.iioe 

para efectuar las refol'lllaa". 

Talllbién el articulo 202 de las Bases Orgánicas de --

181f.2 aei'lala la posibilidad de reformas ilimitadas; 1 el Ac­

ta Consti tu.ti TA y de Re:tonias de 18 de ma:yo de l81f.7, 1)arece 

no poner límite• a la enmienda. 
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s610 encontramoa un caso de apelac16n al pueblo pa­

ra reformar la COJ11ti tuoi6n es el de la "Convocatoria '1 -

Circular -para l& elecoi6n de loa Supremos Poderes", eX!)ed! 

daa por el gobierno de la !e~Ública en la ciudad de M6xlco 

el l~ de agosto de 1867. 

Terminado el imperio de Maxlmiliano, la Presidencia 

de Juárez quiso que algunas reformas que ~ropon!a, segúÍi -

anotamos en el Capitulo I, se hicieran mediUlte plebiscito, 

esto ea, medi!l.llte una votaci6n 1 no como lo ordenaban las -

Normas Constitucionales entonces vigentes. Las reformas ••m 
propuestas se diriglan princi~almente al eatablecimiento -­

del Senado, al Veto Presidencial, Sesiones extraordinarias 

de Cámara 1 maevo procedimiento para substitución de Pre•! 

dente. El procedimiento propueato jamás lleg6 a realizarse. 

Como Ja anotamos, 101 antecedentes inmediatos los -­

encontramoa, el primero en el 11'?1'07ecto de Conatituci6n ~o­

litica de la República Mexicana" de fecha 16 de junio de -

18;6, '1 el segundo en la Conetitu.ci6n Política de la Repú-­

blica Mexicana de ; de febrero de 18;7, al que corresponde -

su articulo 127 1 que ea fundamentalmente el mismo que el -

13; de la ho7 vigente, salvo la reforma mencionada. 

ESTUDIO COMPARATIVO D3L ARTICUU> 13; COK EL u 
EQUIVALENTE IN LA. CONSTITUCION DE OTROS PUSES. 

FA el caso de Argentina, 1610 podrá ser una Conven­

ci6n especialmente convocada al efecto. 

Costa 'Rica eetablece que - au. Consti tuot6n 11odrf. -

aer ratonada parcialmente de acuerdo con un prooedillimto 

dificultado 1 la reforma general no ser' posible, dice eu 
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articulo 1961 "•1Do por una Constitlqente oonwoada al 9192, 

to" 

r. Reinlblica de Cuba, en au artículo 233 '!)re1cribe1 -

"!& refol'lla de la r.1 1undamental 'f)odri eer e~ecftica, 'Par­

cial o integra". 

Ia Conatituoión de Chile faculta al Bjeout1To para -

que, a1 lo eetima conveniente, consulte a l& nac16n por me-­

dio de un t>lebiscito, en el caso de que las C4maraa deaechan 

sus observaciones acerca de un oroyecto de Le1. 

Qi. GWLtema.la las reformas requieren la reunión de una 

"Asamblea 'Nacional Constituyente", cuando se trate de ciar-­

toa art{culoe fundamentales que ella misma seaala. 

I.a Const1tuci6n de Nicaragua prescribe que la reforma 

total de la Conatituc16n sólo !>Odr' hacerla una. ''Asamblea -­

ConatitU1ente". 

Paragu&J exige someter a la consideración del "Plleblo -

las re!ormaa, por medio de plebiscito. 

I.a RepÚblica Dominicana prohibe cualqu1er reforma a su 

Constitución, que Terse eobre la forma. de gobierno, la cual ·­

debel"l Hr e1empN civil, republicana, democrática 1 re~eaen­

tattn. 

Urusa&7 autoriza mi su articulo 331 la refol'!ll& total .. 

o '!)8rcial de 1111 Conatituci6n; et pro7ecto de reforma. •e IOlll! 

terá a deciei6n pl1bi1citoria 1 la reforma ee lo¡rarf. COllTo-­

cando a ana Convenc16n Wacional Conatitu;rente. 

!l. articulo 21+; de la Conati tuc16n de la Re-pública de 

feneaa.ela establece la unera de lleT&r a cabo lae nto1'11M -

de la misma en forma parcial 1 el at.6, el •i•teu para '!)rOC.! 
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491' a rttOl'llal'la de manera pmnJ., .. tabl.eoiedo la obl1· 

po16n de eoMter el pro:reoto de reforue pnenlea a RW! 

BmOM. 

I& Conat1tuoi6n de lo. Eetado• 1Jnidoa de lort ... 6r!, 
ca dice tn eu articulo 5'o., que lu enmienda• "eel'Úl ""11-

du 'Par& todo• loe finet1 1 p:rop6ai toa". 

Bl. art! culo 111 de la Cona ti tuoi6n Cbeooeelovaoa 41• 

cea "La Ccmati t1J0i6n no pod:rf. eer modificada a1no 11edian.te 

una Ley Cona ti tmicmal". 

El artículo 88 de la Consti tuci6n de Dinamarca, iJ!! 

ti tuJ• el pleb1101 to 'Par& la &'Probac:l6n del prorecto de -

reforma. 

Ia Conatituc16n de Pinlandia, en su articulo 9S 'Pl'ea -
oribe qu. eea Oonatituci6n es una Ley Pundamental irNYOOa• 

·ble. 

El articulo 89 de b. Const1tuo16n Prenceaa, .. tableo• 

el Reterendam para la aprobeci6n de lae reforDe Oanatitu­

oionalee, lim tándolae a la illll)oai bilidad de reformar la :m~. 

tegrtdad del terr:l torio '1 la forma republicana de gobierno. 

El artículo 138 de la C01'18ti tuci6n Italiana, 11eftala -

que loe proyeotmi de reformas a la Conetituoión presentado• 

por lae cmrae, debe:rf.n ser ecmetidoa a Beferendml po'PQlar 

'Pero subltre;rendo a la rma16n la forma Nl'!lblicau ele ao­
bierno. 

I& Conetituoi6n 1'oruega no 'PCllite -1.adu c¡ae oa­

tndigan loe prinei'Pioe iapl{oi toe en la Comtitaoi6D, lino -

6nicaamte 41111101ioionH 1'U"ticularee. 

1L art!oulo 83 de la R9PÚbl1ca Deaoorit:loa ilemaa -



ntableoe el leteND.dua para l'•fOftal' la Coutt no16n. 

11 &ri!oulo 125' 4• la cauu taoima B8plilola Htable­

oe 1lla Aaabl• Cautt~ente pan 'Prooede:r a :refol'll&Z' n. -

OU'ta Mapa. 

la Coutt tacita 4• la Repdblioa Jleden.l. llemana en -

11 tft'Oel' InoiH de sa. 1rtioal.o 79 prmet que ee 1udmia1 

bl• toda •odifioaoi6n. que a.feote la dietl'ibuoión territorial 

de la Pedeaci6n e Eetadoa, o ol pnncipio de la ooopera-­

oi6n de loe latadoe, ••• oto. 

wuns TIOllllS !CB! DI u MODI:r!CA.BILIDAD DE LA.S COISTITtf 
CIOBES. -

! eete r11peoto la dootrina ee ha dividido1 alg11Doa -

~urietu aceptan. la poaibilidad de refoma total., otros só­

lacte l.& poeibilidad dt refoma parcial, dejando tuera de 

la aoo16n del poder retol'll&4or, lae iusti tucionea f\mdamen­

t&l••• 
Iae opinicm.ee 4• ano• T otroa juristae la.e t01!al'e1101 

del eatudio que •obre eett t- deeurolla el Prof. Tena Ra­

ldre• en el oap{talo II de la obra Derecho Co:rlilltitacional -­

lfu:lcaao, J'IL an.terioraat1 citada. 

COllicsa H11r16ndoH a aquello• que eoa'titn1en la :l.a­

poaibÜid&cl de lltpr a una refol"lla total 1 en 'Pl'iatr t6m­

no 1it6a a Oarl Sobllitt. Btoha la diterenciaoi6n. 111.tH cq 

titao16n 1 Le19a Comtt'ttlOlonalH a que noa rete1'1aoa en t1 

Capital.o I de eete bnTe Htudlo, el jmieta aleán 1oat1ene 

que la• declelont• Pmld•mtal•• ( Coutitao16a) 1610 pueden. 

Hl' dtl'opda• o zietonada• por el Poder Ccmatitu;rente que •• 

lu mti.6 el cual "no •• eao911tibl1 el• tra•puo, enajll!.8016-
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ablorot6n o omunmot6D. I.e qutcla 11.espre la post bllida4 4e 

Hg'IJir ezl1tien4o 1 eetl. por aaill& 4e toda Conat1tw»:l6n -

4ertftda 41 61, 1 de tocia 4ttmlillaoi6n legal-oonatitu;ren­

tt ftl14a ID t1 llal'Oo de 11ta couetituo16n". 

"ID •1 poder oon1ti tlv•nte deaosnsan todae laa facU! 

tad .. 1 ooapetenciu oonatituidu 1 aoomodadae a la Conati­

. tuo16n. Pero 61 mino no puede oouti tu!rse :nunca oon arre­

glo • la Oonat1tuot6n. n l)UOblo, la lac1,6:n, eig11& siendo -

•l baeaaato d• todo el aoontecer pol!tioo, la fuente de -­

toda f1ler1a, que 19 aanifieata en fOl'lllae siempre nu'f&S, -­

que •1111Pre uoa de e:l nuow.1 fo.rmaa 1 organizaoiones, no -

euboriinaDdo mmoa, 11n 111bargo, su ex:Letenoia -pol!tioa a -

una ~oraulac16n dtf1:D1t1T&"· NLo1 6rganoe oom:petentee para­

aoordar aria Lq da reforaa de la Ooneti tuoi6n no se oonvie!: 

· ten en al titular o eu~eto del Poder Constittqenta. 'fempo-­

oo Hta oomlicmado• 11ara el ejercioio -pamanente de eate · 

Poda' oon1U~tef 'POr tanto, no aon una especie de A.eaa­

blta laoional Conatitaftnte non diotadura soberana, qua --­

litapre 1ubai1te •n·tatado de latenoiae Una reforma de la -

Oonatituo16a qu truatoraa un llta4o basado en al prinoi-

1110 acméquioo en uno dominado por el Poder conati tuJente .. 

4tl pueblo, no H m n:lnglÍa ouo ooutituoional". ''Ea eepe­

oialMlltt be::uoto oareoter11ar ooao Poder Co111t1t\11ente, .2 

po'1'V'o1r oonati twmt, la faoul tad atribuida 1 regulada sobre 

la bue 4• ana Lt7 Conetitucional, de.cambiar, ea decir, --

4• 1'e"f11ar 4ete1'111uo1cmee legalllcmte oout1tuoicmalt1 ..... 

!aab1m la facultad dt reforaar o rmeaio le;rea oon1t1tuct2 

Dal.11 e1, oomo toda facultad ooutituoional, una oompeteno1a 
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ltgal.11ent1 regulada, H decir, lhitad& en prinoipio. Jo -

t>uede 1obrepasar el •reo de la regal.aoión legal.-coneti't! 

cional en que descanaa" (Schmitt, Teor!a de la Ccmatitu­

oión, citado por Tena. o~. cit. Pag. 54 1 ~~). 

lcerca de lae refol'll8s a la Ccnatitaci6n, Sohmitt -

considera varios grados, a sabera 

l.- Destrucci6n de la Ccmeti taci6n.- Bato eucede -

cuando se suprime la Constitución existente 1 también el -

Poder Consti~ente en que se basaba. 

2.- Supresión de la Constitución.- Se sir,>rime la -­

Constitución existente sin variar el basamento del Poder -

Constituyente, ejemplos gol~e de Eetado. 

3.- Reforma Constitucional.- Reforma del texto de -

las Leyes Constitucionales Vigentes. Este conce'()to lo sub-­

div1de en1 

a) Reformas Constitucionales realizada.a con obse"8!1 

cia del procedill:lento establecido en la l>rO'l)ia Const1 tuci6n. 

b) Reformas inconetitucionalea, o sean aquellas rea­

lizadas sin obse~ el procedimiento p:refijado. 

~.- Qµebrantamiento de la Constitución.- Violación -

de preacripcionea legal-constitucionales 'O&ra uno o varios 

casos determinados, pero a titulo eJ:cepcional, es decir -

bajo el supuesto de 'lue las t>reecri11Cionea quebrantadu -­

sigu.8n iDIJ.lterables en lo demtta, 1 , por lo tanto, no eon­

l!IUl'rillidaa permanentemente, ni colocadas teaporalmente -· 

fuera de vigor. Como m el concepto anterior, 6ate ea --­

también aubdirtdido, a aabera 

a) Quebrantamiento 1nccmat1tucional de la Conatitu­

oi6n. v1oiac16n a titulo excepcional de una preecri"Poi6n -

... ' ,, 



J.eetJ.-ooaati'tucicmal •in atender al prooediaiento pre"1eto 

P&l'a retol'Wllle conatituaionalee. 

B) Qaebz'mtuiento conetituoione.l dt la Conat1tuo16n.­

Violac16n a t:ltW.o naepcional de una preecr1pci6n lepl-ooq 

titaaioaal para uno o ftrioe caeos concretoa, cuando, o •• 

'bim ea pend. ti do dicho quebrantamiento excepcional por -

ana '11¡ ocmetitacional, o bién se obsena para ello el ~r,2 

oedim1ento preacrito para las retormae a la Conetituci6n. 

~.- Sg!~erisi6n de la Conatituoión.- una o varias pre!!. 

Ori"POionee legal-constitucicmales son provisionalmente pue!!. 

tae tuera de Tigor. 

a) Suapenai6n 1D:onatitucional de la Conetitución.­

r.u preeerlpcionea lege.l-oonati tucionalea son puestaa tue­

ra de T1gor sin que esta ewipensi6n oe encuentra prevista -

en una regul&o16n legal-constitucional o con desprecio de -

un 'Pl'OOe41m1ento acaso previsto para realizarla. 

b) Suspenai6n Constitucional de la Constitución.- -

r..a 'Pl'88Cr1poionee constitucionales son provisionalmente -

pueatae tuera de 'rigor con observancia de las normas legal­

comti tucionalee previstas para tal euspensi6n. 

Considet"& aei, que puede reformarse.la Constituc16n 

a6lo e lo que " refiere a leyes oonstitucionalea, cone:l-

4el'9ZldO d .. t:ru!do el orden jurídico cuando varia el poder 

conatitarent• qua lo soatime, la no1.,. tlm.daaental qae lo 

origin6. 

l eete reepecto dice Ielsena "El Estado ea el mismo 

am cundo •ri• ea ccmati tuoi6n jundica, ea decir, •1 "! 

ria en la fol'U pre"1ata por la miau.. 
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:r.. reforma puede eer tan radical como ae quiera, 1'! 

ro si se verifica 'POr 101 medios le19-le1 no ha, Ding'IÚl f1J! 

damento para afirmar que con la Ccnetituo16n reformada ha• 

nacido un nuevo Estado. Unicamente podría habla~se de nue­

vo Estado s1 la reforma constitu;rera una verdadera viola-­

ción de la Oonstituci6n; ea decir, si !)ara considerarla -­

válida ~recisa suponer una norma fundamental diferente que 

aquella que sirvió de base a la antigua Oonstituoi6n. •=•• 
(Hans Kelsen., op. cit. Pág. 326). 

Mauricio Rauriou. "En Francia, como en cualquier -­

otro oueblo, dice el· citado autor, existen ~rinoi~ioe fun­

damentales ausceptibles de consti tu!r una legitimidad COJl! 

titucional au~erior a la Constitución escrita, 1 a fortiori, 

su'9erior a las leyes 01·dinarias. Sin referirnos a la forma. -

republicana de gobierno, oara la que existe an texto, hay -­

otros muchos principios que no necesitan texto, porque lo -­

característico de los orincipioa, es esietir y 'VBler sin -­

texto". Partiendo de esos '!)rinci!)ios, el mi81ll0 autor admite 

que es ~osible la declaración de inconatituoionalidad de -­

una reforma constitucional. (Hauriou, citado por Tena Ram!­

rez. op. cit. Pág. ~5). 

m. 1 taliano Paolo 'Barile dices "Se ha observado efi- · 

cazmente que, si existen diferencias entre poder constita.-­

yente y poder de revisi6n, ellas no son de substancia, eino 

de cantidad, puesto quQ el poder de revisión se presenta -­

como un ~rincipio de estabilidad, mientras que el constitu., 

yente tiene un contenido.típicamente inno'f&dor. Se infiere -

de cuanto hemos dicho antes, que nosotros oreemos que exis-
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ten 'POr el contrario Umtee del 'Poder de rniai6n, 1W­
t111 que, de l\ll)eraree, 'Producen la illtroml16n del poder -

de reT11i6n en el mi.e am'Plio 'POder conetituJen,te, aodifi­

can el r6gillen e inltauran un nuno ordenamiento, exacta­

mente ooao ei la Re•oluoi6n eobrnilliera de aodo formal.mea 

te 1leg{tao11 • TambiÍD admite la 'P011bil1dad de declarar -

inoonatituoionalee lae reforma1 que exceden loe lfmite1 ~­

del -poder de re"f'i1i6n. ( Comentario 1i1teútico a lla •••• 

Conatituzione Italiana de Barile, citado por Tena. o~. oit. 

Mg. 5'5). 

11 •l!'dol L1111 SÚlchts Ageeta opina• "lfo oabe e:ic­

pre1ar en una cont1Jlu1d&d jurídica una tran1fol'lll&Ci6n que 

altere la identidad de 101 elementos eeencialea. Podrl. --­

co11Sti tuiroe an nuew ord111, pero nunca oabri la t>O•ibiU­

dad de toldar tea eolaci6n de continuidad. Y ello 11 ae!,­

entre otrae l'Uont1, 'Porque tl 6rgano de rtfoma, al de•­

tru!r el orden en que afirma eu oomt>etenoia, ee deetrt11• -

a a! memo. Lo que puede aparecer en eaoe aomentoe ee e -

Poder Conetit1J1entt genu1Jlo, fandador dt un mino ordc -

Coutituoionals pero 61tt te J& un .hecho re"f'Olu.oiourio al 

urgen del ordenamiento juridico" ( SÚloh11 Ageata, Ltcci! 

nea de Derecho Político., citado por Ttna RaJD!r11, op. cit. 

Pag. ~) • 

. ll argent1Jlo Juvenal Machado Doncel dice• " ~ 001a 

te reformar, que equivale a oorregir, modificar, o reotifi­

car ••• , todo ello obrando aobre la aiema cosa, aanque con­

etl"ftlldo au eubetancia, 1 algo lllU1 opueeto, de contrario -

111p{ritu, quebran~ar, cambiar, eaatituir, deetru!r, aniqU!, 
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lar, o Ha 41ctaz. la ezt11'11inac1611 de an objeto o eujeto • 

P&1'1. :reeaplal&l"lo '!'Or otro. !l. idioma, 'OUH, 1101 d' a tra 
. -

T41 de 101 TOcablo1 11rPleado1 '!'Or el legielador, el ••rd! 

dero eent:ldo. de aquell&1 d11'P0•1c1on11 a que acuden qUie-

11.ee pretenden echar 1&llrmatameate abajo laa creacionee­

que -para eegar1dad de loe 1nd1Tiduc1 1 de la sociedad, se 

lnantan en deteua de lu 1D1t1tuc1cnee11 ( Batudioe eobre 

la C:onet1tuc16n Nacional Argentina, Machado Doncel, cita­

do por Tena. Kg. ~6) .. 

11 jurista mexicazio Emilio Rabaaa trt.t6 sobre este 

tema, según dice Tena, azitea que todo• loa juristas que -­

poeterioraente se OCU'P&ron del mismo 'Panto. Su teor!a la -

deaanolla en au obra "La Orgmizaci6n Pol!tica de México" 

1 dio•• 

"Para tomar 11.ue•o• eetadoa dentro de loa lÚlites -­

de loa 1Jtiatent11• dice Baba••- no a6lo se emplea ya el --

6rpno •'ll'P•rior que reforma la Le7 Suprema, ·eino que &ate­

debe eujetaree a requ1eitoa "8 eecru'!'uloeo1 1 aáa ezigen­

tee, aobre todo 11 el !atado o Eetadoa que 'V&ll a '!>&decer -

aaa reducción de Territorio se niegan a ello •••• El Pod~r­

retormador Ollllipotente no ha dado a 8'11 6rgano (Consreac -­

Pederal 1 Legislaturas) facultad para unir doe Estados en 

anor l)ara hacerlo aer!a for11010 que H oOllenzara '!)Or adi­

cionar el articulo 72 con aquella facultad 1 usar de éeta 

deapuéa ••• " "El mal tundamen.to para apoyar la erecc16n de 

territorio• el articulo 127, que dice la 118Z1era de hacer -­

lae reforae de la Constitución en general. Laa reglas del 

articulo 72, especialea l)&ra lo que ae refiere a modifica-
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oionee de la d1ñei6n territorial son la.a que rigen la u­

teria 1 tienen precisamente por objeto exceptuarla de los­

procedimiento1 cOlllQXlee del articulo 127. De admitiree .tal 

fundamento, 6ste seria. igualmente aceptable para declarar­

territorio a un Estado entero, 1 si esto fuese ~osibl• ha­

bría q11e aceptar que con los procedimientos reformatorios 

del articulo 127 se puede cambiar la forma de gobierno lo -

que eet! en contradicci6n con el sentido común, además de -

estarlo con el mismo art{oulo 12'7, que solo consiente adi­

ciones 1 reformas, pero no destrucci6n Constitw:iional de la 

Constitución: 1 con el 39, que reserva al ~ueblo el dere-­

cho de modificar la forma. de gobierno". 

"Hemos tocado este vicio, aunque no está en le. Con;! 

tituci6n 9ino en la falsa manera de aplicarla, tanto por -­

su gravedad suma, como porque sentados dos precedentes, nn! 

den éstos tomarse por una autorizada inte?'l'retaci6n de pre-­

ce~tos que son fundamentales, 1 formarse con ella una'ins-­

tituci6n consuetudinaria disolvente". 

Sin embargo, - dice el maestro Tena-, en otro ~ána­

fo de la misma obra, Raba.ea parece sustentar tésis opuesta, 

pues dioes "El Poder Nacional Supremo que es el único capa­

citado para la omnipotencia, porque su autoridad no tiene -

límites Constitucionales que no eean legalmente franquea-­

bles, se ejerce por una cooperación que nuestra Ley Consti­

tucional ide6 para suplir al plebiscito, del Poder Legisla­

tivo central y el Legislativo local, concertando el Voto -­

del Congreso Federal con los de los Estadoe como entidades 

pol!ticas iguales •. "( Citado '90r Tena. o-p. cit. Pag. ~7). 
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lntH de Raba•, ha7 1ndic1oe de la miama teoría en 

Caetillo Velaeco, continúa diciendo el maeetro Tena, ••••• 

"pero el citado autor se refiere m41 bien a la inconvenie!l 

cia de deat:ruír la Constitución por medio de adiciones o -­

reformas, que a la 1no0tl!.l'eteno1a misma del 6rga.no revisor, 

1& que asienta al reepectos " X.e adioiones '1 reformas ..... 

Constitucionales deben ser de tal manera adecuadas a la -­

conveniencia pública que no deetru;yan la Conetituoi6n, sino 

que a través de la reforma se vea el principio primitivo.­

La Naturaleza he.ce sus cambios por medio de transiciones -­

aucesi-vae, 1 es necesario imitar a la Naturaleza. Destruír 

abeolutamente la Constituci6n por medio de adiciones o re-­

fo?mae es tanto como cambiar la Constituci6n, y no les es -

dado a D1na6n pueblo su:l'rir este cambio frecuente de insti­

tuciones. Ie.s transiciones bruscas, esos cambios que traen 

un trastorno social, sólo eon convenientes y lícitos cuando 

son necesarios, y tienen ese carácter cuando la libertad -­

zozobra, cuando el progreso, la libertad 1 el derecho es-­

tán aherrojados por alguna tuerza a la cual es indispensa-­

ble aniquilar''. ( Castillo Velas::?o. Apuntamientos -para el ª! 

tudio del Derecho Constitucional Mexicano, citado por Tena -

Ram!re1. o~. cit. Pág. 57). 
Eritre loe autores que se -pronuncian por la tesis de -

reforma sin l{mitaa de la Constitución, encontramos, segÚn 

el desarrollo que he.ce el pro~io maestro Tena, en primer -

lugar a cerré de Malberg1 "Esta reforma puede ser más o m! 

noa extensa; puede tener por objeto, bién revisar la Cons-­

ti tución en algunos puntos limitados, bién derogarla 1 ree~ 

plazarla totalmente. 
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Pero cualquiera que sea la illll'crtancia de este cambio ---­

C one t1 tuoional, sea total o parcial, habr& de O'Peraree se-· 

gún l.aa reglaa fijadas -por la miema Ccmatituoión que ee - · 

trata de modificar •••• , la oreaci6n de la nueva C:onetitu-­

c16n 1610 '!)uede ser i-egida t>Or la Constitución antigua, -

la cual, en ts'!)era de su derogación permanece aún vigente, 

de tal modo que la C:onetitw:ii6n nueva nace en cierto modo -

de la antigua 1 la sucede, encadenándose con ella sin eol~ 

oi6n de continuidad".- (C:arré de Malberg, citado por Tena -

Ramírez. o~. cit. ~. ;8)¡ 

Duguit- sigue diciendo el mismo 3utor-, no ae detu­

vo en el mero i;>rincipio de que el -poder revisor "puede ha­

cer una revisión parcial o total y puede aún cambiar la -­

torma de gobierno", aino que llegó más allá. Según.la re-­

torma de l~ de agosto de l88lt a las Leyes Constitucionales 

de Francia, "la forma ret>ublicana de gobierno no puede ser 

objeto de una '!)ropoeición de revisión" (art. 8). Duguit -­

opinó que "la asamblea nacional que ha votado esta regla,­

puede, evidentemente, abrogarla en ctlalqUier tielll'!>o". 

Georges Burdeau, refiriéndose a la Carta en vigor -

atil'ID& que au valor jurídico es nulo, ~orque el ~oder con! 

titUJente de un dia carece de título ~ara limitar al poder 

constituyente del porvenir. (Burdeau, citado por Tena. Rami 

rez. op. cit. Pág. '9). 

Julien La:terriére dice1 "Desde el p~to de n.ata ju­

rídico, el procedimiento que consiste en decretar la inmu­

tabilidad de una parte de la Constitución, carece de valor. 

El poder conetitUJente que se ejerce en un momento dado no 
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no ee 11aperior al poder oonati~ente que ae ejercerá en -­

lo porvenir, 7 no puede pretender restringirlo, as! sea ezi 

un punto determinado. Disposiciones de este género son si! 

ples TOtoe, manifestaciones pol{tioas, pero no tienen nin­

gún wlor jurídico, niJlglma tuerza obligatoria '!)ara los -­

coneti~entee :tuturos. Toda Constitución debe ser revisa­

ble en au totalidad, sin mengua de que se prevea, para. al­

g\DlOS de loa artículos, 1l?l procedimiento de revisión mas -

complicado. (!Aterriére, citado ~or Tena Ramírez. op. cit. 

Pág. 5'9). 

Biscaretti di Rui'tia considera que también las lim1 

taciones erpl!citaa ~ueden ser exoeJidas por el Órgano re­

visor. No tienen otro valor que el establecido l)ara todas -

lae restantes normas conatituoionales, y ~ueden, por lo --­

tanto, llegar a ser enmendadas con el prooedi~ianto de rev!, 

eión al efecto prescrito e o con el más com~lejo que even-­

tual 7 eX"()rotesamente se establece para tales normas)& va-­

lor relativo, ~or ello, pero que uuede asumir relevante si& 

nifioado político y puede requerir (con la necesidad de la -

~revia abrogación de la norma.misma, antes de ?roceder a la 

rev1s16n deseada) un mayor ner{odo de tiempo para su reali­

zac16n11 (13iscaretti di Ruffia., citado i;>Or Tena Ramírez. o-p.­

oi t. Pág. ;9). 

Por último, el propio Tena Ramírez expresa s~ ~ensar -

acerca del tema diciendo: "a falta de acotaoi6n e~resa en -

nuestro texto constitucional, El Constit~ente Pe~ente _ _; 

puede llevar.a cabo por v!a de adición o de Reforma oualqlli!. 

ra a la Le7 Suprema. Contin6a diciendo1 ==================== 
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•11. Último '9árrafo del articulo 39 dioe aa!t"IL -pueblq Ue_ 

ne en todo momento e~ inalienable derecho de alterar o llO­

difioar la forma de eu gobierno" Eee derecho debe entender 
. -

se como absoluto, a menos de admitir que ex1etan. conce~tos 

en la Constitución, que no alcanzan a ser modificados ni -

siquiera por el mismo ~ueblo que los oonsign6 en la le1 -­

suprema; preceptos que tendrían que ser eternos ~uea no -­

sabemos de alguna autoridad capaz de modificarlos. Si ~­

autores que eximen de la potestad del órgano revisor cier- · 

toe preoe~tos, es ~reoisamente porque consideran. que su -­

derogación o reforma incumbe al ~oder constitlJ1'ente del -­

pueblo, no porque estimen que tales preceptos son inmuta­

bles" (Tena RaJD{rez, on. cit. Págs. 61 '1 62. ). 

i 

1 

I · 
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CA.PITUU> V. 

e o N e L u s I o N E s. 

1.- LA OONSTITroION MEXICANA NO S~°!ALa. LIMITES PARA a 
SER REFOIW.ADA. 

B.- NECESIDAD DE VIGILA.R OONSTA~YT™!NTE IA ACTUALIDAD 
Y POSITIVIDAD DE LA CONSTITUOION. 

C.- NIDESI!li\.D DE SE~ALAR UN SISTEtAA DONDE EN ULTIMA = 
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11890• eetudiado, r.'Ulque aea a torma breve, el deUl'l'O• 

llo h11t6rico del C0111titucionali1mo en nueetro pa{e, eeguida-­

aente la tToluci6n de dicha oorriente oonatituoionalista ·en ~-­

otros E1tado1 donde ha encontrado su raíz 1 maror deeenTolvi---

1111.ento. Dicho estudio nos ha servido '!'ara dejar asentadas las -

bases del origen de nuestras .instituciones fundamentales, la •• 

evoluci6n que han sufrido hasta rematar en nuestra actual Cone­

ti tuoión, y de los tremendos '!>roblemas con que tropezaron quie:­

nee eostuv1eron ideales de libertad 1 de nrogreso, en el turb~ 

lento M&xico del siglo ?)asado 1 princi?)ios del presente. 

A la luz de algunos destacados jur1sta3, nos ocupamos -

posteriormente de tratar de dilucidar el concepto de Constitu-­

ci6n; luego, de manera rápida, hicimos un extracto de las ?)rin­

oipalee instituciones de la Const1tuc16n Mexicana vigente. 

El tercer ca-pi tulo del 'Presente traba.jo, lo dedicamos 

a examinar el debatido concepto de soberanía, colocando.como -

titular de la misma al pueblo; seguidamente el concepto de Po­

der constituyente, y, continuando con el trazo 16gico de ir -­

de lo general a lo particular, en el penÚltimo capitulo, enun­

ciamos el artículo que constit~ve la narte central del estudio; 

re"fieamos sua antecedentes hist6ricoa, lo comparamos con el de 

di..-ersos paises y finalmente planteamos su ~roblemática al ex­

poner las doctrinas de algunos teóricos nacionales y extranje­

ros que ee han ocupado del tema. No terminaremos sin antes de­

jar anotadas al~s conclusiones. 

LA. CONSTITUCION MEXri;,ANA NO srjtALA. LIMIT:!S !'A.?.A. SER RE-

En. el cap! tulo a.nterio:r.- vimoe c6mo los diferentes '9BÍSee 
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eatablacen i;>rocedimientoa dificultados t)a.ra la. reforma. consti­

tucional; algunos de ellos -oer.ni ten exnre111::.mente la. reforma == 
!l"':::oial o total; otroa estat1¡y.~n vara. la reforma. total, méto-­

dos de consulta al ?Ueblo como el referéndum y el 9lebiacito;­

otros decretan que sólo i;>or una Asamblea Conat~tuyente especial, 

se ;>odrá variar fundamentalmente la Ca.rto. ?-'agna, 1 ?Or Último,­

al;l;unos i;>afoes ,_,rohiben la refoma total, declarando intoo!l.bles 

algunas de sus instituciones t)rincioalas. 

El art:!culo 135' de la Cono ti tución Mexicana establece -­

sólamente un procedimiento dificultado, que no ble luye ni un --

ccllatittzyante especial ni exepcionea al sistema re?raJentativo, 

es deoir, sin !H"~c~dimientos de consulta. -:>O?L1lar; tam?oco fija. 

como otras Constituciones, lÍmi te a la facLtl tad de r~f:irnar. 

Señal::i. el t)rccedioiento 9ara logr:lr la reforma consti~ 

oional, sin aludir a ning{in límite, sin noner ninguna traba o -

im!Jedimento a la facultad de modificar, únlcamente señalando -­

los medios para lleg~r a tal modificación, ea decir, adicionan­

do o reformando. 

No obstante, por los medios seüalados, o sea, a base de 

· reformas o adiciones sucesivas, puede llegarse a variar funda­

mentalmente la Carta Magna, ya que en la misma, 
111
tampoco se se- · 

ñala que alguno o algunos artículos estén sustraídos a la ==== 
acción reformadora del dist:iosi tivo del artículo 135, luego en­

tonc9a, su potestad puede lograr la variación de cual~uier t)r! 

oepto. 

"En tales circunsta."loias, resulta evidente q_ue el Wiico-

6rgano investido de ?lenitud de soberanía. ~ara adicionar o re-­

formar en Cl.Ul.lquiera .de sus "Cartea h Consti tucién ~'.e:dc:ma es 
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el Consti t1iyente orevisto 'OOr el articulo 135' de h uropia --­

Constitución, independientemente que de conformidad con esa -­

~recepto no se pueda e:r.iedir formal~ente una nueva Constitución, 

pero sí se !JUede darla. de hecho a. base de reformas''• (México a -

través de sus Constituciones, nota relativa. al art!culo 39, To-- . 

mo v. Pág. 325). 

En !nti~a relación con el art!culo 135' se encuentra el -

articulo 39 que dice: ''La sobera."l!a nacional reside esencial y 

originalmente en el ,ueblo. Todo ?Oder público dimana del oue­

blo y se institu_ye para beneficio ae éste". ~s1 ?Uablo tiene 

en todo tiempo el inalienable de.racho de alterar o :nodific9.I' 

la foma de su gobierno". 

Si el artículo 135' no señala límites, de la lectura del 

texto del artículo 39 antes transcrito, 1mede derivai·se ar;ire­

se.mente que no existe ninguno, ya. que si dicho ~rtípulo autor! 

za la. modificación de la forma de gobiern .. que representa la. -

ma..~era éaencial como está formado nuestro ~atado, cualquier -­

otra modificaci6n que se efectúe tiene que ser ~enos i~portan-. 

te; ee decirr si nermite el oa~bio de la forma. de gobierno, -­

podemos deducir que permite cualquier cambio de cual~uier otra 

insti tuoión, 

Nl!I: ESIDA.D DE 'TIGIIAR CONSTANTEMENTE LA ACTUAL!D.<U Y ?0-
SITIVIDAD DE L.\. COtTSTITOOION', 

Ulla sociedad humana, un pa!s, una nación, no es un ente 

estático, sino ~or el contrario constantemente cambiante. Evo­

luciona dÍa. a dfa, las ideas se transforman, la técnica "!'rogr! 

sa, loa sistemas válidos para un momento y lugar deterr:iinados, 

pierden au nositiVidad y vigencia en otro momento y lugar dif! 

rentes. :::l. Derecho requiere de una constante labor de renova=• 
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o16n, de ectualizac16n. 

Por ejem!)lo, la monarqu!a absoluta, forma de gobiemo -

en la actualidad caduca, oumpl16 oon bito eu destino históri­

co en un momento en qua fu6 neoeso.rio una forma de gobierno de 

esa estructura. ¿Sabemos aoaso si las.aotuales formas son las -

ideales 1 serán eternas? ¿ Hemos conseguido ya un sistema. que -

se adante a cualquier neoesidad futura?. El progreso requiere -

evoluoi6n y la evolución transformación de los sistemas. El De­

reoho debe marchar al paso de la evolución, a.otuai:tzado, e.cor-­

de siempre a las necesidades presontes y preViendo las futuras. 

Las leyes sólo son válidas para. lU1 momento histórico determina­

do des'{>ués del cual pierden toda ~ositividad. 

~or lo tanto, sostenemos no sólo la nosi~dad ilimit! 

~~eformar la Constitución con base en el articulo 13í, s1 

no que también sostenemos la obli$¡iOi6n Y necesidad de estar -

en constante Vigilancia sobre la actualidad y nositividad de -

la Ley Pundamental :r de todas las leyaa, evitando así el nell,: 

EC de que se convierta en letra muerta.. Dice Munro: "TJna. Cons­

titución es manifestaoi6n de la soberanía po~ular y una gener! 

oi6n del ~ueblo dif:f.oUmente podr!a imponer, para aiempre, una 

limitaci6n a la soberanía de las futuras generaciones. Esto == 
constituiría un gobierno de cementerios". (Munro,. cita~o por -

Tena, op. cit. Pág. 60) 

NB::ESIDAD DE SEt°!ALAR UN SISTEMA DONDE mr ULTIMA InST.A.N­
CIA PmDA EL PUEBLO ?-!ANIFSSTAR SU VOLUNTAD DIRH:TAMENTE 
DENTRO DE CAUSES JURIDICOS. 

El Derecho vigente debe considerarse como un sistema de 

pensamientos normativos que son aplica.dos a la. realidad aooial •. 

¡ 
i 
f 
i. 
1 
1 
1 

1 
¡-
' 
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:r..e normas jurídicas no eetán diecordes con la realidad por el 

contrario ae encuentran conectadas con ésta. Deede un punto de 

?ieta 1ooiol6gico el Derecho se presenta como un hecho social-

1 como dice leoaaena Sichea ••••.••.••.•..•..••.•••..••.•..•.. 

"el Derecho apareue como un hecho social que es efecto de otros 

hechos socialea 1 que se halla. en interacción con otras formas 

colectivas; además una vez ya constituido, el Derecho aparece -

co;io una fuerza social que actúa a modo de factor configurante 

de la colectividad y que produce efectos sobre otras manifesta­

ciones de la. vida. social". (Reoasens Siches, :.ecciones de So-­

oiolog{a. Págs. 670 y 671). 

Dijimos que un sistema de Derecho positivo se apoya en­

un hecho oonstitu;rente el oua.l consiste en un fenómúno d~ po== 

der social. Por debajo del sistema jurídico positivo, hay como 

cimiento un hecho de poder oonaietente en una reali~ad social­

que apoya efectivamente al sistema de Derecho positivo. 

Ése establecimiento de la base de un sistema positivo -

se produce en virtud del hecho constituyente como es la i'unda­

ci6n de un Estado o la Constitución de un Estado nuevo trae el 

desmembramiento del anterior. Saber si una norma es o no Dere­

cho vigente constituye un problema que debe ser resuelto oor -

la Ciencia jurídica, la cual -para dar res11uesta. recurrirá a -­

criterios l6gico-tormales que determinen si la norma pertenece 

o no al sistema de Der~oho1 es decir, si ha sido dictada o no­

por un 6r6811o de com-petenoia. En cambio si se plantea la inte­

rrogación sobre la validez de todo un sistema jurídico, ese -­

problema no puede ser reeuel'to atendiendo a criterios formales 

de l6gica-jurídica, sino que tiene que ser solventado a la •s• 
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luz de la realidad 1ocial. 11ll eietema de Derecho está 'tigente 

?orque se ha oroducido un hecho de 'oder eocial qua cre6 eu -­

base, que cre6 1u cimiento 1 porque perdura el apo¡o de ese -­

poder. Esto Último quiere decir que ese ª'º1º no s6lamente te­

nemos que encontrarlo en la tundaci6n del Estado, sino en to-­

dos los momentos ~oster1oree en loe cuales existe una realidad 

de ~oder colectivo que siga apoyando dicho sistema. Si falta -

·esa realidad entonces se derrumba o ae disuelve el sistema ju­

ríd~oo ooaitivo oroduciéndose un hecho ~evolucionario a través 

del cual ea substitu!do aquel orden jurídico por otro nuevo -­

que consiga efectivo sostén. 

Un orden jurídico ~ositivo no es, mientras est6 vigente, 

l'ln ,roducto fósil, un cuadro invariable y estático, sino que • 

~or al contrario es un sistema que se desenvuelve, es un meoa­

nis~o en movimiento, que vá innovando 1 reformando algunas de 

sus partes y creando nuevas formas. 

Queda puos claro ~ue, por debajo del ordenamiento jurí­

dico nositivo vigente, existe una realidad que lo produce ini• 

cialmente, que lo mantiene de1puáe, que lo vl1 reelaborando en 

lo sucesivo de modo conatante, 1 que lo condiciona en todo moa 

mento. 

El Derecho, como hecho social, concurre con loa demás -

hechos colectivos en la estructuración de la sociedad 1 en los 

,rocesos dinámicos de ésta. Es decir, el Derecho positivo ya -

configurado, que ha sido producido o que ha sido recibido en -

el seno de IDla determinada colectividad, 1 que según se ha mo! 

trado ya, es efecto de un complejo de causas sociales, actúa a 

su vez como una fuer;a estructurante de la vida colectiva, ---
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oanati t1qe a •u Tel una oawsa de aachoa fen6menos eocialea, -­

Cuando •• ,romaJ.sada \1Da Ley en el Peri6dico Oficial, desde -­

~se momento, dicha 1A7 ae convierte en fuerza actuante en el -

eeno de la 1ociedad, tn factor con:tigllrallte de muchas conduc-­

tas hmnanae (Ideas tomadas de la obra de Recasens Siches, •=== 

"l.eccione• de Sociología". PI.ge ·667 "1 siguientes). 

Pero, dijimos que cuando falta la realidad de poder co­

lectivo que &1'01& al sistema jur!dico-~ositivo se produce el -

hecho revolucionario '?or el cual se substi tuJe el orden jur!d! 

co antiguo por uno nuevo que ofrezca un efectivo sostén. Se en 
tiende !)Ol' reTOlue16n mta aodifioac16n violenta. de los funda-­

mentos constitucionales del llltado, que vá acom:oaftada general-:­

mente de conflictce az"Zados 1 derramamiento de sangre. 

La revoluci6n e1 a veces un mal necesario y moralmente -

justificado, pero antijur{dico. En los casos en que se prese~te 

sÜrge como único medio del ~ueblo ~ara resistir contra el noder 

pol!tico, como único medio de hecho para traneformar el orden -

jurídico Oonsti tuoional. 

"Un derecho les{t1mo a la revolución, es decir, a ln v12 

laai6n del Derecho no puede existir nuncA. Ja revolttción es sie! 

pre una desgracia, la criai• de una enfermedad; no est& dentro -

del ca~!tulo de la 1iloaof!a del Derecho, sino de la historia, -

por lo que se refiere al éxito, "1 en el de la ~oral por lo que 

hace a los aotivoa. La mayor re81'onsab1lidad de un pueblo o -­

un hombre de Eatado se "!'Uede echar sobre a:!, es -la violación­

del Derecho. S~one la ~~eibilidad moral de soportar el dere­

cho formal. S6lamente la inni ta'ble raina del pueblo o el con-­

flicto que ha llegado a ser insufrible entre Moral 1 Derecho ~ 
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"9ueden e~licar la violación del Derecho en función de la Moral. 

Con frecuencia el :Derecho ea injusto, ~ero su Violación es 1 -­

origina mla in3uaticia aún peor". (Felix Dahn, citado Herrtahrdt, 

citado éste por Tena. op. cit. Pág. 70). 

México ha exoerimentado verdaderos cambios revoluciona-- .• 

rios en tres ocasiones, a sabera Cuando su Indeoendencia.; cuan . - -
do la Revoluoión de Ayutla que arrojó como resultado la Const1 

tución Federal de 18'7 1 cuando la Revoluci6n de 1917 que ori·-

. g:lnÓ la Constitución actualmente en Vigor. Todos ellos a."\')arte -

de haber sido hechos de armas originaron grandes cambios en la 

estTuctura fundamental de la Nación. Todo ·el siglo pasado y -

loa principios del presente, es decir, desde que el 'País aloS!l 

zó su Inde~endenoia hasta la Revolución de este siglo, se ha -

sostenido una lucha constante -por lograr al fín alcanzar una ... 

forma estable, una Constitución adecuada a nuestras necesida-­

des' particulares. A lo largo del siglo pasado se probaron sis­

temas y formas de gobierno que fracasaron ante la ignorancia -

e inmadurez política del mexicano, que navegaba a la deriva ·­

del centralismo al federalismo y de éste a la monarquía, sin -

oonocer los fundamentos ni de uno ni de. otro sistema, como ta,m 

bién eran desconocidos por muchos de sus gobernantes. 

&1 la nota explicativa relativa al articulo 39 de la -­

obra antes citada, (''Mbico a trav6a de sus Consti tuoionea" )­

se dices ••• "nuestro sistema oonatituoional no admite el de­

recho a la revoluoi6n, cuando menos as! se colige el texto de­

su artículo 136, BW!>l18Sto que la propia Carta Magna le dá al -

pueblo los medios jurídicos para alcanzar una. refoma de la -­

misma en el ya invoo~o articulo 135, surgiendo como manifest! 

' 
1 

l. 
t 
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c16n de la 1u111r legalidad conetituoional, el principio de que 

la Ler 1Utn'ema no está al alcance de las revoluciones '1 que es 

lo que el titulo noveno de la misma llama "Inviolabilidad de -

la Conetituci6n". 

11. artículo 136 textualmente dices "Esta Conetituc16n -

no 11odri 'P8rder su. tuerza 1 vigor alÍn cuando por alguna rebe­

l16n H interrumpa su observancia. &l. ca.so de que '!)Or cualquier 

trastorno 'PÚblico 1e eata.blezca an gobierno contrario a los -

principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre 

su libertad, se restablecer{ su observancia, y con arreglo a -

ella 1 a las leyes que en su Virtud se hubieren expedido serán 

3uzgadoe, as{ loa que hubieren figurado en el Gobierno emanado 

de la rebel16n, como los que hubieran cooperado a éeta"• 

Y se continúa diciendo en la nota cita.da ••• "es verdad -

que el derecho positivo no ~uede consignar el derecho a la re-­

voluci6n, no puede ser reconocido aprioríaticamente en la Ley -

11oeitiva sino s6lo con posterioridad; pero no deja de serlo -­

tambi6n que el derecho de la revoluci6n se convierta en Dere-­

oho 11oeitivo cuando es reconocido como tal ~or el pueblo, ex--

11resa o tácitamente, que es lo que a acontecido con nuestra -­

le1 fundamental". 

La revoluc16n tal vez no surja nunca cuando exista mi -­

gobierno justo 1 ea debe entender por tal, aquel donde cada --

6rgano del gobierno oumt:ile con su función. Aai el Poder Legis­

lativo, Órgano encargado de la elaboraci6n de las leres, efec-­

tivamente se encargu.e de vigilar la actualidad 1 justicia de 

la totalidad del 6rden jurídico; que el 6rgano a quien se le 

encomienda. la suprema tarea de administrar justicia, aunténtic! 
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mente· la 1m11arta con la mqor equidád.1 cuando la administración 

~ública sea e~ed1ta, honrada, 1 se procure con verdadera cona-· 

tancia el equilibrio entre todos los sectores de la población.­

Cuando esos ideales ae realizen,.nadie jamás pensar! en rebela;t 

se contra los sistemas en demanda de transformaciones; .ni pens,a 

r& en motines, atentados, aediciones, revueltas o cualquier --­

clase de 1neurrecoi6n con sus nefastas consecuencias. 

Si no se imoarte justicia, si no se aplica la ley, si é!, 

ta es caduca o letra muerta, si se olvidan ciertos sectores de -

la ooblación, si la riqueza se concentra s6lo en al,i:,unos, y nos­

olvidamos que somos una nación, que debe superar sus inquietu-­

des, unidos todos sus miembros como partes muy imoortantes de -

un gran mecanismo, el mol tendrá necesariamente que ~resentarse. 

Iniciado éste no habrá quien lo detenga. 

El poder r3formador de la Constituci6n, 6rga.no reoresen­

tativo de la voluntad pop1ll.ar no ~odrá actuar oorque el pueblo 

·quiere actua.r oor sí mismo, eliminando precisamente a sus re-­

oresentantes populares, contra quienes pugna; anhela, requiere, ... 

~reoisa de manitestar su voluntad, en forma directa. La. sober! 

nía. ha regresado a su único Y' eterno titular, el r,iueblo, arran­

cada de la Constitución donde estaba plasmada; ya no es aceuta­

da y ha ~erdido el eteotivo sostén a que nos referimos antes. 

Qué cause ~ur{dico puede haber en tan dif!cil momento,­

qué sistema que es t;é dentro de los lineamientos .de la Consti t~ 

c16n ~uede ejercer el pueblo, qué derecho ~uede invocar éste -­

como tit1ll.ar originario y único de la soberan!a. Sólamente uno, 

a saber: el ~ue sea el mismo nueblo quien dentro de causes ju-­

r!dicos inicie la modificación o la reforma y que sea la misma 
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voluntad ~opular. elr!)resada en forma directa, quien la a1'ruebe. 

Como el 'Pueblo cona ti tuye la única fuente legitima del 

'POder 1 de 61 procede la Constitución de la que derhan las f,! 

cultades de las distintas ramas del gobierno, parece estricta­

mente oon:torme a la.teoría democrática, volver a la misma aut.2 

ridad originaria, o sea, es necesario mantener abierto un cami 

no ~ara que la decisión del ~ueblo se manifieste en ciertas 

~des x. extraordinarias ocasiones. 

En estos casos extremos, reconocemos y admitimos que == 
pudiera. ser el mismo Gobierno, quien percatado de la necesidad 

de un cambio ra.dic:ll y c.onvencido de la inoper~ncia "J" caduci-­

dad del ~istema o de algunas de sus inStituoiones ,ri~cipales, 

o bién, ante la inminencia de una. revolución, quiera ~ro9oner 

las enmiendas o los cambios; ,ero dicho. iniciativa, por la. iia, 

portancia fundamental que reviste, deberá ser siempre sometida 

a ratificación ~o;mlar. 

No argumentaremos acerca del número de ciudadanos nece­

sario 11ara poner en movimiento el mecanismo jurídico, ni el de 

la cantidad que se requiera ~a.ra que cona ti tuya una aa.y:iria -

que &'Pruebe las reformas, ya q~e consideramos estos oroblemaa 

como meramente adjetivos 1 formales que eobre,asnn las inten-­

cionea de este breve estudio. Una •1ez decidido el fondo del -­

asunto, o sea, ~ercatados de la conveniencia de consultar di-­

rectamente al "Pueblo en algunas extraordinarias ocasiones, la 

forma del sistema que se instituya será 'Problema secundario.­

Lo reallllente im~ortante es que el pueblo tenga, como tui dere-­

cho inalienable, como una garantía de democracia y libertad, -
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IM poder de refol'!laZ' por 1! mismo la CouUtmi6n, logrando 

de eeta manera objeti-.01 t1111 illportantee como son el prevenir 

lae inútilee de1graoia1 que entraiia IDI. conflicto de eangre; -

lograr que ex:leta siempre continuidad jmdioa entre un orden 

jurldico anterior 1 uno poeterior; 1 hacer que el Poder del -

Batado H 111Ueetre ú.e 'Tigilante de su actuaoi6n 1 de eus fun­

ciones, eabeedor del derecho que le asiste al 'Pueblo. 

El1 apoyo al eiltema propueeto, baremos algimaa oonside­

raoione111 

· lo puede pensarse que México est' al margen de revolu-­

oiones 1 -profundos cambioe sociales. Ia Revoluci6n de 1917 --­

triW'lt6 contras laa grandes injusticias eocia.lee 1 el abuso -­

del -poder. Pla811lÓ en la Constituoi6n instituciones aV32'2zadaa,­

tan avanzadas que lejos de reflejar la realidad de la época en 

que ee expidi6, e6lal11811te rel)reaentaban un ideal que había qt1e 

alcanzar y que aún sigue sin alcanzaree, pero, debemos recono­

cer que g.raciae a élla, la naoi6n ha progresado grandemente. 

Vi vimos un sistema diverso al que proclama nuestra e on! 

ti tuoi6n; la diotadnra de un '!)&rtido oficial filé la forma 16-­

gica de gobierno a una ll8Ci6n que iniciaba su vida en condioi.2 

nea precarias, deepu6e de la Revoluc16n de 1917, ignorsnte de -

sua inlti tuoionea e incapaz de elegir, con buen ori terio a sus 

gobel'!1811te1. lo podemos negar que en mquel momento esta estru~ 

tura tué necesaria 1 apegada a la realidad; 1Dl gabierno demo­

crf.tioo, tal como lo ordena la Constitución. hubiese eido un -

fracaso porque· 1a J18Ci6n era illoapaz de conteetar interrogan-­

tea. !811Lbi~ debemos reconocer que la Re'TOlaci6n logr6 pacifi­

car al paíe, el cual, deede entonces ha logrado m Ñpido de--
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81UT01ftmimto. 

:r. ri.pUa ewluoi61l que arranca desde entoncee hasta -

nue atros d{aa, ha -pro'JOoado adelantos en la tn.duatria, en el -

ooaeroio, en la agricul. tura, el turiao, traneport~s, ñas de­

oomun1cao16n, en el ute '1 en la cultura, eta.' 11ero sobre to­

do, ha sido un fi?'llle deseo del Gobierno Revolucionario de lae 

Última.a décadas, impul.aar e invertir un gran porcentaje del -­

preaulJlleato· anual a la educación del 11ueblo. 

Para eao ha cooperado grandemente el enorme desarrollo -

de loa medios de difusión como son la radio, la televisi6n, 1! 

broa 1 periÓdiooa que han llevado a todos los ámbitos de la R! 

pública la enaenanza de las primeras letraa. 

'Todo lo anterior ha sido oa12Se de que el mexioa.no día a 

d{a se 00111>renda más a a{ mismo, que entienda au condlci6:n de~ 

tro del Estado y de todo el medio que lo rodea. 

El momento aotual es dit!cil1 vivimos la transición de­

aquella 6poca en que el 11ueblo mexicano era sujeto pasivo, en­

te sin Toluntad, atenido a lo que el Gobierno dictara, a la --

6poca presente, en que el pueblo q11iere participar activamen't& 

en la vida política del pa{e, de un pais que tiene concienoia­

de su aer pol{tioo, de sus deberes 7 de sus derechos. Si hoy -

el Gobie:rno no ee pel"Cata de la realidad, no actualiza, no re­

:toma, no oOllCilia, no equilibra, el '!)roblema, l)Or desgracia,­

tendri que aobreTenir y no es 3usto que México sufra un retro­

ceso después del trabajo tan grande que ha costado a los mexi­

canos que su país ocupe \Ul lugar tan preponderante por todos -

~ua logroe. 

Cuando en el siglo pasado, en el debate que di6 como 1'! 

aultado la Constituo16n de 1857, trataron de someterse a rati-
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tifioac16n '!)Opular las reformas a la Conat1tuoi6n, las vocee -

de algunos legieladores tronaron en contra de la 9ropuesta ad~ 

ciendo al efecto las siguientes razones que reoroducimoa toma­

das de la ses16n del 18 de noviembre de 18;61 

•Et Sr. MOREtrO cree que el articulo establece moratoriaa 

in~tiles, como si pretendiéramos que nuestros posteriores ·ace~­

tara.n como buenas las leyes que les legamos, que acaso no co~ 

vendrán a sus necesidades. Apelar al voto del pueblo es desn! 

turalizar el sistema representativo. En el estado actual de -­

nuestro '!)Ueblo hay mucho que temer de la superstición de curas 

ignorantes o superticiosos. Hay pueblos que necesitan que a -

fuerza se les baga gozar de reformas útiles, que éstas se in-­

traduzcan a palos. Bl orador recuerda a Moisés y oree qua se -

valió de la fuerza para dar sus leyes." 

Bl seí'lor OCAM:?O dice que "no es grande el defecto del ~ 

tíoulo en cuanto a moratorias, pues no dá ~lazos mas largos -­

q~e los del antiguo sistema y sólo introduce la novedad de la 

apelación al voto de los electores. Si, oonsiderando la oues-­

tión en abstracto se puede exagerar la ignorancia del pueblo, 

hablando de reformas constitucionales, de cuestiones políticas 

y administrativas, cuando se desciende a la práctica se v& -­

que la dificultad no es tan grave como se representa. Una vez-

1nic1ada l.a reforma la e:x".)licará.n la prensa y la tribuna, la -

imprenta sobre todo la pondrá al alcance del espíritu de loa -

electores, se les presentará ya digerida por decirlo así, pa-­

ra que ellos resuelvan, por ejemplo si es conveniente que el -

primer magistrado del país sea electo por muohoe o ~or pocos. 

Entonces para fallar sobre las reformas bastará lo que los =•= 
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franoeeee ll1111a11. grueso buen sentido 1 nada Ú•"· 
Cuando el orador no aab!a lo que era triángulo, ni hi• 

. potenwsa, Di cateto•, no 0011-prendía c01110 era que el cuadrado 

de la hil)otenusa fuera igual al de los catetos; pero, cuando 

ae le e~l1c6 lo que ésto quiere decir, le pareció casi ver­

dad de Pero Grullo, 

Ae! en las reformae, cuando se erolique lo que ellas -­

importan, el elector ser6. apto para resolver, y no hay que --­

exagerar la dificultad presentando la cuestión en abstracto. 

No le toca hacer la defensa de Moisés, y se escandali­

za de o!r a un demócrata que la libertad se ha de introducir 

a -palos, pero lo admirable del legislador hebreo, cuya obra -

dura todavía, es que no fundó sus leyes en la fuerza, sino -­

en la conciencia y en la razón. Decir sólo yo sé, sólo yo m~ 

do, y debo ser auperj,or al pueblo porque es ignorante, no es­

en Terdad la doctrina de la democracia. Además, el pueblo no -

ea neoió, ==• qué son sus escogidos sino hombres del pueblo'? -

~· o se quiere confundir al pueblo con la plebe, distinción -­

conocida en todas !)artes'? "Nosotros no somos mas que !)arte del 

pueblo, y, por muy escogidos que hayamos sido no dejamos de 

ser pueblo. De un cesto de peras o de bellotas, por mas que se 

escoja, no puede salir mas que peras o bellotas". 

Bltpreea enseguida la mayor confianza en el sentimiento -

del bién que evita errores y extra.v!os y, si hay quienes teman -

la 1Dtluencia de ciertas clases, una vez que el pueblo la con-­

ciente o la admite nada hay que deoir, puesto que la democracia 

se funda en la voluntad del pueblo. 

Bl 1eaor Z&RCO dices Para tallar sobre ciertas cuestio--
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nea no baeta el eentimiento del bién, oomo dioe el eeflo:r Ocu­

po, 1 •1 eu eeflor{a encontró una cosa eenoill!eima en el teo:r! 

ma de la bi-potenusa 1 loe oatetoe, esto euoede siempre que oo· 

nocemoe la verdads eeta es la historia del huevo de Col6ns pe· 

ro antes de peroibir una verdad, •u bab1' einpre quién no• -

la demuestl."e? ••• Habri. quién en materias como el ju1cio po:r -

jurados, la libertad de oultoa, la di\'11i6n del poder legisla· 

tivo, 101 'Pmttos contenciosoadminietrativo1, vaya a ilustrar -

l~ inteligencia de los electores? t Ia prensa l En ella funda 

su esperanza el seftor Oc~m~o; pero la prensa dice la verdad 1 

el error, ilustra y también extravía, 1• sobre todo, no puede 

ejercer grande intl11euoia en tl%1 pab en que la inmensa ma1or!a 

de los habitantes no sabe leer gracias al abBDdono con que han 

Vis·to la suerte del pueblo loa que han dirigido los negocios -

públicos, eu.nque a veces suelen lisonjearlo demasiado. 

El sef1or CENDEJAS dioe: Si ha.y seguridad de que el -pue­

blo oareoe de toda inteligencia, de toda capacidad, debiera -­

qui táreele al dereoho de elegir, de que no hará buen uso. Pero 

el pueblo por fortuna está mu..v lejos de ser 1D1a masa informe, • 

que se amolda a todo, que toma la figura que quiere darle el -

primero que la tooa. Lejos de ésto, se vé oon frecuencia que -

el pueblo no se deja extraviar o seducir y que, ~in equivocarse 

conoce perfectamente sil! verdaderos intereses. 

"Si hasta ahora nuestro sistema electoral ha sido casi -

siempre arma de facción y de bandería, en cuyo uso se han dea-­

cUidado loa intereses del pa!s dando a las elecciones mayor i~ 

portanoia, haciendo depender de éllas los m&s graves intereses, 

las cuestiones maa arduas, fundadamente se puede esperar que --
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eem el remedio de 101 male1 de la uc16n que reanimen el ••­

p!rt tu -público, deatrupn el inditerentilllO m pol!Uoa 1 •em 

Vistas con grande interés por todoe 101 hombree de buena f6. -
Así acabará también con ese pretexto eterno de motinee que pr~ 

claman reformas de la Conati tución, como lo hizo el Plan de -

Guadalajara, que prod11jo la dictadura de Santa-Anna. Sabiendo­

el pueblo que de 1!1118 votos dependen lae refo:rmae, no hará nin­

gún caso a loe que se las prometan por la vía de las asonadas ~ 

y de los trastornos. 

El sefior PRIETO lo combe.t16 en todas eua partes dieien­

do z "Consultar el voto da loe electores ofrece gravis1mos 131-­

oonveniantea. Loa ciudadanos no sab1-án si serán o no nombrados 

electores. Cuando lo sean, ignorando de qué se ·trata, se encon, 

tl'arán obliga.dos sin discutir, sin razonar, sin instruirse, a -

contestar, si o no. El eefior Oca:mpo, que ciertamente merece el 

nombre de sabio, ha creído que para dar esta respuesta bastará 

el sentimiento del bién, -pero su eeil.or:!a1,convendrá que -para r!. 

solver cuestiones oonstitucionalea se necesitan conocimientoe­

que no han de reunir todos los electores. No es fácil resolver, 

por ejemplo, con un si o un no la cueati6n del senado, _que, ai 

ha parecido importima esta asamblea, d1Tid1Ó en Jlranoia loa p~ 

receres de hombrea elli.nentea, poniéndoee de un lado :r.m~tine -

1 de otro Odill6n Barrot. Loa electores, por mas que diga el -­

eeftor Oca.mpo no tienen ciencia infusa, ni alguna 1nepiraci6n -

extraña que lee ilum:'\D.e. El buen sentido 1" el talento por a! -

solos no harán que Wl hombre pueda preparar una lámina para el 

daguerr~t1po; el buen sentido 1 el talento no bastarán para que 

o~To, tomando un telescopio pueda hacer cálculos aatron6miooe.-



Pero el.eeilor Ocupo, refiri6ndoee al ttor .. del.cuadrado dt 

la hi-potenusa '1 de loa oateto1, ba diobo que baata ana 1enc1-

l~a e:q>licaci6n -para com-prender lu wrc!adea oitnUfioae. !lato 

ea cierto, pero entonce• en cada colegio electoral debe baber­

un catedrático que dé explicaoicmea '1 Hte maeetro serio m ri­

bula, un tinterillo, que, si ee tratara del teorema geom6trico 

enseí'laria que la hi-potenusa es una figura ouadrada o redonda • 

¿ A donde vamoa a parar oon estoa abeurdoe que ae quieren der! 

var del sentimiento del bién'1 1 la 1nsurreoci6n contra la raz6n 

y el sentido común! 

Para desconfiar de la aptitud de todos los electures, -

pa.ra votar sobre cueationee constttuoio:nales, basta ver la po­

ca circulaci6n de loe periódicos, la eaoasez de libros que tr! 

tan de. 'POl! tioa, la- circunstancia de que a veces no circulan -

ni ·1as mismas leyes y l\lego las interpretaciones que en las a!, 

deas lee dan el note.rio, el cura y el juez de paz. Etl último -­

resultado estos sabios de mala ralea, esto1 S6cre.te~ cimarronas, 

serian los que vendrían a decidir de las reformas. ¡ Triste es­

peranza para un país que neoesi ta avanzar en la a~da del pro­

greso i 

De aquella hist6rica sesi6n a la fecha, han t:renscurrido 

mas de cien afl.os. las palabras de los legialadoree 1 8UI argu-­

mentos, nos dán la directriz pare. imagi?l&r c6mo seria el MéJico 

del siglo pasado, y-el punto de oomparaci6n para captar la eno,E 

me trana:i'ormaci6n que ha sufrido desde aquel entoncee. Loa 1'1.Z.2 

namientos de Ooampo y de Oendejaa encuentran cada d!a 111a1or po­

sitiVidad. 

Por todos loe ~incones del país exiaten escuelas a las -
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que acwlen obrerae 7 o-.pHino•• Ma a da el 'Pa8blo aez:t.oano­

&dqUiere -. ocmctccta de 111 ._., de a 'PÚ•, clel 1iatema qu 

lo rige, COJloce n. Cout1:tuai6n 1 cada ~~ .,:np oon 11a7or --­

IMl'da 7 f11'118sa 1lll& aplioao16n eucta de la ld1ma. Brl lo que 

81 ret1ere a la e4mao16n. del 'PUblo OrtellOB que en la aotua-­

lidad •on 'T& 1Ju>perante1 loe argumento• del ooneti~ente de -

185'7, cliotadoa coa toda 3aatna 1 realidad 11or los días de -

aquella h1at6rica ae11ón. .lb.ora el 'PQ8blo me:úcano conoce de -

jast1c1a 1 de 4e1Locrao1a·7 quiere 'tel'dadera justicia .Y verda-­

dera d•ocracia. 

Para f1J2al.1zar haremos "mi& Última consideración sobre -

la democracia, en a~oyo al sistema propuesto. 

Al :lnstituir el sistema. de iniciativa ¡ ratificación -­

~opular se 1net1tu1~ un procedimiento para poder ejecutar el -

derecho que otorga al pueblo el articulo 39; de no ser por me­

dio de un sistema como el que proponemos, el pueblo no tendría 

•• salida, que recurrir a la revoluc16n, medio ilegal y ant1-

jurldioo. El:l otro aspecto, oon eete sistema, podrá cumplirse 

aún más con el .ideal democriltico que encierra la Const1tuci6n 

1 el -propio art!cul.o 39, 11wu1 recorde111os que éste otorga al -

pueblo el inalienable derecho de modificar su forma de Gobier­

no, 1Jlatituci6n 6eta, puramente d•ocñtica. 

Garc!a Pel&JO dices r.. democl'8cia desde el punto de rte­

ta político ae caracteriza 11or lae siguientes notas, a saber: • 

la voluntad 7 act1'Vida4 del Estado es f01"11111da y ejercida por -­

los mismos que están sometidos a éllaa, 11or consiguiente el -­

pueblo a quien ae dirige el poder del Eatado, ea al mismo tie! 

po sujeto de este poder; la voluntad se convierte en voluntad -

\ 

1 
! 

¡ 
¡ · 
i 
¡,. 
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· del Estado sin apelaoi6n SU'\)erior; el '\)Ueblo es, pues, soberano. 

Democracia en el '\)ensamiento de Rousseau significas a).­

lgualdad de condiciones 1 derechoss b).- el derecho de '\l&rtici­

paci6n en la formaoi6n de las le7es. Pero ningún derecho se re­

sel'V'a al individuo frente al vol1D1tarismo democrático, pues to­

do lo que tiene lo recibe de la voluntad generals e6lo 4lla de­

termina sua pro'\)ioa l!mitea, 7, por consiguiente, no puede ser -

limitada por ninguna tuerza. (Garc!a Pela70. op. cit. Pág. 173). 

Exiate \U1 caso, como se vi6 en el primer ca'!lítulo, de -

Conatituci6n puramente democrática que es la Prancesa de 1?93,­

pero jam&a tuVo vigencia. 

Recordemoa como en Grecia '1 en Roma la democracia ae -

ejercía en forma directa, es decir, la voluntad era directamen­

te oreada por resoluci6n ma7oritaria de los ciudadanos reunidos, 

en decisiones de asambleas populares adoptadas nor unanimidad. -

Pero este tipo de democracia sólo es posible para comunidadea == 
pequeftaa, donde todavía ae conserva como en loa pequeftoa canto­

nea auizoa,la Conatituci6n no puede renunciar a un parlamento -

u 6rgano de legislación indirecta, quedando en vigencia el prin­

cipio de la democracia directa ~ara la creación de normas gener! 

lea '1 ciertos actos ejecutivos de cierta importancia política co­

mo la elección. 

Aunque en las grandes colectividades modernas, como M&xico, 

sería im'\)osible el ejercicio del gobierno en esa forma, queda === 
asentado que la democracia directa fué el origen de la democracia 

actual. Nuestra Nación corresponde a las grandes colectividades -

que ejercen la democracia en forma indirecta en un sistema repre­

aentati vo, a c111os lineamientos sólo pueden hacerse determinadas 
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•Dltoionee coao la propuesta en este capitulo. 

Acerca de la :representac16n dice Kelsen1 "Se dice que -

·~ 6rgano ea el :repreaentallte del pueblo, que la func16n del -

6rgano ea la voluntad del pueblo, 1 as! se dá lugar a la ficción 

de que el pueblo se reserva la función que por naturaleza le co­

rresponde, no obatante haber traapaaado a sus órganos. (Ielsen. -

op. cit. Pág. ~3~). 

Rou.aaeau considera democracia 1 re~resentación como inco! 

patiblea. IA representación según Roussaau, contradice el ~rino! 

pio JDismo de la soberania po'!)ular a lo que se une que en una de­

mocracia falta el aupueato de la representación, a saber: la no 

pre~enoia del pueblo. "IA Soberanía no '!>llede ser representada --. 
por la miama razón q11e no puede ser enajenada; consiste esencial 

mente en la Toluntad general, y la voluntad general no se re'!)re-

1enta1 ea 6lla misma o ea otra, no hay término medio. 

Toda le7 que el pueblo en persona no ha ratificado es nu­

la; no ea·una ley. Para Rouaseau, la ausencia del '!)Ueblo en los 

asuntos públicos es en s! misma signo de ruina ••• " (García ?.ela-

70. op. cit. Pág. 176). 
Acerca de la representación García Peiayo dice: el origen 

1 estructura de tal formación están condicionados por dos motivos: 

el uno la imposibilidad técnica de la democracia directa, el --­

otro la auatituci6n de la idea de pueblo como algo tangible 1 -­

Tisible por la idea de nación. En resmnen, es el resultado de -

la aplicaci6n del principio democrático a un gran e~acio 1 a -

una gran poblaci6n. 

il gran núJtero de ciudadanos hace imposible su reunión -

conjunta en una asamblea; preciso es ~ues que el ~ueblo reunido 
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en -pequefl.ae asambleas elija a 1mos cuantos c111a voluntad valga 

la de todos ellos; s6lo un 'Pequefto número de representantes •= 
tiene canacidad 'Para discutir los asuntos, pues la multitud 

por el a6lo hecho de serlo es inca"!JaZ de decisión reflexiva 1-

por último la complejidad 1 oposición de intereses sólo puede­

hallar su equilibrio en el seno de una asamblea deliberante. -

Para que el pueblo pueda hacer las leyes necesita ser poco nu­

meroso, tener costumbres simples, que los intereses fuesen --­

mas o menos fáciles de regular y que las fortunas fuesen mas o 

menos iguales. 8 

Al hablar Kelsen.de la iniciativa popular y el referen­

dum dice lo siguientes ''La aspiración íntima del '9rincipio de­

mocrático a lograr una participación lo mas directa '90sible -

del nueblo en la formación de la voluntad estatal, actualiza -

en la democracia "!)a.rlamentaria. ciertas instituciones que !Josi­

bHi tan la -partici"!)ación del pueblo en la. legisla.ción1 la ini­

ciativa y la decisión popular o referendUI11. La iniciativa po-­

pular consigue que el impulso del procedimiento parlamentario­

no proceda sólo del ~arlamento o del gobierno sino del pueblo -

mismo. Se concede a un cierto nfunero de electores la facultad -

de. presentar una ~ro~osición, bién que el parlamento esté obli­

gado a discutirla o votarla o bién que el parlamento está obli­

g'ddo a someter a un plebiscito la' aprobación de un proyecto 

de ley análogo a la proposio16n. 

El referendum trata de unir la legislación por el parla­

mento con una manifestactón directa de la. voluntad del pueblo.­

A. diferencia de la democracia. dil•ecta en la q_ue los ci1).dadanos 

deliberan en mutuo contacto en la asamblea popular, el referen 
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41211 tiene que limitarse a IU1a votación en la que participan -­

todoa loe ciudadanos. Racionalmente, tal votación no puede pr.2. 

moverse sino con el fin de dar ocasión al o•.ieblo de manifestar . . -
se contra una ley que no le place con la consecuencia de que • 

si la mayoría vota contra ella la ley pierde su eficacia". 

Maa adelante sigue diciendot "El referendum puede estar 

prescrito con carácter de obligatorio, o sólamente para la re-­

Visi6n total de la Constitución, o para toda reforma constitu­

cional o sólo para ciertas leyes especiales; también para el -

caso de un conflicto entre un jefe de Estado y el :?arlamento o 

entre las dos Cámaras. Como se deduce de lo que hemos dicho -­

acerca de la iniciativa po~ular, el referendum ~uede referirse 

también a una oroposición de ley no tratada por el parlamento­

sino presentada o promovida por iniciativa pooular. En esta -­

combinación de iniciativa y decisión populares el parlamento -

puede quedar radicalmente eliminado en ciertos casos" (Kelsen, 

op. cit. Fá'gs. 2~9 a 251). 

México es una nación de muchos millones de habitantes, -

aer!a imposible, por las razones e::cpuestaap practicar el ti~o -

de democracia directa. 

El sistema 9ropuesto en este capít-ulo hace una exe~ción -

al. sistema representativo, pero como hemos dicho antes, se lo-­

gra de esa manera loe objetivos siguientes: en primer lugar in! 

tituír un eistema por el que pueda ejercitarse el derecho con-­

signado en el articulo 39, en segundo lugar, en algunos casos -

prevenir in~tiles revoluciones con los perjuicios materiales -­

que arra~tran y por Último dar una continuidad jurídica a loa -

cambios de estructura fundamental acercándonos más por el medio 
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prop11Hto, al 14~ 4•ooñtioo ooneagra4o en nue1tra Oarta Maf. .. 
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D.- Teorías acerca de la modificabilidad de las 
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C.f.PIT'IJ'LO V. CONCLUSIONES. 
A.- I& Conet1 tuc16n Mexicana no sei1ala límites-
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B.- Neóeeidad de Vigilar constantemente la a.c-­

tualidad 1 posittvidad de la Oonst1tuc16n •• 
c •• Neoeaidad de aeflalar Ul'1 sisteuia donde en == 

Última instancia pueda el pueblo 11ani!eetar 
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